
EL SIGLO MEDICO
REVISTA CLINICA DE MADRID

A P A R E C E  T O D O S  L O S  S A B A D O S
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T A B O R A T O R I O  F A R M A C E U T I C O
PONS,  MORE NO Y O /

D i r e c t o r  D .  B E R N A R D O  M O R A L E S

B U R J A S O T  ( E S P A Ñ A )

J a r a b e  B e b é

T e l r a d i n a m o
S e p t i c e m i o i

E u s i s t o l l n a

Tos ferina de los niños. Tos crónica y rebelde de los adultos. Infalible e 
inofensivo.
Agentes exclusivos, i. URIACH Y C.“, S. A.— Barcelona.

(ELIXIR E INYECTABLE)
Medicación dinamófora y regeneradora de los estados consuntivos. A base 
de fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y estricnina.

(INYECTABLE)
Insustituible en la terapéutica de las enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina.

(SOLUCION E INYECTABLE)
Preparado cardio-tónico y diurético a base de tinturas alcohólicas decoloradas 
y valoradas de digital, estrofantus y escila.

|M  II f  A o  á  n  (INYECTABLE)III U I D U d II Tratamiento bismütico de las espiroquitosis en todas sus formas y manifes-
III  U  II taciones. Perfectamente tolerable.

A L  P E D IR  M U E S T R A S  IN D ÍQ U E S E  E S T A  R E V I S T A  Y  E S T A C I Ó N  D E L  F E R R O C A R R IL

B A R A C H O L
A it l i s á r n i c o  id e a l.  O b r a  p o r  a b s o r o iá n  m e d ic a m e n to s a  y  e r a p o ta c ió n  d e  g asea , c a t a n d o  la  sa r n a  

s i n  b a ñ o s , s in  d e s i a íe c c i ó n  d e  r o p a s  y  a p lic a n d o  la  p o m a d a  ú n ic a m e n te  e n  ¡ a s  m a n o s .

LABORATORIOS FAUS VILLAFRANCA DE ORIA (GUIPUZCOA)

Ayuntamiento de Madrid
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PAULINOi
camiscna

P E L I G R O S ,  14 TELÉFONO 161J7

. MA D R I D

Especialidad en camisas a medida.
Trajes de Baño Ríbana. 

Novedades en todos sus artículos.

L A  V A C U N A  D E  FR IED M AN N
esta Indicada sn la profliaKls antiiudercuiosa 
da (liños de pecho y de los espuestos al coniagio
p o r n o  s e r  un s u e r o , ni tu b e rc u lin a , s in o  vacuna  
viva, d e  efecto s esp ecífico s, fo rm a d a  d e  b a c ilo s  
tu b e rc u l s o s  d e  la  to r t u g a , tu b e r c u lo s a  e s p o n tá ­
n e a m e n te  y  d e  un m od o  n a tu ra l y  c u y a  v a c u n a  
nunca ha tenido co n ta cto  co n  b a cilo s  tó x ico s  ha ' 
m anos n i bovinos-

R eferencia» m édicae, litera tu ra  científica y cnueslra 
a d isposición  de lo s  Sres. M édicos.

Louis W. HoKmann, Av. de Menéndez Pelayo, 27.-Madríd
Representante para Espada de: T u berku lose-lieilsto f A V erk,

G. til. b, H -, en ó leinanla.

P A R A  E L  E S T O M A G O  E  I N T E S T I N O S

K l i x i r  Clorhidro Péusico Amargos
D I G E S T I L

(Nombre registrado)
TONICO DIGESTIVO.-ACIDO CLORHIDRICO. PEPSINA, COLOMBO Y NUEZ VOMICA

Delicioso medicamento que suple en ios enfermos la falta de jugo gástrico,

Correspondencia administrativa

Sólo ta correspondencia que venga acompañada del 
franqueo correspondiente será contestada por carta di­
recta.

Cuando nos remita un giro postal y  nos comunique 
e] envío, no olvide indicar el número del giro

Don Cipriano Torrecilla, pagado fin diciembre 1936
D. José Cerezo, ídem id.
D, Saturnino Mozota, ídem noviembre 1936,

R E ltD IO  EFICAZ CDKTRA LOS CATARROS BRURQUIALES

J A R A B E - M E D I N A  
D E  Q U E B R A C H O

Médicos distínguidos y los principales periódicos 
profesionales de Madrid: "E l Siglo Médico” , la 
“ Revista de Medicina y Cirugía Práctica” , “ El Ge- 
nio Médico” , “ El Diario Médico Farmacéutico” , 
“ El Jurado Médico Farmacéutico” , la "Revista de 
Ciencias Médicas de Barcelona”  7  la “ Revista Mé­
dico-Farmacéutica de Aragón” , recomiendan en 
largos y encomiásticos artículos el JARABE-ME- 
DINA DE QUEBRACHO como el último reme­
dio de la Medicina moderna para combatir el AS­
MA, DISNEA y los CATARROS CRONICOS, 
haciendo cesar la FATIGA y produciendo UNA 
SUAVE EXPECTORACION.

P R E C lO t  6>50 peaeta* fraaco
DEPOSITO CENTRAL: Sr. Medina, Serrano, 

número 36, Madrid, y al POR MENOR, « 1  las 
principales farmacias de España y América.

Colegio de Médicos de Zaragoza, ídem diciembre de 
1936.

Librería Valero Gasea, idem id.
D. José Raviña, ídem id.
D, José Velázqiiez, ídem id.
D. Valentín Santiago, ídem í<!.
D. Casto Lagorio, idem id.
D, Desiderio García y García, idem id.
D. Avelino García Ruiz, ídem id.
D. Manuel Alvarez, ídem id.
D. J. Urbano Chaparro, ídem id.
D. Porfirio Vaquero, ídem id.
D. Gil Herrero, ídem id.
D. Juan Lara, ídem id.
D. Fidel Ballesteros, ídem id.
D. Jesús Rodríguez, ídem id.
D. Teodoro López Alonso, idem id.
D. Emilio Pelarda, ídem id.
D. Miguel Díaz, ídem id.
D. Emilio Marín, ídem id.
D. Miguel Calvo Casado. ídem id.
D, José G. de la Huebra, idem id.
D. Lucas Rodríguez, idem id.
D. Angel María Castiñeira. ídem id.
D. José María Martínez, ídem id.
D. Lorenzo Vicente y  Vicente, ídem id.
D. Daniel Jarabo Torrijos, ídem id.
D. Rogelio Gimeno, idem id.
D. José Pérez, pagado fin diciembre 1937.
D. Manuel Fernández, ídem diciembre 1936.
D. José Alien Rodríguez, ídem id.
D. Fernando Benedicto, ídem id.
D. José Sánchez Benito, ídem id.
D. Francisco Lloret, ídem id.

(Continúa en la  p á gina  X I V  )

B I P O S F O T I O C O L
T O S E S  Y C A T A R R O S

Ayuntamiento de Madrid
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R T U L I A C A
H I S T O R I A  - A R T E  - C R Í T I C A

A M E N I D A D E S l l - V lI - 1 9 3 6

La correspondoicia de esta Sección deberá dirigirse al Sr. Director, con advertencia expresa de su destino: TERTULIA  
MEDICA', y ¡a publicidad, a la Administración: Apartado le i.— MADRID.

EL CASO FLAUBERT
Dr. F. GARRIDO QUINTANA

C o n / « r« iic i«  e s  i é  C l ía ic ü  F ,  F ^ r  
nád̂ x, dt Gr̂ aadx,

(Conclusián'i

Desde entonces, es también rigu­
rosamente cierto que perdió Flau- 
bert p a r a  siempre la confianza en 
sí mismo, y  continuamente temía la 
aparición de otro ataque. Estos se re­
pitieron a lo largo de la vida del ar­
tista, aunque no se sabe de cierto la 
frecuencia. Ahora bien, todos ellos re­
producían la escena del cabriolé en 
las palabras entrecortadas del enfer­
mo, que, según él misnA, no perdia 
ia conciencia, aun ya privado de la fa­
cultad de moverse voluntariamente, v 
el aura le daba tiempo a buscar el le­
cho, no habiendo padecido nunca ni 
mordedura de lengua ni herida por 
súbita caída al suelo. ¿No parece indi­
car esto que, más bien que de una ver­
dadera epilepsia, se trata de accidentes 
neuróticos de tipo histeroepiléptico? 
La aparición tardía del m a 1— a los 
veintitré.s años— argumentan en contra 
de una epilepsia verdadera— aunque, 
por otra parte, Flaubert mismo ha 
creído haber sufrido ataques de niño, 
durante el sueño— , a no ser que, como 
algún comentarista piensa, se atribu­
ya el mal a una infección sifilítica, 
puesto que parece seguro que Flau­
bert fué luéfico, si b i e n  no se sabe

^ O P A  D E  A G R I M A X
.S o p a  J e  'B a h e n r r e "

Leche pardalinenle descremada y  acidificada 
-  con la adición d e Hidraios de carbono —

y ^ L a t o r a t o r i o  d a  P r o d n c C a i  D i a i e t i c o i  
M A X  F .  B E R L O W m . h p a t t a i o  S 9 9 . - M a d r i d

cierto si en la época del primer ata­
que estaba ya infectado.

Como todas estas discusiones jue­
gan siempre alrededor de te.stimonios 
indirectos, y, por lo tanto, inseguros,
puesto que el testimonio directo_el
enfermo— no existe ya, se comprende 
que es prácticamente imposible llegar 
a una conclusión definitiva. Por ello, 
creo preferible examinar más bien el

aspecto psíquico del caso que el orgá­
nico, y  así, pensar si el carácter de 
Flaubert puede calificarse de epilépti­
co. Sabemos que los enfermos de este 
mal, fuera de sus ataques y  en los ca­
sos larvados, se manifiestan en su vi­
da con un tono demasiado activo, de 
una violenta agresividad. ¿ F u é  así 
Flaubert? ¿No fué, por el contrario, 
un hombre eminentemente pasivo, re­
cluido en su retiro como un monje, 
con una actividad puramente espiri­
tual? Se cuenta que ,  gustándole la 
princesa Matilde, de la que era invi­
tado, una noche le pidió verla a so­
las. Accedió la princesa, y  apareció 
Flaubert en el salón “ calladamente, 
más como tímido estudiante que como

S T R O P H A l s n i U M
P A L L A R E S

VmlifrBeión biol6¿icMi
U n  e e . e n n t U n e  2  '/a a i U i t a t n o s  

d e  E s t r o fa n t in n

guerrero victorioso". Se aseguró con 
una mirada temerosa de la soledad de 
la princesa; y, dejándose caer en un 
sillón, se absorbió en la deliciosa con­
templación de los hombros, desnudos, 
y  de sus finas manos. “ ¿Qué me tiene 
que decir tan urgente y confidencial? 
Y a estamos solos, y  yo estoy pronta a 
oírle", dijo ella. Entonces, Flaubert. 
súbitamente rojo y  enseguida pálido, 
balbució algo incoherente, se levantó 
y  se fué, casi huyendo. La princesa le 
esperó, en vano, unos minutos,

¿Se hubiera conducido así un carác­
ter epiléptico?

Por último, supongamos indudable 
la existencia de una epilepsia. Gusta­
vo Flaubert no era responsable de pa­
decerla; no había en ello absolutamen­
te nada vergonzoso, puesto que él no 
tenía la culpa de su desgracia. Unica­
mente queda por ver si la enfermedad 
ahogó en él al artista y  si, por tanto, 
su obra no es verdaderamente bella, 
sino la obra defectuosa, insuficiente de 
un enfermo.

Pero esta cuestión está fallada defi­
nitivamente. “ Madame B o v a r y ” y

Q c Í x Í < ^ ~ ( ^ e p M 4 A C L

"Salambo”, por no citar sino la más 
conocida, son dos joyas de la novela 
francesa. La una, creada sobre la rea­
lidad que vive y  sangra; la otra,-sobre 
une resurrección maravillosa del pa­
sado, en la fantasía del artista, auxi­
liada de una copiosa y científica docu­
mentación.

Si Du-Camp, escritor también, cali­
fica a Flaubert de genio abortado por 
la enfermedad, él, en cambio, gozan­
do, según parece, de una salud abso­
lutamente normal, podrá enseñarnos 
sus obras, para demostrarnos con ellas 
el valor de un cerebro absolutamente 
sano, ¿Y  quién se acuerda de las obras 
de Du-Camp?

Quizá su mayor castigo sea haber 
obtenido, como difamador, la fama que 
no pudo ganar como creador.

Flaubert, como hombre, tuvo siem­
pre la finura de espíritu de no desear 
nada ni pedir nada. Trabajó lo mejor 
que supo hacerlo, creando dolorosa­
mente, c o m o  verdadero artista, las 
obras que sentía nacer en su interior. 
Se sometió— y  en esto intervinieron 
directamente Du-Camp, que luego le 
negaba capacidad imaginativa, y  Bo-

J A R A B E  A L M E R A
A  B A S E  D E  F O S F A T O  D E  C A L  
G E L A T IN O S O , E L  M A S  A S IM I-  

L A B L E

nilhet, como amigo íntimo, que, al leer­
les Flaubert la “ Tentación de San An­
tonio”, le dijeron; “ No seas difuso. 
Por tu lirismo, a pan seco. Toma un 
apunto prosaico y cíñete a tratarlo con 
un tono natural...”— a una disciplina 
rigurosamente científica, para escribir 
sus libros, que por ello fueron raros 
en número, pero admirables. Fué buen

F S I M I Q N A L 0 ^ V D  A i  
P ’ D [ ^ A . T © I ^ D ^ í
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hijo y  buen hermano. Y , cuando hizo 
falta, dió cuanto tenia, sin pensar en 
las consecuencias ni reservar nada pa- 
ra sí.

Máximo Du-Camp trabajo mucho, 
pero siempre buscando un resultado. 
Escribió libros, tuvo amores y amista­
des. Todo lo cotizó y lo negoció. Así 
pudo llegar a la posesión de dignida­
des y honores oficiales que Flaubert 
no tuvo nunca. Fué, como se decía an­
tes, un incansable arrivista, o, como de­
cimos ahora, "un eficaz". Y  cuando se 
elevó sobre la eficacia, lo hizo para 
proteger con su compasión al pobre 
amigo Flaubert, al que la enfermedad

T E R T U L IA  M ED ICA

C L E M E N C E A U
SU V,DA PROFESIONAL

P O R  * 1 *

D r .  F .  J A Y L E  

(A d a p ta re n  de J .  H . S .)

Borolumyl dicamento racional
T mu7 activo contra la E P IL E P S IA  
V O M IT O S D E L  E M B A R A ZO . Te- 
I«rancia absoluta. Sedante del aistemi 

nervioso.

le privaba de la necesaria fuerza crea­
dora...

Citamos, para terminar, unas pala­
bras que Flaubert le escribió a su ami­
go Du-Camp. cuando éste, henchido 
dé orgullo por sus relaciones munda­
nas, excitaba a Gustavo a seguir su 
ejemplo: “ En cuanto al p u e s t o  de 
hombre de letras, te lo cedo de todo 
corazón y abandono la garita, llevan­
do el fusil bajo el brazo. Rehusó e) 
honor de semejante titulo y de tal mi­
sión. Soy, sencillamente, un burgués 
que vive retirado en el campo, ocu­
pado en la literatura, sin pedir nada a 
los otros, ni consideración, ni honores, 
ni aun estima. Ellos pasarán bien sin

I O N - C A L C I N A
------------ P A L L A R E S  ------------

A base de Cloruro de Calcio
Frasco « inyectables

mis luces. Y o  les pido, en desquite, 
que no me envenenen a mí con sus 
teas humosas. Por esto me mantengo 
apartado."

Este noble orgullo, el más exquisito 
lujo de un espíritu escogido, es lo que 
sin duda no pudo nunca perdonar a 
Gustavo Flaubert su buen amigo el 
barón Máximo Du-Camp.

(La documentación para este artícu­
lo ha sido tomada de las obras de Flau­
bert y  de las excelentes biografías del 
novelista,, escritas por Rene Dumesnil 
y  Albert Thibaudet.)

D U L C I M I D A
PASmiAS D> 0>03 «r-

DULZOR DE RÉGIMEN
l A B O R A T O R I O S  MO A A T Ó

Después de haber presentado su 
tesis en 13 de m ayo de 1865, Cle- 
menceau, que no ha cumplido toda­
vía  los veinticuatro años, no abre su 
consulta acto segtiido, como mu­
chos jóvenes de aquellos dias. Su 
¡ladre le lleva a Inglaterra, donde le 
presenta a  Stuart Mili, y  del cual 
ve a  tom ar algunas ideas, máxime 
que más tarde v a  a  ser traductor de 
algunas de sus obras —  «Augusto  
Compte y  el Positivismo»— . Esta  
traducción, que Germán Bailliére le 
había propuesto a cambio de la  re­
edición de su tesis, fué realizada en 
A m érica el año 1868.

A l terminar su estancia en In gla­
terra, que no fué m uy larga, Cle- 
menceau logra de su padre permiso 
para Ir a  América, donde se acaba  
de terminar la guerra de Secesión; 
tonta un ipterés profundísimo por 
conocer este país, en el cual creía se 
hallaban resueltos todos loa proble­
mas que a  la libertad atañen.

L a  guerra de Secesión se termina­
ba, y  para un espíritu como Clemen- 
ceau. la  vida de N ueva Y o rk debía 
de ser de un interés profundo, y a  
que en el mismo los hombrea se ba­
tían por las ideas. Su padre le 11a- 

■ ma, pero él no le hace caso; le corta  
los víveres, pero él busca lecciones y  
las encuentra en un pensionado de 
señoritas en Stam ford, en el cual 
enseña lengua y  literatura france­
sa y  equitación, y a  que es un consu­
mado jinete. L as clases de este tipo 
son las que más le gustan, y  en los 
juegos de las mismas deja que pe­
netre el amor, y  asi se decide en so­
licitar en matrimonio a  una de ellas. 
Pero surge una dificultad ante esto, 
y  es que el joven Clemenceau, en 
1861, había firmado un documento 
«de jam ás recibir ningún sacram en­
to de religión alguna», y  la  fam ilia  
de la  novia exige indispensablemen­
te el matrimonio religioso. L a  itf- 
transigeneia absoluta se mantiene 
por ambos lados, y  Clemenceau  
vuelve a Francia en 1869.

Con respecto a l momento en que 
ha comenzado a  ejercer su profe­
sión, me he servido de su carnet do 
notas, que su distinguido y  amable 
secretario me ha permitido revisar 

con toda detención.
Según este carnet, Clemenceau 

empezó a  ejercer la  Medicina con re­
gularidad a partir del M  ue noviem ­
bre del año 1898, si bien añade un 
pequeño número de actos de Indole 
médica que habla llevado a  cabo an­
tes de e.sta fecha, si bien de una for­
m a irregular, y  no es aventurado

pensar que al arreglar éstos pensara 
en la utilidad de confeccionar un pe­
queño carnet, índice y  recordatorio 

de los mismos.
A  los pocos meses de volver de 

América, vuelve a  partir para allí, 
y, a  pesar de la Intransigencia de la 
fam ilia de la  novia, se efectúa el m a­
trimonio el día 28 de junio de 1889. 
Parece ser que este verano lo pasa  
en aquellas tierras, y  que en octu­
bre vuelve a embarcarse para E u ­

ropa.

CLEMENCEAlh MÉDICO RURAL 

Desde el mes de noviembre de 1869 
hasta el 10 de agosto del siguiente

A N T I  P H L O G I S T I N E
es una ayuda indispensable en «1 trata­
miento de la influenza, gripe, afeccio­

nes de loa hronauioB v pulmonías.

año, Clem enceau ejerce la  Medicina 
en Santa Hermina, en la Vendé.

Su carnet de consultas es un pre­
ciado documento, que nos permite 
aam os exacta cuenta de sus actos 

médicos. &
E ste está construido a mano y  se 

compone de 36 hojas de papel de un 
form ato de 28 X  22 y  Va. plegadas en 
dos y  encuadernadas entre dos car­
tones pegados por gom a; los carto­
nes se hallaban forrados de un papel 
verde, y  sobre la  cara anterior se 
encuentra pegado un rectángulo de 
papel blanco en el que se hallan di­
bujados dos esqueletos, cuyas cabezas 
tienen forma humana; ambos pare­
cen Iniciar, cogidos de la mano, un

b A C H

C lo n e s  
R e b e l i i e s

O L
E lczem as, E ,ru p - 
y  ELnfertneH ade

de la Piel.

humorístico baile lleno de origina­
lidad.

E l carnet tiene 142 páginas nume­
radas; Ueva el mismo en éstas un 
orden alfabético de la página prime­
ra a la 109; cinco páginas se hallar 
reservadas para cada letra, salvo pa­
ra la y .  X  y  Z, que sólo tienen una, y  
a algunas otras parece ser que les 
añadió después m ás hojas.

Cada una de estas páginas com­
prende cuatro columnas; asi, en una 
inscribe el nombre y  el domiciUo. en 

K'. lu  puutuu  X IV .)

TROMBYL
COAGULANTE NACIONAL
LABORATORIOS MORATÓ

Ayuntamiento de Madrid



—  III  —

► L

gina-

lume- 
,s un 
irlme- 
lallar 
ro pa- 
ma, y 
ie les

corn­
il una 
lio. en 
X IV .)

Especializado en la curación de {¿cumas-Catarros-Consecuencias gripales

GRAN H O T E L  D E L  B A L N E A R I O
(En el mismo edificio de ios baños, estufas, inhalaciones etc.)

Todo confort-Cocina de primer orden a cargo de acreditado jefe de Madrid. 
Automóvil del GRAiN HOTEL a las estaciones de Oviedo

i 5  de  J U N I O  a 3 0  de  S E P T I E M B R E

AGUAS MINERALES NATURALES
D E

G R H R B R f i R

« L A  F A V O R I T A »
P U R G A N TES  D EP U R A TIV A S  ^  A N TIB ILIO S A S  AN TIH ER PETIC A S

P r o p i e t a r i o s : H I J O S  D E  R. J .  C H A V A R R I
M A D R I D

¡ n  D P  T  n  R I ¿Quiere usted que
| U U u l U n ! i a  el alcanfor que ha 
de inyectar a sus enfermos obr%, de 
manera rápida y segura? Pues use 

siempre el

C A I I F O R n i L  B. M R R T I I I
(N om b re re g is tra d o )

(Solucmn etéreo oleosa de alcanfor euro del Japdn)
En ampollas de 0,10, 0,20, 0,40. 0,50 y  un gramo 

de alcanfor puro

m l í C A - S L P J  i C O  L I R A S  m
=  D e sorprendentes resultados en quem adures, grietas de pechos, =  
s  ulceres atónicas, (oriinculos abiertos y  en toda clase de heridas, g  
S  L a c la s e  medica los recela, no por su procedencia castellana, sino ^  
=  por su  gran resuilado.— No se  re g a  el ap o sito s las heridas. ^

-#1

' í  l a  tL O R M b iN ft. - V

C I C A T R I Z A N T E  A LA CL ORAMI NA
M uy eficaz en casos Idénticos y  se  pretiera Cloromina 

En Centros Farm acéuticos y  Farm acias surtidas. 
M u é s tra s e  m é d ic o s .- ta to ra m W a . ¿ i r . . .  -  ' Hurgos_yilladiego_
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LABO R ATO R IO S

C A M P O S  F I L L O L
V A L E N C I A

L A C T 0 B U L 6 A R I N A
El mejor desinfectante intestinal

Simbiosis de fermentos lácticos y búlgaros en 
medio vegetal y al máximun de vitalidad

Dosis: de 2 a 10 cucharadas por día

En gastroenteritis, tóxicas diarreas estivales, 
infecciones intestinales, etc., es de notable éxito

L A C T O B U L G A R I N A

A D O P T A D O  E N  L O S  H O S P IT A L E S

Aceite yodado francés a B4 oentigr. de yodo puro 
por centi-cúbico (cubo) sin ningún rastro de cloro 

de una tolerancia casi ilimitada.

IN D IC A C IO N E S . —  Todas las del yodo, de los 
derivados yodados orgánicos y yoduros, sin sus 
inconvenientes; ningún jodism o, ninguna acción 
congestiva sobre el pulmón.

ARTERIO y  PRESCLOROSIS. ENFISEMA. ASMA, 
REUMA crónico y  que desforma, LUMBAGO, 
CIATICA, GOTA. LINFATISMO, AOENOIDISMO, 

SIFILIS terciaria y  HEREDO-SIFILIS.
F O R M A S  F A R M A C É U T I C A S  ¡ 

In y e c c io n e s  ■  A m p o lla s  de 1 , 2, 3 y  S ce. 
Frasco  de Aluminio de 20 ce. o  sean 3o g ra m o s (un centi- 
cubo-cúbico) con tien e o g r . 54 de yo d o  que corresp onde 

q u im icam cn ie  a  o gr. 71 de K . I.

Cépsulas E o  g r . 20 de y o d o  puro p or cá p su la  (2 a  3 p or 
U n iiin u  m edio por 24 horas].

Emulsión :  o  g r . 20 d e yo d o  p o r  cu chacadita pequeña.

Se halla en todas ¡as buenas farmacias.

C on cesion arios G enerales 
p ara la E xp oriac ión  ;

A n d r í G U E R B E T  &  O '  _
22, Rué du L'andy |  1

Saint-Ouen • Paria I h I I
Solo se ha de aceptar el ■  JA JEproducto que Itere AA B M\ ■maréele ‘*AZOL"f 'el r

E n  España : S r .  J u a n  M A R T I N , C a l le  d e  A lc a la ,  9 , 
M adiid  y Consejo de Ciento, 3 4 1 , Barcelona.

Islas Canarias : B ,  A P O L I N A R I O  F a r m a c é u t ic o , L a s  P a lm a s .

I I I  c o n á r e s o  I n t e r n a c i o n a l  de  P a l u d i s m o
M a d r i d ,  1 2 - 1 8  d e  o c t u b r e  d e  l 9 3 6

B O L E T IN  D E  IN S C R IP C IÓ N

Apellidos y  nom bre .........

Título o carg o ..................

Úirección ........................

¡protector (mínimum SSOPtas. 
o

efectivo (50 Pías.)Le acompañan como miembros asociados............... personas. (25 P ías, cada una.)
r. . ( cheque s. Madrid )

postal

{Se rue^A escribir con la m ayor claridad.;
(Firma. >

Por ooieR eii H iáríd  Jd Dr. G. Ferradas le lasiitsye *o la Secretaría |eneral del Coogrtio el Dr. D. fiaília 
la c o g o  a deberá dirigiría toda 1« eorreipoedeoeía, coa^> Saerecaric dal C onílé Orgaajzadar del III Con* 

rea» iB ie ra a e io u lJ e  P alodtsao.— la«f(t«(to Naeiooal de Saaídad.— Calle de Recoleloj, 19.— MADRID, 6 (Lspaaa)

¿Tiene usted la colección de Monogralías editadas por EL SIGLO MÉDICO?
¿"No? Pues ha¿a inm ediafam ente su pedido y nunca  

se arrepentirá de ello.

l

1 i

D e I

Frof.
A grei 
drid 
de la 
mico

Jefe . 
de la 
Medie

]
Profe:
démic

Prol.
Auxíli
diid.

Dr.
Presie
H igiei
númei

Prof.

D e la 
5 ene£ 
co  C.

D r. S.
Jefe i
de la

P k  
D e la 
démíce

R

Ni:
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EL SIGLO MEDICO
REVISTA CLINICA DE MADRID

0=3 D S  T  ©  1  ̂ D ^  0=
Fundadores y  Directores: D. Mariano Delgrás.— D. Serapio Escolar.- -D. Francisco Méndei Alvaro.— D. Matías 

Nielo y  Serrano.— D. Ramón Serret y  Comin.— D. Angel Pulido y  Femándei.—  D. Carlos M.‘ Cortero y Prieto.

PUBLICACIONES REFUNDIDAS.—Boletín de Medicina.—Gaceta Médica.—Genio Médico-Quirúrgico. 
Correspondencia Médica.—La Sanidad Civil.—Revista Clínica de Madrid.

t 8 5 4 A N O  O C H E N T A  Y  T R E S  1 9 3 6

C O N S E J O  DE  R E D A C C I Ó N  C I E N T Í F I C A
Presidente: Excmo. Sr. Prof. D. Amalio Gtmeno Cabañas

d« Ginern». PrcMdeste de U Nk IosjJ  de Medíeitá

e  ^ a. (E
D r. M A R IA N O  A C E Ñ A

D e la  B en cfíccn cU  M unicipal de 
M adrid.

D r . V I T A L  A 2A  Y  D IA Z
D irector del San atorio  Q uirúrgico 
de S an ta A lic ia . A cadém ico d e nú* 
mero de la  N acional de M edicina.

P ro f. J. B L A N C  Y  F O R T A C IN
A gregad o  de la F acu ltad  de Ma> 
drid. J e fe  d e C lín ica  del H osp ital 
de la  Beneficencia g e n e r a l A cadé* 
m ico C. de M adrid  en la  N acional 

de Medicina.

D r. J U L IO  B R A V O  
Jefe de la  Sección  de Propaganda 
de la D irección gen era l de Sanidad. 
M edico de los D ispensarios A nti* 

venéreos nacionales.

D r. S A N T IA G O  C A R R O
Profesor del In stitu to  Rublo. A c a ­
dém ico ¿e  núm ero d e la  Nacional, 

de M edicina.

P ro f. A . F E R N A N D E Z  M A R T IN
A ip d liar de la  F acu ltad  de M a­
drid. D e  Ja B eneficencia Muníct* 

p al de M adrid.

D r. E . F E R N A N D E Z  S A N Z  
Presidente d e la  L ig a  N acional de 
H igiene M ental. A cad ém ico  de 
núm ero de la  N acional de M e­

dicina.

P ro f. F I D E L  F E R N A N D E Z  Y  
M A R T IN E Z

D e la  F acu ltad  de G ra sa d a. D e la 
Beneficencia gen era l y  A cad ém i­
co C. en la  N acional de M edídna.

D r. S . G A R C I A  V I C E N T E  
Jefe del Servicio  de L arin gología  
de la  Institución A ntitub erculosa 

M unicipal d e M adrid.

P ro f. A . G A R C IA  Y  T A P I A
D e la  F acu ltad  de M adrid. A c a ­
démico de núm ero de la  N acional 

de M edicina.

D r. M A R IA N O  G O M E Z  U L L A  
Inspector general de C iru g ía  del 

Ejército.

D r. F .  G O N Z A L E Z  D E L E IT O
Coronel M é d ic a  Jefe  de la  D ln ic a  

P siq u iátrica  m ilitar de 
Ciem pozuelos.

D r. J O S E  G O V A N E S  Y  C A P -  
D E V I L A

D ecano de la  Beneficencia P ro v ís-  
ciaL A cadém ico d e núm ero y  B i­
bliotecario de la  N acional de M e­

dicina.

D r . J O S E  G O Y A N E S  E C H E G O - 
Y E N

“ F e lío w ”  de la  C lín ica  M ayo. 
(R oebester). N eurología y  neuro- 

cirugía .

D r . B A L T A S A R  H E R N A N D E Z - 
B R IZ

D e la  B eneficencia provincial. 
A cadém ico C . d e M adrid en la 

N acional de M ed icb a .

D r. J . D E  I S A S A  Y  A D A R O  
P ediatra.

D r. S A N T IA G O  L A R R E G L A
J efe  del 1/aboratorlo del H ospital 
de San  F rancisco  de P a u la  y del 
de P e d ia tr ía  d e la  F acultad  de 

Medicina.

D r.. E .  L U E N G O  Y  A R R O Y O
D el In stitu to  N acional de H igiene.

P ro f. G R E G O R IO  M A R A Ñ O N  Y  
P O S A D IL L O

D e la  F acu ltad  de M adrid. A c a ­
dém ico d e núm ero d e la  N acio­

n al de M edicina.

D r. M A N U E L  M A R IN  A M A T  
Jefe del S ervicio  de O ftalm ología 
de la  B eneficencia P rovin cia l de 
M adrid. A cadém ico C. d e la N a ­

cional de M edicina.

D r. N tC A S lO  M A R IS C A L  
G A R C IA

D irector del In stitu to  N acional de 
Toxiologia. A cadém ico y  S ecreta­
rio perpetuo d e la  A cadem ia N a ­

cional de Medicina.

D r. A . M O R A N A  Y  J IM E N E Z
Análisi.s clínicos.

D r. F .  M O R IL L O  Y  P A L A C IO  
E x  D irecto r general de Sanidad. 
A cadém ico de núm ero de la  N a ­

cional de Medicina.

P ro f. J . A .  P A L A N C A  Y  M A R ­
T I N E Z  F O R T U N  

E x  D irector gen era l de Sanidad. 
P rofesor del In stitu to  N acion al 
A cadém ico de la  N acional de M e­

dicina.

P ro f. A N T O N IO  P IG A  Y  P A S ­
C U A L

M édico forense de M adríd. E x  
P residen te del Colegio de M édi­

cos d e M adrid.

P ro f. G U S T A V O  P I T T A L U G A  Y  
F A T O R IN I

D e la  F acu ltad  de M a d rid  D irec­
tor de la  E scuela N acional de S a ­
nidad. A cadém ico de núm ero de la 

N acional de Medicina.

D r. A . P U L ID O  Y  M A R T IN
U r ó lo g a  D e la  Beneficencia P ro ­
v in c ia l A cad ém ico  C . de M adrid 

en la  N acional de M edicina.

D rea. J U L IA N  Y  S A N T IA G O  
R A T E R A  Y  B O T E L L A

Radiólogos. D e la  Beneficencia 
P ro v in c ia l A cadém ico C . de M a­
drid en  la N acional de Medicina.

D r. J .  M A R T IN  R E N E D O
Jefe de la  C línica O ftalm ológica 

del H ospital M ilita r de Ca- 
rahanchel.

P ro f. R . R O Y O -V IL L A N O  V A
D e la  F acultad  de ValladoUd. 
A cadém ico C. de Valladolid en la 

N acional de Medicina.

D r . J . S A R A B I A  Y  P A R D O
Pe<Uatra. Decano del H ospital del 
N iño Jesús. A cad ém ico  de núm e­

ro d e la  N acional de Medicina.

P ro f. A N T O N IO  S IM O N E N A  Y  
Z A B A L E G U I

D e la  F acultad  de M edicina de 
M adrid. A cadém ico de la  N acio­

n al de Medicina.

P ro f. E N R IQ U E  S U Ñ E R  Y  OR- 
D O Ñ E Z

D e la  F acultad  de M edicina de 
M adrid. A cadém ico de núm ero de 
la  N acional de M edicina. D irector 
de la  E scuela N acional de P u e ri­

cultura.

D r. J . M .* T O M E  Y  B O N A  
D ennatólogo. Bibliotecario de la 
A ca le ra ia  de D erm atología y  Si- 

filiografia.

D r. R A F A E L  D E L  V A L L E  Y  
A L D A B A L D E

D e la Beneficencia Provincial. A c a ­
dém ico de la  N acional de 

Medicina.

D r. J .  V A L D E S  L A M B E A  
J efe  de los Servicios de T u b ercu ­
losis del H ospital M ilita r y  P ro ­
fesor de Funatologta del E jército. 
A cadém ico C . de M adrid en la 

N acional de M edicina.

D r, J . M.« D E  V I L L A V E R D E
P siq u iatra del H ospital del Buen 
Suceso. N eurosiquiatra de la  B e ­
neficencia P rovin cia l de Madrid.

Vocal consultor jurídico: Dr. )o sé  M.‘  Cordero y  Torres, oficial letrado del Consejo de Faudo.

Director: F. JAVIER  M .“ C O R T E Z O  y  C O L E A N T E S , oficial facultativo de U  Academia Nacional de Medicina

Académ ico C . de M adríd en la Nacional de Medicina.

Redacción y Administración: Serrano, núm. 58. - Madrid. - Teléfono 52703
P R E C I O S  DE  S U S C R I P C I O N

En toda EsoaRa, América y Portugal, 25 pesetas al nñu, 14 semestre y 8 trimestre. Los demás países, 50 oesetas. 
Número corriente i peseta. — Toda suscripción se considera prorrogaca, ce no recibir aviso en contra. — Pago acelantadc

Número atrasado, 2 pesetas.
La correspondencia administrativa y giros al Administradur. J . . . . . .
La científica y profesional al Director.. ...................................  1 Apartado de Correos num. 121
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E L  S I R L O E D I G
T o m o  9 8 Sábado 11 de Ju lio  de 1936 N úm . 4309

P R O G R A M A  C I E N T Í F I C O
L B MA :  P R O G R E S S i  S U M U S ,  P R O O R E D I M U S ,  P R O G R E D I E M U R

Ciencia española.— Archivo e inventario del Tesoro CUnico, de los trabajos de investigación y de ¡os laboratorios 
nacionales.— Crítica, análisis y aceptación de los progresos extranjeros.— Fomento de la enseñaitsa.— Todos los Hos­
pitales y Asilos serán Clínicas de ejiseñansa.— Edificios decorosos y suficientes.— Independencia del Profesorado y 
purificación en sn \ngreso.— Fomento, premios y auxilios a los estudiantes y su ampliación dentro y fuera de España.

S U M A E IO .— S ección científica: Historia de la educación física en el mundo, por el D r. M. Martín Satazar.— Novedades of­
talmológicas comentadas, conclusión, por el D r. M. Renedo.— L a  anatoxina estafilocócica, II ,  por e! Dr. Javier M. Tomé y 
Bona.—SI mercurocromo como esterilizante de la conjuntiva antes y  después de la operación de la catarata, por el doctor 
M. Marín Amat.— B ibliografías.— P eriódicos médicos.

H istoria  de la  educación física en el m undo
D r .  M .  M A R T I N  S A L A Z A R

Académica

Es interesante la historia de !a educación física en el 
mundo. Lo más curioso que en ella se observa es su 
coincidencia con la historia de la civilización. Es decir, 
que allí donde quiera que se ha dado una gran cultura, 
allí ha aparecido, culminante, la educación física de los 
pueblos; y  donde ha sobrevenido una decadencia de la 
civilización, ha retrocedido, a veces hasta el olvido, el 
culto por los ejercicios físicos. En todos los países 'civi­
lizados se ha comprendido la importancia que la cultu­
ra física tiene en el desarrollo del cuerpo y del pensa­
miento, y se ha rendido homenaje a los juegos atléticos 
y a las prácticas de la gimnasia educativa. En los primi­
tivos tiempos, se celebraban juegos atléticos para culto 
de los dioses y  de los héroes.

En el antiguo Egipto, en la época de su mayor esplen­
dor, se ejecutaban ya ejercicios populares colectivos, que 
han quedado cuidadosamente recordados en las pinturas 
interiores de las tumbas egipcias. Empero, donde la 
educación física, en la historia antigua, llegó a la cum­
bre del arte y  de la ciencia, fue en el pueblo griego, du- 
lante el apogeo de su pasmosa civilización. Es de ad­
mirar que en el siglo v, antes de Jesucristo, hubiera un 
pueblo que llegara a tan alto grado de civilización. El 
día que se conozca mejor que hoy la génesis de la cul­
tura de los pueblos, podrá aliondarse en la intervención 
que los factores eugenésicos tienen en la generación es­
pontánea de esa serie de hombres superiores, que se suce­
den los unos a los otros, mientras dura la época de es­
plendor, para venir después, cuando llega la hora de la 
decadencia, a rebajar el nivel medio de su intelectuali­
dad y  hacer desaparecer la civilización. Circunstancias 
genealógicas excepcionales debieron darse durante aque- 
liá época en Grecia para explicar la aparición de esa 
muchedumbre de sabios, de filósofos, de legisladores, de 
artistas de todas clases, que brillaron en la nación helé­
nica durante unos cuantos siglos. Nosotros, los médi­
cos, tuvimos allí el origen de nuestra ciencia. Hipócra­
tes, llamado por antonomasia el padre de la Medicina, 
tué su verdadero fundador. Su genio inventó y  fomen-i 
tó el método inductivo, aplicable a la observación de 
los enfermos, y sus libros, llenos de sabiduría, son todavía 
consultados con fervor.

L a  educación física en Grecia tuvo dos tipos de cultu­

ra diferente: el de Esparta y  el de Atenas. El de 
Esparta fué dirigido a preparar los hombres para 
la guerra, creando organismos vignro.sos por me­
dio de ejercicios atléticos al aire libre, sin gim­
nasios, y sin cuidado del desarrollo armónico regular del 
organismo humano. Aquellos soldados, que triunfaron en 
el paso de las Termopilas, fueron liombres educados y 
fortalecidos por este método de educación física, con 
miras a la guerra. El otro tipo fué el de los atenienses, 
que tenia por objeto, a más de cultivar la salud del cuer­
po, lograr la hermosura de sus líneas mediante una gim­
nasia inteligente, que buscaba por el arte el desarrollo 
armónico del cuerpo a la vez que la educación del pen­
samiento y del carácter. Altos ideales y muy nobles pro­
pósitos caracterizaron la gimnástica de los atenienses. 
Crearon gimnasios populares para niños, y fundaron en 
Atenas tres grandes gimnasios para adultos, donde el 
pueblo griego acudía libremente a practicar toda dase 
de ejercicios. Dos de esos grandes gimnasios llevaban los 
nombres de Academia y  el Liceo, cuvus nombres conser­
vamos entre nosotros. A l terminar el siglo v, antes de 
la Era Cristiana, la mayor parte de las grandes ciudades 
griegas contaban con sus gimnasios respectivos, algu­
nos de los cuales se hicieron famosos, Los célebres jue­
gos olímpicos, estaban constituidos por unos festivales 
de carácter nacional, en que, a más de las actividades 
atléticas y  de toda dase de juegos, tenían una significa­
ción religiosa, artística y  literaria, que mostraban el im­
portante papel que los griegos otorgaban a la educación 
física de su pueblo. Hoy se tratan de resucitar con las 
olimpíadas.

Con la pérdida de la independencia helénica, la educa­
ción física perdió su significado verdadero; y aunque 
los romanos incluyeron en sus leyes la enseñanza de la 
cultura física, fué en forma antiestética' y decadente. El 
carácter militar del Imperio romano influyó mucho en 
que los ejercicios físicos se dirigieran preferentemente 
a vigorizar los hombres que liabían de formar parte de 
aquellos ejercicios que pretendieron conquistar el mundo.

A l venir el cristianismo, sus dogmas espiritualistas 
no fueron muy favorables a los cuidados materiales del 
cuerpo; y la oposición religiosa a las prácticas gentiles, 
liizo que sobreviniera, al principio, cierta crisis para los
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LABORATORIOS JUSTE • MADRID 
A P A R T A D O  D 6 C O R R E O S  9030

m .

C O H T R A

óe*»*

- jfJS

teUtono
__^ « U O

,M>a

SALIV£n»L .̂ lícilíro AToFDRO.
A M P O L L A S  I 1 ^^1

SALÍCILATO DE SO SA  A L  IO %  EN SO- SO LU C IO N  C O M P R IM ID O S
A M P O L L A S

SALIC ILATO  DE SO SA  A L  IO %  EN SO 
LUCION 6LUCO SADA ISO H IDRO G EN IO - 
N ICA PARA INYECC IÓN  INTRAVENOSA 
AM POLLAS D E SV IO  CX.*CAJAS DE5 AMP. 

I A 2  AM POLLAS DIARIAS

SALIC ILATO  DE SO SAY TIROIDINA 
EN SOLUCION  F U ER T E M EN T E  

A L C A U N IZ A O A  
2  GftS. DE SAUCi LATO DE SOSA POR 

CUCHARAIUSOPERA 
FRASCOS DE 250 GR5.

A C ID O  FE N IL *O U IN O L IN  •CAR­
BÓNICO Y  T IR O ID IN A

TUBO DE 20  COMPRIMIDOS

2 A  4  COMPRIMIDOS DIARIOS

2  A 4  CUCHARADAS DIARIAS

TRES FORMAS ANTIRREUMATICAS TOLERABLES
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d o l o r  h e m o r r o i d a l
El A N U 5 0 L  es eficaz en  to d o s  los p rocesos a g u d o s  |! 
h e m o rro id a le s  y  d u ra n te  los p e r ío d o s  p ro  Y  po s¡- ¡ 
op e ra to r io s. A l i v i a  e l d o lo r  y  la  in c o m o d id a d .  
R e d u c e  la  c o n g e s t ió n .  C o h íb e  la  h e m o r r a g ia .

D ism in u ye  el ca ta rro  d e  la m ucosa  y  ejerce un a  
acción a str in gen te . Im p id e  la infección de  lo s nódu lo s 
h e m o rro id a le s  y  lo  fo rm ac ió n  d e  abcesos. P rovoca  
la  g ra n u la c ió n  y  e st im u la  la  re p a ra c ió n  de l ep ite lio. 
R e su e lve  lo s p rocesos flebíticos de l ano . R eb land ece  
la s  heces du ra s. N o  contiene  narcóticos. N o  es tóxico.

^ U S O L
Suposito rio s científicos, a soc iac ión  d e  o x iy o d u ro  y  
re so rc in su lfona to  de  b ism uto, ó x id o  d e  zinc, b a lsa m o  
de Perú, m anteca de  cacao y  cerato.

. hem»"' W l l  P o r a  l i t e r a t u r a  y  m u e s t r a s  g r o t u i t o s  d i r i g i r s e  a  
L A B O R A T O R IO  Y  C O M E R C IO  SU B ST A N C IA , S. A. 
» „  Aportado, 4 IO .-BARCELO NA

Nueva forma farmacéutica concentraáa para fa administración def ajo (Aflium sativura)

a r r é i c o  S A N D O Z ^  a n t i d i s p é p t i c o
A N T I D I A R R E I C O

(Principio activo del ajo, fijado al carbón vegetal)

L a Allisa.¡„a “ Sandoa" end dotada de «n poder “ “ ‘f

Íedad”  “ “
L n e s  de las vías digestivas de un carácter nuevo y de un valor especial.

IN D IC A C IO N E S

Ateceioaes iatestinales crénteaa eo„ fe r „ „ .a o io „ e ,  ■ ” ™ ' “

s s j s ñ r r  o i ; r d = ' i : s n t r e . . . . . . . . .
mspeps as g apetencia. Afecciones broncopulmonares.

P u r a  I i f e r a f u r .  y m « e s t r s s d i r i s i n e  a I*.

O F I C I N A  C I E N T I F I C A  S A N D O Z
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tfjercicios físicos. Durante toda la Edad Medieval, que 
puede estimarse como una noche oscura para la civiliza­
ción, la educación física de los pueblos vino a su más' ab­
soluto olvido. Y a, al principio del Renacimiento, las es­
cuelas italianas de Mantua y  de Venccia trataron de re- 
.siicitar la gimnástica de los antiguos. Por aquel entonces, 
Hieronymus Merculialis publicó un libro interesante so- 
bre la gimnasia de los antiguos, sobre todo, la gimnástica 
griega, recordando las ventajas de los ejercicios físicos 
y  estimulando a los pueblos a que cultivaran sus juegos 
atléticos y el desarrollo físico del cuerpo.

En los siglos XVI al x v ii, algunos hombres eminen­
tes cuidaron de encarecer las ventajas de la educación 
física. Tomás EIyot publicó, en 1531, un libro donde dió 
a conocer las varias formas de los ejercicios gimnásti­
cos. Martin Lutero ensalzó el valor recreativo de los 
ejercicios corporales, y recomendó especialmente la es­
grima y  la lucha. El notable ensayista francés Michel 
de Montaigne, en su célebre libro Los eitsayos. exaltó 
la importancia del elemento físico en la educación del 
hombre; y, a mediados del siglo x v ii, Jean Jacques Rou- 
seau, en su célebre obra Emilio, expuso el valor de 
la educación física como una parte de la educación in­
tegral. En Inglaterra, Richard Muleaster, uno de los 
más famosos maestros de la gimnástica inglesa, reco­
mendó el mucho tiempo que debía consagrarse a la ense­
ñanza física, y  fué uno de los más famosos partidarios 
del fútbol, creado en esa época.

Aunque en los últimos años del siglo x v i i i  hubo mu­
cho hombres eminentes, sobre todo alemanes, que se in­
teresaron por hacer de la educación física una enseñanza 
en las escuelas, entre los cuales puede citarle a Basedow, 
Gutsmuthus y  Jahn, no, se llegó a conseguir esto, como 
función social, hasta comienzos del siglo x ix . Es a  Dina­
marca a quien pertenece la gloria de haber introducido 
en el programa oficial de las escuelas de niños la ense­
ñanza de la gimnasia, y  de haber facilitado la instrucción 
sistemetica ele los profesores técnicos. El líder de este 
movimiento fué Franz Nachtegall, célebre director del 
Instituto Gimnásico Militar Danés, el cual instituyó ei> 
los gimnasios de toda Dinamarca los métodos recomen­
dados por Gutsmuthus en su excelente libro titulado Gim- 
naslics for Yonth.

Este sistema de educación física prevaleció en Dina- 
marca hasta 1884, en que Ling inventó, en Suecia, su 
celebre gimnasia sueca, sin aparatos, fundada, según el 
autor, en principios científicos deducidos de la anatomía 
y  fisiolopa de! cuerpo humano. Este gran maestro de la 
gimnástica fué un hombre de gran entendimiento, que 
sostuvo con fervor que los ejercicios físicos tenían im 
lugar legítimo, no sólo en la educación, sino en la Me- 
tucina y  en la defensa de la nación. Su principal obra 
lue la organización de la gimnástica militar; pero tam­
bién ejerció una gran influencia sobre la educación ci­
vil y  sobre la gimnástica médica en general. El concep­
to moderno, de que el aguerrimiento del cuerpo por los 
ejercicios físicos engendra un poder orgánico positivo 
para prevenir y  curar las infeccione,-;, fué vislumbrada 
claramente por el talento de Ling.

A  partir de aquí, singularmente en lo que va de siglo, 
todos los pueblos civilizados de Europa y  América se 
iian dedicado a fomentar algunos con pasión, el progre­
so de su educación física, en el grado justo de su civi- 
izacion; dándose asi la prueba de que la historia de ¡a '

cultura física coincide siempre con la historia de la ci­
vilización.

Respecto al criterio que, en mi juicio, debe presidir a 
la organización de !a educación física en España, lo 
acabo de exponer detalladamente en una comunicación 
presentada y  discutida en la Academia Nacional de Me­
dicina. Mi opinión, en síntesis, es que la educación físi­
ca debe ser considerada como una función social, regida 
por el Estado, de igual manera que cualquier otro ramo 
de la Sanidad pública; y cuya legislación debe ser aco­
metida cuanto antes por el Parlamento, para salir pres­
to de nuestro atraso sanitario en este punto.

La educación física, en fin, debe ser considerada, 
conforme con las ideas de Rousseau, como sólo una 
parte de la educación integral de nuestro pueblo. No hay 
que sacarla de quicio.

NOVEDADES OFTALMOLÓGICAS COMENTADAS
P O R  B L

D r .  M .  R E N E D O  

( C o n c l u s i ó n  .J

TRAT.4MIENT0 DE LA  TUBERCULOSIS

Dos nombres de abolengo en investigaciones sobre tu­
berculosis ocular— l̂os Proís. L o w e n s t e in ,  de Praga, e 
I m r e , de Budapest— son autores, e! primero, y  patrocina­
dor, el segundo, de dos valiosos trabajos aparecidos en
2 . E. A y  págs. 191 y  271, que abren nuevos cauces en 
la terapéutica de la multiforme y  frecuente enfermedad 
ocular.

El Prof. Lówenstein, hermano del autor de los méto­
dos de cultivo del bacilo tuberculoso que tanta resonancia 
han tenido en el mundo científico, arranca de la idea de 
que la piel es la fuente esencial de toda inmunidad, según 
lo demuestran numerosas investigaciones inmunológicas 
y clínicas. Enfermedades que se desenvuelven prineipal- 
mente en la piel, como la viruela, garantizan la más 
segura inmunidad contra nuevas infecciones, y  aun cuan­
do además de la piel resulten afectados por la infección 
otros tejidos, basta el hecho de que una parte del proceso 
patológico se desarrolle en la piel para dar lugar a un 
proceso de inmunidad que, de ordinario, como en los 
exantemas agudos, perdura toda la vida.
_ Estas consideraciones fueron, en gran parte, las que 
impulsaron poco a poco a los oculistas a pasar de la tu- 
berculmoterapia subcutánea a la intracutánea.

_ Nosotros, los oculistas, que poseemos una gran expe­
riencia sobre el tratamiento específico de la tuberculosis 
ocular crónica, habíamos siempre observado que los ma­
yores éxitos, especialmente en los procesos inflamatorios 
se obtenían en los casos en que la reacción loca! consecu­
tiva a la inyección era más fuerte, hecho sobre el cual ya 
Hamo la atención el autor en su libro sobre tuberculosis 
ocular, publicado el 1925. Precisamente por provocar la 
vieja tuberculina de Koch las mayores reacciones de 
piel fue por lo que dio preferencia siempre a este pre­
parado para el tratamiento.

A  pesar de que tanto la reacción general como la lo­
cal son, de ordinario, mucho menores con la aplicación 
mtraciitanea de tuberculina, alguna vez vemos, aun con 
cantidades mínimas y  diluciones extremas, reacciones des­
agradablemente violentas, tanto generales como en el
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bjo, que colocan a! especialista en un verdadero aprieto.
Este hedió, repetido en varios de hemorragia recidi­

vante de vitreo, ha decidido a muchos prácticos a ser­
virse de la aplicación percutánea de la tuberculina, con 
cuyo método se ha logrado en los casos hipersensibles e 
índuso en los de elevada alergia, producir reacciones de 
pie! sin reacción focal o siendo esta última muy escasa. 
Claro es que habremos de aplicar al principio pequeñísi­
mas cantidades de pomada que no contengan sino indi­
cios de tuberculina, pudiendn, aun en los casos hipersen- 
sibles. ir aumentando paulatinamente la cantidad de tu­
berculina, logrando de este modo modificar la tolerancia 
hasta el punto de permitir la aplicación de grandes can­
tidades sin provocar el menor trastorno en el proceso 
curativo.

En estos casos debe esperarse a que la reacción de la 
piel haya desaparecido por completo y  dejar después aún 
un intervalo de cinco dias, como mínimum, antes de re­
petir la fricción, La curación definitiva de estos casos 
hipersensibles, particularmente las hemorragias recidi­
vantes de retina y vitreo, de origen tuberculoso, tiene 
lugar sólo cuando hemos logrado que desaparezca la sen­
sibilidad a la tuberculina de un modo permanente.

Sentadas estas premisas y  con el fin de intensificar todo 
lo fosilile la reacción de la piel sin provocar reacciones 
generales ha ensayado el raspado de la piel con distintos 
medios, habiéndose decidido, después de varias pruebas, 
per el papel de pulir empleado de ordinario por los zapa­
teros para trabajar el cuero y que ya había sido utüiza- 
d-) por otros autores, como Gbass, en tubercuiinodiag- 
nóstíco, sin que hasta ahora se hubiera aplicado con 
fines terapéuticos.

He aquí cómo procede.
Limpia la piel, de preferencia la cara externa del bra­

zo y del muslo o zonas laterales del tórax, cuidadosamente 
con bencina, friccionando la zona con un trozo de papel 
de pulir— que puede esterilizarse a seco, aun cuando no 
es necesario— de unos cinco centímetros cuadrados, hasta 
que se desprenda el epitelio, pero sin que sangre ni aun 
pueda distinguirse con la lupa hemorragia alguna. Sobre 
líi zona asi pulimentada se deposita la tuberculina anti­
gua de Kodi, de una a ocho gotas— según vaya avan­
zando el tratamiento y con las precauciones arriba indi­
cadas de dejar desaparecer por completo la reacción y 
avanzando con prudencia en los hipersensibles , ha­
ciendo luego un fuerte masaje con una varilla de cristal

La fricción es por completo indolora, hasta el punto 
cíe que puede aplicarse a los niños sin inconveniente ni 
dificu'tael alguna, dando lugar la irritación mecánica a 
un enrojecimiento de la región, que desaparece a las 
pocas lloras.

La reacción específica consiste en un enrojecimiento di­
fuso de la zona friccionada y  que de ordinario aparece 
ya a las veinticuatro horas, haciéndose más intenso, has­
ta llegar, a menudo, a la formación de vesículas cldica- 
das. qus se secan poco a poco y espontáneamente, incluso 
cuando las reacciones son más intensas, pasados ocho o 
diez dias.

Claro está que sólo en los enfermos capaces de reac­
cionar a la tuberculina introducida por otras vías será 
posible esperar una reacción positiva; pero nunca se han 
observado elevaciones de temperatura, habiendo presen­

tado algunos individuos cefalea en los momentos álgidos 
de la reacción, cuya intensidad depende de la extensión 
de la zona de la piel tratada, de la intensidad de la fric­
ción hedía con el papel de pulimentar y del número de 
gotas aplicadas.

Es evidente que, si lo deseamos, podemos diluir lai* go­
tas de tuberculina o emplear otras tuberculinas de ac­
ción más débil que la antigua de Koch— Tebeprotin, tu ­
berculina japonesa A . 0 -— , de la que se ha servido el 
autor del trabajo.

Pasados unos minutos y  desecada sobre la piel la tu­
berculina, puede ponerse el enfermo la camisa o calzón 
sin necesidad de colocar cura alguna sobre la zona tra­
tada, que recomienda tenga poco o ningún pelo, porque 
su presencia hace más desagradable la fricción.

Es digno de hacer notar que con este método de apli­
cación de la tuberculina se observa una evidente reac­
ción de palidez del ojo irritado, hecho comprobado hasta 
en los casos de gran intensidad inflamatoria.

Las ventajas atribuibles a este método de fricción con 
el papel de pulir son: i .‘ , la extensa reacción de la piel;
2.‘ , la falta de reacción general.

Frente a la reacción intracutánea significa una gran 
ventaja la gran extensión de la superficie de la piel que 
reacciona.

E l preparado inyectable de P ondorff, que, como es sa­
bido, contiene neumo y  estreptococos, provoca a menudo 
una fuerte tumefacción, con fiebre alta, a veces necrosis, 
por lo que recientemente ha sido rechazado por oculistas 
tan prácticos como Rubert. La aplicación percutánea de 
tuberculina pomada obra de un modo irregular en la gen­
te de edad; por lo demás, podría también ensayarse este 
preparado tras la fricción según el método de que nos 
ocupamos, y es de esperar que sus efectos fuesen más 
eficaces.

Desde hace tres años emplea el autor este método, sin 
que haya jamás visto una complicación desagradable, ob­
teniendo, en cambio, buenos resultados, sobre todo en los 
casos en que antes habían fracasado los demás tratamien­
tos, por lo que se recomienda con todo interés a los ocu­
listas para que lo pongan en práctica en beneficio de sus 
enfermos y de su crédito científico mismo.

K easso, de la Clínica del Prof. Imre, se refiere al 
diagnóstico y  tratamiento de la tuberculosis del ojo por 
medio de las inyecciones de Tebeprotm.

A  pesar de los numerosos trabajo.s e investigaciones 
científicas de los últimos años, se encuentra siempre e! 
diagnóstico de la tuberculosis ocular en sus comíenzos. 
Sintomas clínicos que teníamos antes como signos segu­
ros se ha demostrado que no eran específicos de la tubercu­
losis. Reacciones de fijación de complemento, investiga­
ciones serológicas, determinación de la velocidad de se­
dimentación de los glóbulos rojos, no son lo suficiente­
mente sensibles para descubrir las metástasis eventuales 
en el globo ocular. De igual modo hemos de valorar la 
reacción de Mantoux, que pone en evidencia la alergia 
general del organismo, pero de la que no pueden dedu­
cirse enseñanzas prácticas inmediatas respecto a la tu­
berculosis de la úvea, e incluso las investigaciones expe- 
nmentables en los animales sólo pueden aceptarse chorno 
dato esencial para el diagnóstico con ciertas limitaciones, 
puesto que el agente provocador de los fenómenos tu-
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bercuiosos en los estadios de comienzo puede ser una 
raza invisible o variedad del bacilo tuberculoso, que sólo 
se haga visible después de pases por el cobayo.

El diagnóstico morfológico tampoco puede señalarse 
como específico de la enfermedad. Por las modernas in­
vestigaciones sabemos que una tuberculosis ocular ni si­
quiera es posible determinarla bajo el microscopio por 
su analogía con el cuadro típico de la tuberculosis, ya 
que afecciones oculares, cuya etiología tuberculosa es se­
gura, como, por ejemplo, en la experimental, nos ofrecen 
un cuadro histológico de estructura tisular tuberculoide 
o incluso con el aspecto de una reacción inflamatoria sim­
ple no específica. Y  que no siempre es posible demostrar 
en los tejidos el bacilo tuberculoso es bien conocido por 
todos, así como que el cultivo del bacilo sólo es posible 
en la actualidad en cierto número de casos.

Bien débiles son los pilares que fundamentan el diag­
nóstico por exclusión, puesto que el papel de la infección 
local en la etiología de las afecciones oculares no está su­
ficientemente aclarado. No siempre podemos decidir con 
seguridad si una afección focal existente en el organismo 
está en relación etiológica q correlativa con la enferme­
dad ocular; sólo después de extirpar el foco supurante 
local podremos afirmar que él fuese el origen de la en- 
termedad ocular, y esto solamente en el caso de que se 
evidencie una inmediata mejoría o agravación de los 
fenómenos oculares una vez desaparecido el foco.

Además, es siempre posible, aun con examen pulmonar 
por completo negativo, que en los pulmones, si algún día 
sufrieron la infección tuberculosa, puedan quedar focos 
encapsulados que estén en relación con la metástasis ocu­
lar, y, de otra parte, es aun discutible si en caso de evi­
dente lesión pulmonar e incluso con comprobada bacile- 
mía es en realidad la afección ocular dependiente de la 
pulmonar o está en correlación con ésta o con otra en­
fermedad, como la lúes, por ejemplo, o con otra afección 
no demostrable.

Nos queda, pues, como método más práctico de diagnós­
tico etiológico, la terapéutica específica, que, hecha con 
Tebeprotin, evita casi siempre toda reacción desagrada­
ble general o local, es fácil de ejecutar y  cada día más 
empleada por los oculistas, al contrario de lo que suce­
de con los tisiólogos.

Ahora bien, al conseguir suprimir las reacciones foca­
les hemos perdido también nuestro signo diagnóstico más 
valioso, quedando únicamente la reacción de palidez como 
única acción inmediata. Pero incluso con las curas con 
Tebeprotin, cuando empleamos dosis muy pequeñas, apa­
recen a veces agravaciones, o bien la terapéutica queda 
sin efecto, probablemente porque en sus aplicaciones nos 
hemos quedado por bajo de la dosis óptima en el sentido 
sostenido por N a k a m u r a  en su comunicación al último 
Congreso Internacional de Oftalmologia celebrado en 
Madrid el año 33. Esta aparente contradicción queda acla­
rada s¡ recordamos que el estado de sensibilidad del ojo 
no siempre marclia paralelamente al de la piel, pudieii- 
do ser menor o mayor.

En sus investigaciones experimentales sobre conejos 
en ¡os que inyectó bacilos tuberculosos en aparato circu­
latorio, sólo en un escaso porcentaje existió paralelismo 
entre el estado general y  e! del ojo. Igual es el juicio en 
el hombre; es decir, que los enfermos de tuberculosis

ocular presumen de ordinario de tener buena salud, exis­
tiendo, en realidad, un cierto atitagonismo entre el es­
tado general y  la afección ocular.

La misma relación existe también respecto a los efec­
tos terapéuticos en los procesos pulmonares y  exirapul- 
monares; mientras que uno cura puede exacerbarse el 
otro, resultando algo análogo en las experiencias en ani­
males efectuadas por el autor, ya que muchas veces, cuan­
do el aniiiial comenzaba a reponerse, se agravaba el 
proceso tuberculoso ocular, De esta observación parece 
deducirse lógicamente el hecho de que en la tuberculosis 
ocular no sea el método de elección la climatoterapia, tan 
útil, por lo demás, ni siquiera un tratamiento general es­
pecifico bien dirigido.

En la sección de cura por Tebeprotin, de la Policiíni- 
ca de M e l l e r . ha podido comprobar cómo casos que por 
los efectos terapéuticos de la vacuna llegaban a curar 
de su localización ocular, se agravaban en sus manifes­
taciones pulmonares, o bien, al contrario, mejorar éstas 
agravándose las oculares, lo que demuestra la necesidad 
de tora.ir como punto de partida para nuestra terapéuti­
ca como oculistas la alergia local del ojo, que puede ser 
mayor o menor que la general. Claro está que la alergia 
local ha de depender de la general, y  en este sentido se in­
terpretaba la reacción conjuntival en la prueba de Cal- 
mette, pero sin olvidar que la reacción conjuntival puede 
ser influida por la alergia local en más alto grado que 
por la general. Por esta posible disparidad entre ambos 
estados alérgicos pueden explicarse los casos en que la 
instilación conjuntival de tubercuiina, según Calmette, 
era seguida de una violenta reacción local— fuerte esta­
do de alergia local— , aparte, claro es, de las grandes do­
sis que se emplearon al principio para este método de 
diagnóstico— una gota de la solución del i  al 4 por 100 
de tubercuiina antigua de Koch.

Teniendo en cuenta las consideraciones que acaban de 
ser expuestas, ha creído necesario el autor probar el es­
tado de la alergia mediante la previa inyección intracu- 
tánea de Tebeprotirj y  después con una mínima parte de 
aquella solución aplicada al ojo procede a  explorar éste, 
de una parte, para darse cuenta de la sensibilidad rela­
tiva de la conjuntiva, y  de otra, para poder poner en 
parangón su eventual liipersensibiüdad frente a la aler­
gia de la piel.

Para evitar la reacción de palidez, o reacción focal, 
emplea para la inyección intracutánea la mitad de la do­
sis ordinaria— 0,05 cc. en lugar de 0,1 cc.— de Tebepro­
tin, prefiriendo este producto, porque las reacciones lo­
cal y  general son muy escasas, en oposición a lo que ocu­
rre con la tubercuiina.

Para provocar la reacción local no ha corstderailo in­
dicada la instilación en saco conjuntival, puesto que des­
de el primer momento quedó convencido de que con la 
dosis capaz de dar una reacción positiva intracutánea, o 
no aparece reacción alguna aplicada por vía conjuntival. 
o ésta es apenas perceptible, dato que concuerda con lo 
que sabemos respecto a la prueba de Calmette, o sea: la 
necesidad de servirse de grandes dosis de tubercuiina. 
.Además, la dosificación por vía conjuntival es ilusoria, 
'.ortjue. o bien se expulsa parte del producto, o puede 
'lasar al saco lagrimal, y, de otra parte, la reinstilación 
ha de hacerse en el mismo sector conjuntival, de manera

Ayuntamiento de Madrid



34 Ü L  S I U L O  M E D I C O

que siempre podría temerse una eventual sensibilización 
o desensibilizacióii dependiente de la dosis.

Teniendo en cuenta los experimentos de Bruce, según 
los que las reacciones inflamatorias de las zonas anes­
tesiadas se'desarrollan más tarde, y  en cambio son más 
duraderas, prescinde de la anestesia, haciendo la inyec­
ción con una aguja muy fina y jeringa de tubercuHna 
— con divisiones de centésima de centímetro cúbico— bajo 
la conjuntiva bulbar, a unos cuatro milímetros del limbo 
y  hacia el meridiano de las x ii. A l repetir la inyección, 
elige otros puntos, teniendo cuidado de que las superfi­
cies de reacción de estas consecutivas no crucen la de la 
primera inyección.

El momento de las inyecciones lo ha elegido de ordi­
nario de manera que el intervalo desde la aplicación in- 
tracutánea no sea muy grande. I,a mayoría de las in­
yecciones subconjuntivales se hacen a la semana y, cuan­
do más, a las dos semanas de la intracutánea.

Para comprobar si la alergia genera! se ha modificado 
durante el período de observación, se repite casi siempre 
la inyección intracutánea algún tiempo después de la sub- 
conjuntival, habiéndose mantenido sin modificar la ge­
neral en casi todos los casos.

Antes de repetir la inyección subconjuntival espera 
siempre a la desaparición completa de los 'fenómenos re- 
accionales provocados por la anterior.

En cuanto al volumen de las dosis, se determina, pri­
mero, de un modo relativo, sirviéndole de tipo la que 
ha provocado una reacción intracutánea positiva, diluida 
al 10, 100 y  al milésimo.

De las 66 inyecciones practicadas en 26 enfermos nun­
ca se han observado exacerbaciones del proceso pulmo­
nar, pudiéndose, en cambio, demostrar un evidente efec­
to terapéutico local en todos ellos. En la mayoría se pi'e- 
sentó a seguida de la inyección, y  en un periodo varia­
ble entre las cinco y  las veinticuatro horas, una notable 
disminución de los infiltrados de la córnea o disminución 
de su volumen, aumento de transparencia en el humor 
acuoso, reducción de la hiperemia y  tumefacción del iris, 
coincidiendo con la dilatación de la pupila, y, en los ca­
sos en que existían, desaparecieron los tubérculos del 
iris, aclarándose la turbidez del humor vitreo, habién­
dose repetido la inyección cada semana o dejando en al­
gunos casos raros un intervalo de una a otra de dos o 
tres semanas.

Como medio terapéutico de la tuberculosis ocular, es 
este tratamiento específico local superior al subcutáneo, 
siendo la acción consecutiva a la inyección subconjunti­
va! muy rápida, logrando mejorar el estado local sin 
agravar el general, obteniéndose con dos o, cuando más, 
tres inyecciones lo que hubiera necesitado un plazo de 
semanas o meses con otros tratamientos específicos.

Queda aún por determinar si, una vez obtenida la 
mejoría mediante la cura stibconjuntival, estará o no in­
dicado el continuar con una cura subcutánea, aun cuan­
do es de pensar que esto último no sea conveniente, pues­
to que es de temer que las ihyecciones subcutáneas reac­
tiven el proceso. Y a  es sabida la contraindicación de in­
yectar tubercuHna antigua de Koch por vía subcutánea 
después de desaparecida una reacción de Calmette, por 
lo que, aun eñ espera de nuevos trabajos orientados en 
este sentido, será prudente seguir el tratamiento subcon­

juntival con exclusión de todo otro, quedando solo por 
determinar por cuál de las vías— intracutánea o subcon­
juntival— hemos de decidirnos,

Quedan, pues, como de interesantes noyedades oftal­
mológicas estas dos nuevas técnicas: percutánea y  sub­
conjuntival, que merecen ser ensayadas por los oculistas 
y  que creemos han de entrar en la práctica corriente por 
las ventajas sobre las vías subcutáneas e intracutáneas, 
inclinándonos nosotros más bien a !a via percutánea pro­
puesta por Lowenstein.

Este último autor se refiere al origen de las hemorra­
gias recidivantes de vitreo y  de retina en un trabajo de 
interés. (K!. Mbl. f .  Aug., pág. 458).

La clínica ha considerado, como resultado de numero­
sos estudios, de origen tuberculoso el cuadro de la pen- 
vasculitis de retina, Sn embargo, Marchf.sani ha nega­
do esta etiología, incluyendo al proceso entre el com­
plejo sintomático de la trombovasculitis obliterante.

Como argumento contra la naturaleza especifica tu­
berculosa de la enfermedad de los vasos de retina aporta 
Marchesani el hecho de que se trata de una afección 
limitada al sistema vascular sin grande infiamación de 
tejidos y sin que en ningún caso conduzca a un proceso 
patológico destructor de! resto del ojo, viéndose obliga­
do este autor, una vez sentada esta premisa, a negar tam­
bién la etiología tuberculosa a los numerosos casos en 
que la hemorragia recidivante va unida a una grave iri- 
dociclitis con precipitados lardáceos. Y  aun siguiendo este 
criterio debería excluir como procesos tuberculosos a 
las coroiditis diseminadas que encontramos con tanta fre- 
fuencia en el curso de la afección de venas de retina. 
De todos modos, las preparaciones aportadas por Mar- 
chesan: como prueba de su aserto no pueden aceptarse 
como elementos decisivos, ya que la falta de taseifica- 
ción y  de bacilos no excluyen la tuberculosis, y  es sabi­
do que el tubérculo con células gigantes y  evolución ca­
seosa es sólo una de las varias formas de reacción frente 
a la infección, dependiendo el cuadro anatomopatológico 
tanto de! agente y  su calidad como de otros muchos fac­
tores, cuya relación no corresponde a este momento.

Es seguro que en la inmensa mayoría de los casos de 
hemorragias recidivantes no se encuentra síntoma alguno 
de trombovasculitis obliterante, segím la concepción de 
Buerger, y, en cambio, si son profu.sos, tanto clínicos 
como serológicos, los que permiten admitir el origen tu­
berculoso, siendo, quizá los de más valor las frecuentes 
recidivas aparecidas con la aplicación de dosis, incluso 
muy pequeñas, de tubercuHna,

No podrá negarse el que, junto a la inmensa mayoría 
de casos de perivasculitis de retina de origen tuberculoso, 
no exista alguno en el que no es posible determinar la 
etiología, y es posible que, como excepción, alguno de 
estos pueda relacionarse con la trombovasculitis oblite­
rante ; pero de esto a pretender generalizar esta etiologíá, 
media un abismo, que no es posible salvar sin ir en 
abierta contradicción con las enseñanzas de la clínica y 
del laboratorio.

Es de interés histórico el señalar que precisamente la 
etiología tuberculosa de la inmensa mayoría de las en­
fermedades de ¡as venas de la retina con hemorragia en 
ésta y en el humor vitreo fue una de las causas más 
importantes que condujeron a la investigación de la ba-

ci
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cilemia, habiendo creído siempre e! autor que la aludi­
da enfermedad depende inmediatamente de una altera­
ción endotelial.

Además, numerosas observaciones clínicas e histoló­
gicas demuestran la inmensa frecuencia de la existencia 
de bacilo tuberculoso en la sangre, siendo bien conocida 
asimismo la significación de la bacileniia en la oftal­
mología; y  aun cuando aún quedan por aclarar extremos 
importantes de la infección, debemos afirmar una vez 
más que el oculista ha reconocido antes que el resto de 
los clínicos la significación de la tuberculosis, incluso 
para los procesos no caseosos, mereciendo ocupar plaza 
de honor a este respecto V . Michel, A xenfeld y  Stock, 
cuyos fundamentos científicos no se dejan conmover por 
las objeciones de Marchesani,

Sobre la técnica y  modo de acción de !a autoheraotera- 
pia por inyección en cámara anterior en las iridociclitis 
tubercidosas informa K rijeleis, de la Universidad de 
Hamburgo en Z . F. A ., pág. 15.

En el afio 1932 ha recomendado S ch eikc  la inyec­
ción de sangre del mismo individuo en !a cámara ante­
rior para tratar las iridociclitis tuberculosas, habiendo 
desde entonces informado sobre los buenos resaltados 
obtenidos con esta cura numerosos autores.

Las primeras in5^ciones se hicieron con una jerin­
ga de Pravaz corriente, siendo la mayor dificultad de 
esta técnica la facilidad de doblarse la larga' y  fina agu­
ja, por la resistencia a menmlo extraordinaria que la cór­
nea ofrece a ser perforada, obstáculo evitado con la cor­
ta cánula de Schieck, si bien con esta últim í ofrece al­
guna dificultad el cambio de jeringa estando la cánula 
en cámara anterior, porque resulta demasiado corto el 
tallo donde va montada, por lo cual el autor ha hecho 
construir una corta aguja análoga a la de Schieck, pero 
montada sobre una cánula corriente de vías lagrimales, ' 
haciendo el cambio de la jeringa con facilidad y  no exis­
tiendo apenas ipeligro de herir el cristalino.

En cuanto a la cantidad de sangre a inyectar, no ha 
sido esquemático; pero, en todo caso, debe evitarse ser 
tímidos y  limitarse a pequeñas cantidades, porque se re- 
absorven demasiado de prisa, y  son, por lo tanto, menos 
activas, siendo, en cambio, los efectos mucho mejores si 
la ab.sorción se prolonga durante un largo período de 
tiempo. Por esto, debe llenarse de sangre la mitad o las 
fres cuartas partes de la cámara anterior, después de que 
ésta se haya vaciado casi por completo, sin que el autor 
haya visto accidente serio alguno, no ofreciendo tampo­
co peligro la entrada de aire, que incluso debe favore­
cerse, porque la coagulación parcial a que da lugar hace 
más largo el período de reabsorción. En los raros casos 
en que la inyección fué seguida de hipertensión, cedió 
ésta fácilmente con la aplicación de fomentos.

El efecto más impresionante de la inyección es su in­
fluencia sobre los precipitados, que desaparecen a veces 
como por encanto, no encontrándose indicios de ellos al 
reabsorberse la sangre. E s curioso e interesante el que 
desaparezcan los precipitados que contactan, digámoslo 
así, con 1.a capa de erotrocitos depositada como conse­
cuencia de la inyección de la sangre, y, en cambio, los 
que quedan fuera de esta zona de influencia— por ejem­
plo : los superiores al típico triángulo de precipitado'

inferior— no sufren modificación alguna por la inyección
Ahora bien, como al explorar con In lámpara de hen­

didura recibió la impresión de que la parte del hipe- 
ma que quedaba libre en la cámara anterior era capaz 
de movilizar a los precipitados aislados, ensayó el 
recomendar que los enfermos, teniendo fuertemente in­
clinada la cabeza, hicieran regularmente varias veces al 
día amplios movimientos de la mirada iiacia todos los 
lados, con lo que, en efecto, se ven desaparecer también 
los precipitados de zonas superiores. Y  como la mejo­
ría de la agudeza visual, que a veces es considerable, va 
de la mano con la reabssorción de los precipitados, se 
comprende la importancia de los consejos apuntados.

Claro está que no podrá esperarse que opacidades de' 
cápsula de cristalino consecutivas a sinequias posterio­
res o.espesos depósitos de pigmentos sobre cristalino 
puedan disminuir con las inyecciones de sangre, que tam­
poco serán capaces en los casos graves de impedir que 
continúen las formaciones de estos depósitos; pero la 
agravación de la pérdida de la vis'ón, que es consecuen­
cia lógica de esta marcha progresiva, no deberá, en modo 
alguno, cargarse a la cuenta del tratamiento.

En cambio se muestran refractarios a la terapia los 
tubérculos de iris, lo que se comprende si pensamos que 
ya el tubérculo naturalmente avascnlar asienta en un 
órgano de rica vascularización y  está en contacto de la 
corriente sanguínea y, por lo tanto, de los anticuerpos 
que é.sta puede contener. Pudiera, sin embargo, aceptarse 
el que la autoliemoterapia en cámara anterior actuase 
como agente irritativo local no específico, provocando una 
hiperemia que favoreciese la reabsorción del tubérculo; 
pero en este caso hemos de pensar que podría ser un 
arma de dos filos, es decir, que si la inyección se hace en 
un estadio de metástasis fresca y  escaso poder de inmu­
nización, la irritación local es capaz de favorecer las 
metástasis, ya que la congestión por aumento de sangre 
en el iris no aportaría mayor cantidad de anticuerpos, 
sino más bien favorecería la instalación en el tejido in ­
diano de los bacilos tuberculosos circulantes en la san­
gre. Así puede verse, una vez reabsorbida la sangre in­
yectada, que el número de tubérculos ha aumentado en 
vez de disminuir, como alguna vez ha observado Clausen.

Ahora bien, si el contenido del tejido y de la sangre 
en anticuerpos es relativamente alto, como es el caso en 
las formas de iridociclitis tuberculosas tórpidas, puede la 
terapéutica que estudiamos ser beneficiosa para la des­
aparición de los tubérculo que apenas sin reacción asien­
ten en el estroma.

Para la práctica de las inyecciones de sangre nos aten­
dremos a evitarlas en los casos con reciente formación 
de tubérculos, sin que la existencia de éstos suponga una 
contraindicación absoluta para el método.

Hemos de reconocer la justicia de la objeción que se 
hace al método de no ser una terapia que se dirija con­
tra la causa de la enfermedad; jpero cuál de nuestros 
tratamientos se dirige directamente contra la tuberculo­
sis? Incluso la tuberculinoterapia es sólo un medio de 
aumentar sistemáticamente las nii.smas defensas ya exis­
tentes en c! organismo, y  los demás medios curativos, 
desde la atropina a la iridecfomia. rnrainente sintomá­
ticos.
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El hecho cierto es, sin embargo, que la formación de 
precipitados es un síntoma a menudo preponderante en 
las iridociclitis crónicas tuberculosas, y que con frecuen­
cia, subsistiendo en un ojo, por lo demás libre de toda 
irritación, son causa de una notable disminución de agu­
deza visual. Además, tanto los pequeños precipitados 
como los de mayor tamaño, pueden ser punto de partida 
y de origen de inñamaciones circunscritas de la córnea, 
que aumentan después en extensión y  en profundidad.

Por lo tanto, si las inyecciones de sangre en cámara 
anterior se muestran activas con regularidad frente a este 
importante síntoma, quedará bien demostrada la razón 
de su práctica, y hemos de juzgarlas como un medio va­
lioso para la lucha de la tuberculosis ocular y con el 
que podremos lograr en un- gran nfiraero de enfermos 
una notable mejoría de la visión, cuya disminución de­
pendía de la presencia de esos precipitados espesos, lar­
dáceos, apenas o nada modificables, excepto con este tra­
tamiento. que en todo caso actúa con superior rapidez y 
seguridad que todos los demás puestos en práctica has­
ta hoy.

Resumiendo, podemos asignar dos efectos a la terapia: 
uno mecánico, por el que el movimiento de los glóbulos 
rojos en la cámara anterior desprende los precipitados 
y exudados de la superficie posterior de la córnea, fa­
voreciendo las condiciones precisas para una eventual 
reabsorción, y otro de irritación local e hiperemia, que 
ya por sí favorece la absorción y, además, acarrea anti­
cuerpos que pueden actuar sobre los procesos específi­
cos del iris mismo, influyendo en la desaparición de los 
tubérculos.

De aquí se desprenden las indicaciones, siendo los casos 
mán indicados para el tratamiento aquellos en los que 
pudiéramos decir que los frentes están estabilizados; es 
decir, que el organismo ha podido dominar el peligro 
agudo, el ojo está sin irritación, pero subsisten en cara 
posterior ds córnea y  en ángulo iridocorneal restos del 
periodo exudativo resistentes a toda otra terapéutica. Re­
cidivas o recaídas acompañadas de ligera o mediana irri­
tación— aparte los antiguos precipitados lardáceos, tur- 
bidez de! humor acuoso e inyección ciliar— no suponen 
contraindicación, retrocediendo con rapidez estos sín­
tomas después de la inyección de sangre.

Una contraindicación supone la presencia de tubérculos 
recientes, y, desde luego, los casos de exudación aguda 
que date de poco tiempo.

El tratamiento general, de todos bien conocido, se 
aplicará al mismo tiempo que el local a que hacemos re­
ferencia. insistiendo en que el reposo es un factor esen­
cial en ¡a curación.

Si las circunstancias personales del paciente le permi­
ten atender en su domicilio a los cuidados elementales 
que la enfermedad exige, y  la estancia en un sanatorio 
perturba grandemente su actividad social, puede hacerse 
el tratamiento ambulatorio, aun cuando debe preferirse 
el régimen hospitalario. Señalemos como conclusión que 
la autohemoterapía en cámara anterior es un valioso me­
dio terapéutico, limitando su uso a las indicaciones ex­
puestas y  no pretendiendo éxitos allá donde, por las con­
diciones clínicas del caso, no son de esperar.

Información dermatol^íca de actaalidad

LA ANATOXINA ESTAFILOCÓCICA
pos XL

Dr. J A V I E R  M.  T O M E  Y  B O N A  
Bloiiolecario de la Academia Española de Dermatología y Sifilíografia

■ I I

■ONXEPTOS GENERALES SOBRE LA  ANATO XINA ESTAFILOCÓCICA

En el artículo anterior, y a guisa de introducción, tra­
zamos un bosquejo sobre las cualidades y  modos de ob­
tención de la toxina estafilocócica, precedente imprescin­
dible para llegar a la anatoxina. En este lugar vamos a 
estudiar con algún detalle algunos conceptos generales 
sobre este nuevo y fundamental remedio terapéutico.

Obtención de la anatoxina.— Para la obtención de la 
*oxina estafilocócica síguese una pauta muy semejante 
a la propuesta por Ramón para la anatoxina diftérica. 
De este modo, se añade a la toxiru obtenida por los pro­
cedimientos mencionados anteriormente, 4 a 5,5 por i.ooo 
ík  la solución de íormol al 40 por 100, y  la mezcla asi 
obtenida, se mantiene en la estufa, a una temperatura 
de 38° a 40°, durante tres o cuatro semanas. Se practi­
can a  continuación repetidas pruebas de atoxicidad, em­
pleando los métodos ya citados de hemolisis y  flocula- 
ción.

De este modo se obtiene una substancia que reúne las 
condicione.s propuestas por Ramón para definir una ana- 
toxina, es decir, ausencia de toxicidad y  conservación del 
poder antigénicq.

En efecto, las investigaciones efectuadas aisladamente 
por Burile, Gengoy y Nelis han permitido controlar 
constantemente en el producto obtenido por este proce­
dimiento las condiciones prescritas para admitir su con­
dición de genuina antitoxina. Biirnet, Gengoy y los cola­
boradores de ambos demostraron en sus trabajos de 
1930, 1931 y  1932 que los animales inmunizados por la 
anatoxina estafilocócica sobrevivían más tiempo que los 
testigos a la septicemia estafilocócica experimental. Ne­
lis, por su parte, en sus trabajos de 1935, comprobó la 
realidad de estas adquisiciones experimentales, al ob­
servar que en ciertas condiciones bien determinadas es 
posible lograr la supervivencia de conejos fuertemente 
inmunizados con anatoxina estafilocócica, a los que se 
inyecta por vía venosa cultivos vivos de estafilococos, 
mientras que los testigos sucumben en muy poco tiem­
po, víctimas de una septicemia experimental.

De modo análogo que ocurre con la toxina, la anato­
xina flocula en presencia del suero antiesíafilocóeico, he­
cho que, como han demostrado repetidas veces Ramón, 
Bonnet, Nelis, Richou, Thieffrey, etc., presenta un in- 
lerés práctico extraordinario, ya que con una técnica fá­
cil y  segura, perfectamente precisada, permite titular esta 
anatoxina y expresar su valor en imidades antigénicas.

Este poder antigénico de la anatoxina fué comprobado 
experimentalmente en el caballo, mediante la inyección 
de dosis progresivas de esta anatoxina, al comprobar la 
aparición en su suero de la antitoxina específica, hecho 
del cual se ha deducido la posibilidad de preparar un 
suero antiestafilocócico.

L a  anatoxina estafilocócica, insistimos, requiere para 
su empleo útil en la práctica dos condiciones primor­
diales :

a) Innocuidad.
b) Poder antigénico.
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o) Innocuidad.— Antes de iniciar el empleo de una de­
terminada antitoxina es preciso asegurarse bien que el 
cr.ldo estafilocócico formolado y  calentado debidamente 
ha perdido por completo sus cualidades tóxicas. Para ello 
proponen Ramón, Bocage, Richou y  Mercier una doble- 
prueba: i.° La mezcla, en un tubo de ensayo de la mues­
tra a investigar con glóbulos rojos, no produce hemoli- 
,sis; y  2.° La inyección de la misma, pura o diluida, en el 
dermis, no prodi:ce escara. En este último sentido hay 
que tener en cuenta que halútualmente las toxinas que 
sirven para la obtención de la anatoxina produce una 
necrosis celular, perfectamente marcada a partir en oca­
siones de diluciones inferiores a i  por 2.000.

Cuando se cumplen ambas condiciones, la anatoxina 
se encuentra en las condiciones de innocuidad necesarias 
para ser empleada en la clínica.

b) Poder cmHgénico.—^aru  que la toxina estafilocó- 
cica pueda ser empleada con rendimiento terapéutico ba 
de poseer un poder antigénico lo más elevado posible. 
El procedimiento que siguen en la escuela de Ramón 
para valorar esta capacidad antigénica es exactamente 
el mismo que se sigue para titular la anatoxina diftéri­
ca. El modo de procedep es el siguiente:

A  un cierto número de tubos de ensayo, que contienen 
una cantidad fija de 5 cc. de la anatoxina estafilocócica 
a investigar, se añaden cantidades variables de unidades 
antitóxicas, bajo Ja forma de diluciones de un suero an- 
tiestafilocócico tipo. Trasladados estos tubos al baño de 
maría, a  45°, se observa con atención el momento de apa­
rición del floculado inicial. De este modo, el valor anti­
génico intrínseco de una anatoxina se expresa en fun­
ción de la unidad antitóxica obtenida según las indicacio­
nes de la Sección de Higiene de la Sociedad de Nacio­
nes, y  está representada por la cantidad de unidades an­
titóxicas capaces de hacer aparecer la floculación ini­
cial en un centímetro cúbico de anatoxina.' Dosificadas 
por este procedimiento, se han conseguido en las ana- 
toxinas últimamente preparadas valores antigénicos su­
periores a 10 unidades.

En este sentido, las investigaciones más recientes efec­
tuadas por Ramón, aisladamente o en colaboración con 
Nelis, han demostrado que existe una relación inmediata 
entre la actividad inmunológica y  el valor antigénico in­
trínseco medido, según el procedimiento mencionado, 

Consideraciones generales sobre la inmunidad estafi­
locócica obtenida por la anatoxina.— Es un hecho cono­
cido por todos que la cantidad de antitoxina estafilocóci­
ca existente en el suero de un individuo sano o enfer­
mo es el,exponente que marca su grado de inmunidad 
específica. Esta antitoxina puede producirse en el hom­
bre, bien por la acción de una infección estafilocócica 
presente o pretérita, aparente o inaparente, o por medio 
de la inyección de la anatoxina.

Debré, Bonnet y  Thieffrey han comprobado, como 
resultado de sus experiencias, publicadas en junio del 
corriente año:

Que numerosas dosificaciones efectuadas en indi­
viduos sanos, tomados al azar, muestran, efectivamente, 
un contenido de anticuerpos e.stafilocócicos en el suero 
-'angtiineo, si bien éste no es constante, ni alcanza nunca 
cifras elevadas. Adoptando la unidad internacional de 
valoración, se han encontrado cifras que oscilan entre 
o y 2 unidades,

2.® Por otra parte, se ha demostrado igualmente que 
los individuos que han sufrido con anterioridad procesos

estafilocócicos importantes y  duraderos, no por ello pre­
sentan una rica inmunidad específica. En efecto, es un 
hecho, repetidas veces comprobado, que sujetos que han 
vencido totalmente infecciones estafilocócicas graves, no 
presentan en su suero titulaciones de antotoxina supe­
riores apenas a la de individuos sanos.

S-" No han comprobado tampoco una modificación 
humoral importante, cuando compararon titulaciones su­
cesivas obtenidas en el curso de la evolución espontánea 
de osteomielitis. '

De todas estas adquisiciones experimentales, se dedu­
ce que no existe una diferencia de consideración entre 
ia inmunidad humoral de los sujetos sanos, de los que 
se encuentran en evolución de una estafilococia y de aque­
llos que están j-a curados, a excepción, en estos último.s, 
de los que han sido tratados con anatoxina.

Como ya hemos dicho anteriormente, una de las pro­
piedades de la anatoxina, demostrada primero expert- 
mentalmente en el animal y después en el hombre, es la 
de dar lugar a la producción de la antitoxina especifica. 
En efecto, la reacción humoral consecutiva a la inyec­
ción de este producto es evidente, si bien puede variar 
tanto en la rapidez de su producción como en la in­
tensidad,

Ramón, Bocage, Richou y  Mercier, en sus experien­
cias publicadas ahora hace justamente un año, han po­
dido comprobar debidamente este hecho. Con tal fin, y 
en un número muy considerable de enfermos, han efec­
tuado la dosificación de la antitoxina, antes y después 
del tratamiento por la anatoxina. Esta dosificación ha 
s:do efectuada por el método intradérmico, en Un cone­
jo  sano, ya que los autores consideran el método hemo- 
lítico como menos preciso y  adecuado para titular tan 
pequeñas cantidades de esta suljstancia.

El método intradérmico, que está fundado en la ac­
ción dermotóxica de la toxina estafilocócica, consiste en 
inyectar en la piel del conejo, previamente depilada, dos 
décimas de centímetro cúbico de mezclas o de dilucio­
nes del suero a titular y de cantidades de toxina-tipo 
correspondientes a la dosis o fracción de dosis del “test”- 
cutáneo. Recordaremos aquí que se entiende por dosis 
“ test” -cutáneo la cantidad de toxina que, mezclada con 
ü.i unidad antitóxica, produce en el conejo una ligera, 
pero característica, necrosis cutánea.

La lectura de esta reacción se efectúa a la veinticuatro 
y cuarenta y ocho horas.

Reproducimos a continuación, como ejemplo de lo 
expuesto, un cuadro tomado del mencionado trabajo de 
Ramón, Bocage, Richou y Mercier, en el que se resu- 
n;en los ensoyos efectuados con una toxina, cuya dosis 
“test"-cutáneo era de 0,04.

Toxina en 
eme.

Suero en 
eme.

Tilulo
correspondíenífi 

en unidndes
Reacción Tiiulo

0,04 i/ io 1 Nula

0,04 '/ 3 0 .3 Necrosis '.3

0.04 1/60 6, Necrosis

En este mismo trabajo se mencionan, igualmente, los 
resultados obtenidos de las dosificaciones de antitoxina 
estafilocócica, efectuados de este modo en 20 enfermos, 
antes y  después del empleo de la anatoxina. Examinados
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éstos, se comprueba que las inyecciones de anatoxina es- 
tañlocócica han producido en los enfermos un aumento 
más o menos grande, pero siempre evidente, de la anti­
toxina especifica. En la mayoría de los casos, en los que 
la dosis inicial era inferior a la unidad, después del tra- 
timiento alcanza varias unidades. _ _ _

Se ha deducido igualmente que el poder antitóxico 
del suero es, por lo menos, tan elevado y  hasta, en oca­
siones, más elevado, en los individuos que han recibido 
tres únicas inyecciones de la anatoxina sin diluir que 
•en los que han recibido muchas más de la anatoxina di­

luida. , .
Debré, Bonnet y  Thierífrey, en su recentísimo traba­

jo, tantas veces mencionado en el curso de estas pági­
nas, han podido demostrar la gran perduración de la 
reacción humoral antitóxica producida por la inyección 
de anatoxina; únicamente en dos casos de su amplia ex­
periencia han visto desfallecer ésta entre el séptimo y el 
noveno mes.

En lo que se refiere al criterio de aplicación práqticade 
los hechos mencionados, parece innegable, como demos­
traremos más adelante, que existe una relación directa 
evidente entre el valor antitóxico del suero y  los resul­
tados de la terapéutica, es decir, que para el conjunto 
de los casos, resulta evidente que la curación coincide 
con un alto valor antitóxico del suero. Sin embargo, la 
práctica ha demostrado que esta regla no carece de ex­
cepciones, que, si bien son raras, no por ello dejan de 
ser indudables. De este modo, en la casuítica de todos los 
autores existen, por una parte, observaciones de cura­
ción por la anatoxina, con sólo una pequeña elevación 
del índice antitóxico del suero, y, por otra, casos de 
muerte, con un aumento considerable de la cantidad de 
antitoxina.

Para la explicación de estos hechos de apariencia pa­
radójica se han emitido tres hipótesis:

I.*  Ciertos autores piensan que la acción de la ana- 
loxina no es rigurosamente específica, y  que la  intro­
ducción de prótidos microbianos en el organismo no es 
ajena a  los éxitos terapéuticos observados. De este mo­
do, para ellos, el alto valor antitóxico del suero es un 
fenómeno contingente y  no un testimonio de inmunidad.

Es éste un hecho innegable en algunos casos, espe­
cialmente en aquellos en- que la curación aparece rapi- 
disimamente después de la primera inyección, cuando to­
davía no se ha podido demostrar una elevación en la 
cifra de antitoxina circulante. No puede, sin embargo, 
intentarse generalizar esta hipótesis, ya que, como he­
mos dicho hace un momento, en la inmensa mayoría de 
ios casos se observa un paralelismo entre la curación y 
el aumento del poder antitóxico. Además, recordaremos 
también que, según demostraron muchos autores, la in­
yección de anatoxina produce en el animal de experi­
mentación una resistencia, si no completa, por lo me­
nos indudable, ante la infección estafilocócica. Nelis y 
otros investigadores han podido determinar, por medio 
de inyeceiones de anatoxina al conejo, la producción, ^  
propio tiempo de una inmunidad antitóxica, demostrable 
objetivamente por la titulación de la antitoxina en la 
sangre y  de una inmunidad antimicrobiana, que se ma­
nifiesta por la resistencia a la inyección de estafilococos 

vivos.
2.‘  Podrían admitirse igualmente, para explicar estas 

excepciones, las cualidades patológicas del germen, de 
modo que en los casos de curación rápida podría hablar­

se de fragilidad especial de un determinado estafilo­
coco, que había sido vencido por un débil estado de in­
munidad, y  en los de resistencia a inmunidades muy ele­
vadas, de gérmenes particularmente patógenos, cuyas 
propiedades de toxicidad y  virulencia resistían al em­
bate de crecidos valores inmunológicos.

Las investigaciones de Debré y  sus colaboradores efec­
tuadas en este sentido, parecen oponer serias reservas 
sobre la realidad de esta hipótesis. De ellas se ha dedu­
cido que los gérmenes de estafilococias graves se han 
mostrado en muchas ocasiones los menos virulentos para 
los animales de laboratorio, y  que no parece existir nin­
guna relación entre la gravedad y evolución de la ma­
nifestación patológica y  la actividad de la toxina pro­
ducida en el laboratorio por el mismo germen.

3.* Ramón v  su escuela han desarrollado reciente­
mente, apovados en el mecanismo de la inmunidad anti­
diftérica, úna teoría, según la cual, el fenómeno esen­
cial de la curación de las estafilococias está estrecha­
mente ligado a la ascensión de la cantidad de antitoxi­
na en la sangre. En esta hipótesis se concede el princi­
pal papel patógeno a la acción de la toxina del esta­
filococo.

La teoría de Ramón se apoya en sólidos hechos expe- 
1 imentales y clínicos, que se ajustan a la realidad de la 
mayoría de los casos. Sin embargo, siendo tan diferen­
te la evolución de la difteria de la de las estafilococias 
no pueden asimilarse exactamente para estas últimas las 
deducciones sacadas de la primera. Existen,  ̂ en efecto, 
determinados procesos graves de esta etiología, como la 
llamada erisipela estafilocócica de la cara, que determi­
nan una siembra masiva del organismo, en el que se 
encuentran los gérmenes en gran cantidad en todos los 
tejidos, en los que parece muy difícil conceder un papel 
único a la toxina. En estos casos, se lia visto que la 
medicación específica, aun a las dosis más elevadas, no 
produce ningún resultado beneficioso.

Existen, indudablemente, otras explicaciones para los 
heclios aparentemente paradójicos que hemos descrito; 
pero su exposición detallada no haría más que alargar
inútilmente este trabajo. _ .

Réstanos únicamente, antes de pasar en el próximo 
artículo al estudio particular de la terapéutica por la 
anatoxina, dedicar algunos párrafos al estudio del me­
canismo inmunizante de este producto.

Es indudable que la inmunidad estafilocócica conse­
cutiva a las inyecciones de anatoxina específica se pro­
duce por un mecanismo, bastante complejo y aun no to­

talmente precisado. T̂  1
Ramón, en colaboración, primero (1930). coi’  Debie 

y Thiroloix, y posteriormente (.1935) mismo De­
liré y  con See, han efectuado una serie de investigacio­
nes experimentales, con el fin de aclarar el modo de ac­
ción de la anatoxina diftérica, precedente tan semejante 
de la anatoxina estafilocócica.

Deducido de ello, puede suponerse que las inyecciones 
de la anatoxina estafilocócica estimulan directamente las 
reacciones defensivas del organismo, provocando, poi 
ejemplo, ciertas manifestaciones de naturaleza alérgica 
a nivel de los núcleos de infección. Si es este el caso, 
es indudable que cuando las reacciones del organismo 
fueran excitadas con frecuencia, se produciría con mu- 
yor seguridad la  curación. Esto no es cierm, ya que, co­
mo hemos dicho hace un momento, se obtienen tan bue­
nos o mejores resultados con tres inyecciones de anato-
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xira  no diluida, que con cinco o diez de la misma más 
o menos diluida.

Sin negar totalmente este hecho de la estimulación de 
las funciones defensivas del organismo, parece más ló­
gico admitir que el papel primordial lo representa la an­
titoxina producida por intervención de la anatoxina. En 
este sentido es cuando se han comprobado fenómenos 
en un todo comparables a los que se han descrito para 
la anatoxina diftérica.

Cuando, a consecuencia de las inyecciones de la ana- 
toxina, la antitoxina de la sangre alcanza un cierto ni­
vel, ésta protege las células contra la acción necrosante 
de la toxina estafilocócica. En estas condiciones, no en­
contrando entonces los estafilococos el medio tan ade­
cuado a su pululación, que constituyen los elementos ce­
lulares necrosados, disminuye ésta, y entonces los ele­
mentos de defensa del organismo, protegidos por esta 
antitoxina, intervienen con más libertad para hacer des­
aparecer los gérmenes, los detritos celulares, y permitir 
la reparación de las lesiones. Para conseguir estos efec­
tos, como denio.stró Nelis recientemente, es preciso que 
esta antitoxina se encuentre en proporciones lo suficien­
temente abundantes, para lo cual hay que asegurarse 
(jue la anatoxina empleada po.see un valor antigénico lo 
más elevado posible.

{ Concluirá.)

El mercuracrom o como esterilizante de la  conjuntiva 
antes y  después de la  operación de la  catarata

P O R  E L

D r . M. M A R I N  A M A T
Proíesor de Ollalmologií de la Beneficencia Provincial de Medrid

El mercurocromo soluble 220 es fabricado por la casa 
Hinzon, de Baltimore. Se obtiene por la acción de la 
fiuoresceina y  el acetato de mercurio. Las soluciones acuo­
sas tienen una intensa coloración roja, que mancha ex­
traordinariamente, y  son incompatibles con las substan­
cias acidas, con muchos alcaloides, como la cocaína, la 
alipina, la estovaina; con antisépticos, como la tripafla- 
vina, el rivanol y  el cloro; con las grasas y  las poma­
das, y  con las soluciones alcohólicas superiores al 50 por 
100, etc. La solución que se emplea en oftalmologia es 
al 4 por 100 en agua bidestüada.

La primera noticia que nosotros tuvimos del mercuro- 
-cromo en Oftalmología fué la comunicación del doctor 
Kleefeld, de Bruselas, de la Sociedad Belga de Oftalmo­
logía, en noviembre de 1934. El Dr. Kleefeld se muestra 
entusiasta de este medicamento como desinfectante de 
las heridas operatorias, de las sedas de las suturas, en las 
conjuntivitis agudas y, principalmente, en las ulceracio­
nes marginales de la córnea.

Con estas noticias, leídas por nosotros cuando la apa­
rición del Boletín de dicha Sociedad, aproximadamente 
en el mes de marzo del año pasado, comenzamos a uti­
lizarlo en las úlceras serpeginosas de la córnea, para la 
esterilización de las suturas operatorias de la conjuntiva, 
en la operación del pterigion, en la enucleación, como es­
terilizante de las conjuntivas sépticas, antes y  después 
•de la operación de la catarata, y, por fin, en el trata­
miento y profilaxis de la oftalmía neonatorum (i).

(1) Mercurochrome o f ophthalmia neonatorum. Co- 
luunication a «The Ophthalmological Society of the Uni-

E 1 escolio de la operación de la catarata en los enfei- 
mos de nuestro Servicio de Oftalmologia es el que se 
refiere a la esterilización de la conjuntiva como factor 
esencial en esta intervención. La mayor parte de estos 
enfennos son de admisión forzosa en el Servicio, dado 
que radica en el Hospital Provincial, y  que todos los 
enfermos pobres.de Madrid y  su provincia tienen dere­
cho a ser asistidos en el mismo, porque los Municipios 
abonan a la Diputación Provincial el liaraado contingen­
te provincial con dicho fin, y, por tanto, no se les puede 
techazar. Pero los enfermos pobres de la provincia de 
Aíadrid y  sus limítrofes presentan, aparte del frecuente 
catarro conjuntival senil de todos los países, un estad-'i 
casi constante de septicidad de sus conjuntivas, moti­
vado por obstrucción o supuración de las vías lagrimales, 
o simplemente por estados de inflamación subaguda o 
crónica, y, en ocasiones, hasta en conjuntivas de api 
riencia completamente normal.

En los casos de conjuntivas sépticas con vías lagrima­
les perfectamente permeables, la esterilización de las 
mismas no es tarea fácil, fracasando, de ordinario, tuda 
la terapéutica hasta aquí utilizada. Eso nos pasó en nues­
tro Servicio del Hospital de.sde mayo hasta septiembre 
de 1935. E l argii'ol, protargol, compuestos de cinc, Mor- 
íen, la optoquina, el sublimado y  sublamina, el nitrato 
de plata hasta el 2 por 100 y, por fin, los antivirus de los 
gérmenes hallados en la conjuntiva, fracasaban o pro­
ducían una esterilización fugaz.

A  primeros de octubre del año pasado, y  con ¡a base 
de una amplia experiencia personal en las afecciones 
oculares a que hemos hecho referencia, se nos ocurrió 
utilizar el mercurocromo a la solución del 4 por 100 
dos veces al dia; una gota mañana y  tarde, para este­
rilizar las conjuntivas infectadas.

I.os resultados fueron tan satisfactorios como puede 
verse en las historias clínicas que vamos a relatar, que 
desde aquella fecha sólo empleamos dicho medicamento 
en nuestro Servicio oficial, logrando una absoluta y  du­
radera esterilización de la conjuntiva, lo que nos per­
mite operar multitud de casos, que, de otro modo, se­
rian inoperables.

Observación l . “ (de la clientela privada).— D. M. R., 
de sesenta y  tres años, de Madrid, presenta catarata se­
nil del ojo derecho, con obstrucción parcial de las vías 
lagrimales.

Tralantietito.— Cateterismos de las vías lagrimales, tres 
veces en semana, hasta la permeabilidad completa.

Día 23 de mayo de 1935. Los cultivos del exudado con­
juntiva! acusan 18 colonias de estafilococo dorado y cinco 
siete del bacilo de la xerosis. Se continúa con el anti virus, 
correspondiente, tres veces al dia.

Dia 29 de junio, 18 colonias de estafilococo dorado y 
7 de bacilo de la xerosis. Se continúa con el antivirus.

Día I I  de juiio. 18 colonias de estafilococo blanco. Una 
instilación diaria de nitrato de plata al 2 por 100, hasta 
fin del mismo mes.

Día 8 de agosto. 22 colonias de estafilococo blanco. 
Tratamiento: instilación diaria de Merfen hasta me­
diados de septiembre.

Día 3 de octubre. 19 colonias de estafilococo blanco. 
Mercurocromo al 4 por 100, mañana y  noche, una sola 
gota.

ted Kingdon». London, 2-4 abril 1936. El mercurocro­
mo en la oftalmía neonatorum. Comunicación a la A ca­
demia de Medicina de Madrid. 15  febrero 1936.
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Dia 30 de octubre. 9 colonias de estafilococo blanco.
Se continúa en igual forma con el mercurocromo.

Día 9 de noviembre. Conjuntiva estéril. A  pesar de 
ello, una instilación diaria de mercurocromo.

Operación.— Diz ig  de noviembre de 1935. Resultado 
postoperatorio sin la  menor reacción inflamatoria y cu­
ración rápida, con visión superior a i . *

Observación 2 .“— M..S-, de sesenta y  nueve anos, jor­
nalero, natural de San Martin de Valdeiglesias (Ma­
drid), ingresó en la Clínica, ocupando la cama núm. 7, 
d  dia 16 de octubre de 1935.

Diagnóstico.— Cz.tars.ta. senil ojo derecho y  vías lagri­
males parcialmente obstruidas.

Dia 17 de octubre.' Extirpación saco lagrimal derecho. 
Día 25 de octubre. Examen del exudado conjuntival. 

En las siembras de agar-sangre del exudado del ojo de­
recho se acusa el estafilococo y  el estreptococo. El nú­
mero de colonias del estafilococo es de 50, y el de estrep­
tococo es incontable. Mercurocromo mañana y  tarde.

Día 16 de noviembre. En las siembras efectuadas en 
placas de agar-sangre se aisla un estafilococo hemolítico, 
siendo de siete el número de colonias. Se continúa con 
el mercurocromo en igual forma.

Día 28 de noviembre. Directamente 110 se ven gérme­
nes. En cultivo realizado en placas de agar-sangre ha 
resultado negativo.

Operación.— Dia 30 de noviembre de 1935. Extrac­
ción, “ in-toto” , de la catarata, con sutura previa de la 
córnea.

Curso postoperatorio sin la menor reacción inflamato­
ria y  curación rápida, con visión superior a la unidad.

Observación S.‘ — Y .  M., de sesenta y  seis años, jor­
nalero, natura! de Buenaventura (Toledo). Ingresó en 
la Clínica de Hombres, ocupando la cama número 20, el 
día 10 de noviembre de i 935-

Diagnóstico.— Catarata senil con vías lagrimales per­
meables, ojo derecho.

Día 13 de noviembre. En las siembras efectuadas con 
el exudado conjuntival de ambos ojos se aisla un esta­
filococo hemolítico, siendo el número de colonias de 25 
en el ojo derecho, y de 40 en el izquierdo. Mercurocro­
mo al 4 por 100 en ambos ojos mañana y tarde.

Día 4 de diciembre. Las siembras del exudado conjun­
tival de ambos ojos han resultado negativas.

Día 10 de diciembre de 1935. Operación. Extracción 
extvacapsular (por existir adherencias) y  sutura previa 
de la córnea.

Curso postoperatorio perfectamente satisfactorio, sin 
lamentar la menor reacción conjuntival y  con visión . 
igual I.

Observación 4 .°— Niño; J. J. P . ; de seis años, natu­
ral de Santiespíritu (Badajoz): ingresó en la Clínica de 
Hombres, ocupando la cama número 8, el 14 de noviem­
bre de 1935.

Diagnóstico.— Catarata congénita ojo izquierdo.
Dia i8 de noviembre. En las siembras efectuadas de! 

exudado conjuntival de este ojo se aisla un bacilo cor­
to Gram positivo banal, siendo el número de colonias 
muy numerosas. A  pesar de tratarse del bacilo de la xe- 
rosis, ijuise ver el poder esterilizante del mercurocromo 
contra el mismo, ordenándole una gota mañana y  tarde.

Día 21 de noviembre de 1935. Directamente no se ven 
gérmenes. El cultivo realizado en placas de agar-san­
gre ha resultado negativo. •

dia 22 del mismoOperación.— Extracción lineal el 
mes.

Curso postoperatorio sin la menor reacción inflamato­
ria. Resultado: buena visión, y  alta el día 3 de diciem­
bre de 1935.

Observación 5 .‘— G . F., de se.senta y  tres años, natu­
ral de Cebreros (A vila); ingresó en la Clínica de Mu­
jeres, cama número i,  el dia 21 de octubre de i 935- 

Diagnóstico.— Catarata senil madura y  operable, ojo 
derecho, con vías lagrimales permeables.

Dia 26 de octubre. En los frotis con exudado conjun­
tival, directamente no se ven gérmenes. En placas de 
agar-sangre se ven aproximadamente unas 40 colonias 
de estreptococo hemolítico. Se le instila mía gota de 
mercurocromo mañana y  tarde.

Dia 13 de noviembre. Frotis. Directamente no se ven 
gérmenes. En placas de agar-sangre no se desarrollan 
colonias.

D ía 16 de noviembre. Extracción intracapsular de la 
catarata con sutura previa de la córnea.

Curso postoperatorio completamente normal, quedan­
do con visión superior a la unidad. Alta el 5 de diciem­
bre de 1935.

Observación 6.‘ — L. S. A . ; de sesenta y tres años, na­
tural de Morata de Tajuña (Madrid); ingresó en la Clí­
nica de Mujeres, el día 28 de octubre de 1 9 3 5 , ocupan­
do Ja cania número 4.

Diagnóstico.— Catarata senil madura y  operable del 
ojo izquierdo, con vías lagrimales permeables.

Día 30 de octubre. En las siembras efectuadas del 
exudado conjuntival de este ojo se aisla un estrepto­
coco no hemolítico, siendo su número de colonias incon­
table. Se le instila mercurocromo al 4 por roo, una go­
ta maña y  tarde.

Dia 4 de diciembre. Las siembras efectuadas con el 
e.xudado conjuntival del ojo izquierdo han sido nega­
tivas.

Día 7 de diciembre. Extracción extracapsular de la 
catarata con sutura previa de la córnea.

Curso postoperatorio completamente normal, quedan­
do con visión r. Alta, el 22 de diciembre de 1935.

Observación 7 ‘ — F. M .; de sesenta y  ocho años, na­
tural de 'Villanueva de Gómez (A vila); ingresó en la 
Sala de Hombres, ocupando la cama número 25, el dia 
16 de diciembre de 1935-

Diagnóstico.— Catarata senil madura y  operable del 
ojo izquierdo.

Día 17 de diciembre. Las siembras del exudado con­
juntival de este ojo demuestran la  presencia del estafi­
lococo blanco, siendo el número, de colonias alrededor 
de 120. Se le instila mercurocromo al 4 por 100 mañana 
y  tarde.

Dia 8 de enero. Las siembras del exudado conjunti­
val han resultado negativas..

Día 23 de enero. Extracción intracapsular de la cata­
rata con sutura previa de la córnea.

Curso postoperatorio normal, con visión superior a i. 
Alta, el 3 de febrero de 1936.

Observación 8.°— C. P .; de cincuenta años, natural de 
Valladolid y  residente en Madrid; ingresó en la Sala de 
A'Iujeres, cama número 12, el día 30 de enero de 1936- 

Diagnóstico.— Catarata senil ojo derecho, con vías la­
grimales permeables.

Día 3 de íeiuero. En las siembras efectuadas en pla­
cas de agar-sangre del exudado conjuntival de este ojo
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se aíslan abundantes neumococos, siendo el número de 
colonias de 74. Se le instila mañana y  tarde una gota de 
mercurocromo al 4 por too.

Día 18 de febrero. Directamente, y  en siembras, re­
sultado negativo.

Día 20 de febrero. Extracción extracapsular de la 
catarata con sutura previa de la córnea.

Curso postoperatorio normal, quedando con visión 
igual 2/3. A lta el 9 de marzo de 1936.

El número de observaciones pasan de 100, pero nos ha 
parecido bien la cifra  señalada, si bien hemos escogido 
enfermos con flora microbiana conjuntival de todos los 
tipos, para demostrar de este modo el poder esterilizan­
te del 'mercurocromo en las conjuntivas sépticas. Así, 
en las observaciones primera y  séptima existían colo­
nias de estafilococo blanco; en la segunda y  tercera, de 
estafilococo hemolltico: en la cuarta, de bacilo de la xe- 
rosis; en la quinta, de estreptococo liemolítico; en la 
sexta, de estreptococo no hemolítico, y  en la octava, de 
neumococo. En todas, el número de colonias era nume­
roso, habiéndose obtenido la esterilización de la conjun­
tiva en un promedio de veinte dias, a pesar de que los 
segundos cultivos se han practicado cuando nos ha pa­
recido, sin tener en cuenta que habían de ser motivo de 
un trabajo científico.

Ahora bien: con la experiencia adquirida podemos 
asegurar, sin temor a equivocarnos, que la esterilización 
de la conjuntiva, en estos casos, puede obtenerse antes 
de los diez días. Claro es que, cuando existe dacriocis- 
titis, habrá que curarla por los procedimientos ordina­
rios, no pudiendo confiar, como es natural, en el mercu­
rocromo, porque el manantial séptico se repite sin ce­
sar. De todos modos, conviene emplearlo después de la 
terapéutica quirúrgica, para abreviar la esterilización 
de la conjuntiva, si bien con la precaución de que el me- 
oicamento no manche la piel, porque la irrita.

EL MERCUROCKOMO DESPUÉS DE LA  OPERACIÓN DE LA 

CATARATA

No existe ningún medicamento que esterilice la.con­
juntiva después de la operación de la catarata como el 
mercurocromo al 4 por 100. Es superior a todos los co­
nocidos, y  garantiza contra toda infección postopera­
toria.

En nuestro Servicio hospitalario se levanta el apósito 
a los opeisidos de catarata, aun los de extracción intra- 
capsular, que son ya la regla, al día siguiente de la ope­
ración, y se les sigue curando todos los días, hasta dar­
les de alta. Desde la primera cura instilamos una gota 
de mercurocromo en el fondo de saco conjuntival in­
ferior, precedido o no de atropina, según inditación.

Con este medicamento desaparece, cuando existe, o se 
evita, la formación de exudados cunjuntivales. Los exu­
dados blandos, catarrales o purulentos, se vuelven duros 
e inofensivos desde la primera aplicación, y desapare­
cen totalmente, aun conservando (a menos que sean 
abundantes) el apósito.

En los ojos sospechosos de infección instilamos una 
gota de mercurocromo en el acto mismo de la operación 
de la catarata, antes de colocar el apósito, en lo cual no 
hay inconvehiente, dado que practicamos sistemática­
mente la sutura de la córnea.

La aplicación del mercurocromo consiste en instilar 
una sola gota en el fondo de saco conjuntival inferior 
dos o tres veces al día, según ¡a virulencia de la infec­

ción y  la urgencia de la operación. La aplicación es com­
pletamente indolora, y  no va seguida de la menor reac­
ción ocular, sino que, por el contrario, disminuye o des­
aparece cuando existe, dado que tiene una acción vaso­
constrictora, y, por tanto, disminuye la formación de 
exudados. Las molestias subjetivas disminuyen o desa­
parecen, según su intensidad, a poco de la aplicación.

Además, la solución al 4 por 100 y  a la dosis oftal­
mológica (una gota hasta cada tres horas) no tiene ab­
solutamente ninguna toxicidad, pudiéndose emplear en 
los niños sin el menor temor.

El único inconveniente del mercurocromo es el que 
irrita la piel, y, a veces, considerablemente, dada la 
reacción acida del tegumento externo; pero esto se evi­
ta procurando que el medicamento no la manche, y, ca­
so de hacerlo, limpiándola cuidadosamente.

El que manche las ropas, vestidos, etc., no es incon­
veniente, puesto que ello constituye un defecto de técni­
ca, dado que sólo debe ponerse en contacto con el glo­
bo ocular.

B I B L I O G R A F I A
K onrad S taüntg. —  Theorie der arihrilis deformans 

(“ Teoría de la artritis deformante” ).— Un fascículo 
de 43 páginas, con 22 figuras.— Dresde y  Leipzig, 
1935.— Th. Steinkopff, editor (Dresde Resídenzstr., 
32).— Tres marcos, con un 25 por 100 de rebaja para 
extranjeros.

Para comprender la naturaleza de la artritis defor­
mante pueden seguirse dos caminos: estudiar las pro­
piedades elásticas de las diversas partes del organismo 
o buscar la explicación por trastornos en el estado co­
loidal de la materia.

E l primer método está casi agotado hace tiempo, pe­
ro acerca del segundo son escasos y no bien ordenados 
nuestros conocimientos. Formula el autor su punto de 
vista en esta cuestión en las dos conclusiones siguientes: 

Primera. Los síntomas de la enfermedad dependen 
de dos procesos antagónicos primordiales, de los que el 
primero es la disminución del grado de dispersión de los 
elementos que integran las articulaciones.

Segunda. Sigue un proceso secundario de vuelta a 
una fase de extrema dispersión de líquidos. La unión de 
ambas fases, época en que se inician los síntomas, se 
caracteriza por una hinchazón o tumefacción de los co­
loides.

Desarrolla notablemente el autor estos puntos de vis­
ta, procurando llevar la convicción al ánimo del lector 
y  consiguiéndolo a veces.

La edición es muy esmerada, y  el número dt figuras, 
muy abundante.— F. G. D.

E mbarazo tóxico.— Dr. Mariano Vicente y Carceüer. 
Tesis doctoral. (Talleres de E l Noticiero, Zaragoza.)

Es la tesis del Dr, 'Vicente Carceller un trabajo saca­
do de los resultados obtenidos en 70 enfermas, cuyas his- 
tc-rias clínicas expone, tratadas de sus trastornos de 
toxicosis en el embarazo, por inyecciones de cloruro 
de colina, a la dosis de dos centigramos en solución acuo­
sa, por via intramuscular principalmente, llegando a  la 
dosis máxima de cuatro centigramos, en los casos de ma­
yor resistencia, bastando, como término medio, de 10 a 
12 inyecciones en días sucesivos.
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Sn tesis se funda en el hecho de que la toxicosis del | 
embarazo no es más que una hipocolesterinemia, y j 
que, al aumentar esta dosis de colesterina, hasta llegar 
a la tasa normal de este cuerpo en la sangre, y, por 
consiguiente, a la hipercolesterinemia, desaparecen, en 
el 100 por 100 de los casos por él tratados, los sínto­
mas de toxicosis, mejorando el estado de la embarazada 
en todos sus aspectos.

Es trabajo, este del Dr, Vicente Carceller, que me­
rece la atención del médico en general y del tocólogo 
en particular, para que se sigan sus investigaciones y 
se comprueben sus afirmaciones, que resuelven uno de 
los trastornos más importantes en la mujer embaraza­
da, que a diario se nos presenta en la clínica.

Demuestra el Dr. Carceller poseer grandes conoci­
mientos de laboratorio y no pocos de biología, que le 
sirven para hacer un estudio total de la colesterina a 
través de todos los tiempos.

En resumen: diremos que la tesis del Dr. Carceller 
merece especial atención del Cuerpo médico en general 
y de los tocólogos en particular.— F. O ías B ayona.

P E R I O D I C O S  ME D I C O S
ScHERF.— Diagnóstico precoz de la angina de pecho en 

la estenosis de las corOTtarias.

rna de ios enfermos de angina de pecho no se encuentra 
en ningún otro grupo de enfermos cardíacos.

Séptima. Una prueba de que estas alteraciones del 
electrucardic^rama son expresión de una irrigación in­
suficiente del miocardio es el que dichas alteraciones no 
se presentan cuando se realiza el esfuerzo después de 
administrar nitroglicerina.

Octava. El electrocardiograma no puede proporcio­
nar datos pava el pronóstico.— (IV. Klin. W., pag. H 7< 
24 enero 1936.)— M. B.

C n . Yjs.oktz.— ¿P uede la sangría agravar los signos de 
una estenocardia?

En el continuo estudio electroeardiográfico de los en­
fermos cardiacos, realizado por Scherf en estos tres úl­
timos años, ha comprobado la existencia de un signo ob­
jetivo que facilite el diagnóstico de estenosis de las co­
ronarias en aquellos casos que, por falta de síntomas o 
por ser éstos atípicos, serian difíciles de diagnosticar, 
atendiendo sólo a los síntomas subjetivos.

Las alteraciones del miocardio de estos enfermos, que 
muchas veces no se aprecian en el electrocardiograma 
de reposo, se manifiestan, en cambio, cuando por haber 
realizado el enfermo algún esfuerzo es insuficiente la 
irrigación del corazón por una depresión en el espa­
cio S-T  y  en la onda T  del elec^ocardiograma.

Scherf resume su experiencia sobre este asunto de la 
siguiente manera:

Primera, Las alteraciones del electrocardiograma que 
se encuentra en los enfermos de angina de pecho des­
pués de realizar un esfuerzo son las mismas que durante 
los at.aques-

Segimda. Es necesario graduar el esfuerzo que se le 
manda realizar al enfermo, según la intensidad de su 
lesión.

Tercera. Es necesario hacer un electrocardiograma 
inmediatamente después del esfuerzo, y  dos, cinco y  diez 
minutos después, ya que en algunos casos muy leves 
aparecen las alteraciones del electrocardiograma única­
mente aJ cato de este tiempo.

Cuarta. Las alteraciones en el electrocardiograma no 
coinciden con el dolor. Algunas veces le preceden, y otras 
aparecen cuando ya cesó.

Quinta. Es necesario diferenciar la depresión del es­
pacio S -T  y  las alteraciones de la onda T  de los en­
fermos de estenosis coronaria de aquellas otras altera­
ciones, mucho menos marcadas que aparecen en algún ss 
normales después de realizar un trabajo intenso. En los 
casos limites puede ser sumamente difícil.

Sexta. Las alteraciones típicas del electrocardiogra-

A  propósito de un paciente de cincuenta y nueve años 
con hipertensión exagerada (190 milímetros) y síntomas 
de insuficiencia cardiaca, al que una sangría de 300 a 
400 centímetros cúbicos, asociada a una cura moderada 
de digital, habían agravado los ataques de estenocardia, 
dice el autor lo que sigue:

“ No son raras en los jóvenes las opresiones cardíacas 
angustiosas después de grandes pérdidas de sangre, y en 
las personas de edad con lesiones esclerosas vasculares 
provocan asimismo las hemorragias, ataques de esteno­
cardia que duran unos días y  acostumbran a desapare­
cer paulatinamente. Esto es frecuente observarlo en en­
fermos de úlcera gástrica, en los que las hemorragias 
hacen descender el valor de la hemoglobina en un 50 
por 100 ó más. Se deben a la defectuosa repleción 
vascular y  descenso consiguiente de la tensión sanguí­
nea, que modifica desfavorablemente el riego del mio­
cardio, y al insuficiente aporte de O j, consecutivo a  la 
falta de hemoglobina. Pero tras sangrías de 300 a 400 
centímetros ciíbícos, ni los vasos quedan vacíos ni la 
tensión vascular descieude ni se nota la falta de hemo­
globina. .Sangrías de 500 a 800 centímetros cúbicos clan 
iugar a descensos transitorios de la tensión que no du­
ran más allá de veinticuatro horas, y  que, a ve­
ces, se siguen de hipertensiones más acentuadas que 
las iniciales. En los hipertónicos descompensados, 
ios vasos están demasiado llenos y  la cantidad de 
sangre circulante suele ser excesiva; la sangría pue- 

' de producir un aumento de la corriente liquida del 
plasma intersticial a vasos sanguíneos, y  por ello provo­
car accesos de estenocardia, siempre transitorios. Lo que 
tras la sangría ocurra con la hemoglobina en estos pa­
cientes, depende de su poliglobulia y  del espesamiento 
de su sangre. Pero, a la postre, la sangría obra favo­
rablemente en todos los hipertónicos descompensados, 
asi como en las descompensaciones valvulares. Los hi­
pertónicos con hemorroides saben bien cómo les alivia 
las hemorragias rectales. Por todo ello, el autor no pue­
de aceptar que en este enfermo se haya desencadenarlo 
una serie de accesos de estenocardia a causa de la san­
gría. En cambio, sí puede ocurrir que una medicación 
intempestiva con adrenalina, efedrina, insulina o mucha 
digital agrave su estenocardia, porque tras ella se exa­
gere el riego defectuoso de las coronarias, y, consi^ien- 
lemente, del miocardio. El cambiar la digital por la es- 
trofantina o por gitalinas que no queden fijas en las 
fibras del miocardio (verodígeno), siempre jue se admi- 
ni.stren dosis mínimas activas, basta para aliviar los 
ataques estenocárdicos provocados por medicaciones in- 

1 oportunas. La quinidina y  los nitritos mejoran igual- 
I mente estas molestias.— (Die Medizinischc JVelt, 19361 
I número 25.)— F. G. D.
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P eof. P. M. B aase.— Simplificaciones dietéticas.

El laboratorio y  la clínica, y  aún más la experiencia 
de los últimos lustros, nos complican el método, antes 
sencillo, de seguir una cocina de régimen.

Doy una lista de regímenes, pues no tengo sitio ni in­
tención de insertar aquí el peeiueño catecismo que Jios 
hemos proporcionado reuniendo las teorías de todos los 
aficionados a dietética de nuestro hospital.

He aquí una idea abreviada. Los estómagos, cuatro 
tipos sucesivos:

1. Jugo de legumbres crudas o cocidas, leche, crema, 
bizcochos, huevos y gelatina.

2. Añaden pescado, ternera picada, cereales finos, 
manteca, diversas papillas.

3. Añaden jamón crudo, coliflor, puré de patata.
4. Añaden toda la variedad de carnes, huevos, legum­

bres, frutas machacadas, pan blando. Repartición hora­
ria según los casos y  según sean médicos o quirúrgicos.

Los intestinos:
Conservación del viejo esquema, restricción de fari­

náceos en las fermentaciones acidas, abundancia de fa­
rináceos en las heces alcalinas, régimen vitaminado.

Nefritis aguda:
Jugo de fruta, caldo de legumbres, leche, azúcar, cal­

do de cereales y  tisanas.
Nitrogenado, hipcnitrogenado.
Declorurado, simple.
Declorurado, severo.
Declorurado e hiponitrogenado.
Urinario:
Utilización y  combinación parcial de los regímenes es­

critos de estómago y  riñón, tratando de modificar el Ph, 
según convenga.

Hígado, vesícula:
Desgrasado, leche centrifugada, frutas a voluntad.
Diabetes:
Prescripción “ estandard” de 80 a 100 gramos diarios 

de h. de c. Días a dieta de fruta, verdura, farináceos, etc.
Obesos:
Restricción global de la cifra  de calorías, grasas su­

primidas y  substituidas por los aceites. Se puede com­
binar con el régimen diabético o con el cardiorrenal.

Cardíacos:
Restricción de líquidos, comidas frecuentes y  poco 

voluminosas.
La sobrealimentación de los tuberculosos, convalecien­

tes anoréxicos, ciertos dispépsicos:
“ Pudirgs” , aperitivos, etc. ,
Estas son, en lineas generales, las dietas que creemos 

más oportunas seguir en cada caso.— {Nnirition, Parts, 
tomo V , núm. 4, 1935, págs. 365-375 )— J- H. S.

A. CzEENY.— Mecanismo e indicaciones de la transfu­
sión sanguínea.

La transfusión puede ser indirecta o directa. En la 
primera, la sangre del donante se recoge en una vasija 
o jeringa, y, previa desfibrinación o adición de citrato 
sódico, se inyecta al paciente. En la directa se verifica 
la unión de vena a vena, y  la sangre pasa directamente 
del dador a! enfermo. Esta última forma es la que se 
utiliza actualmente con más frecuencia. No se toma 
nunca la sangre de las arterias; parece ser que la san­
gre venosa es más eficaz. La cantidad de sangre que de­

be transfundirse depende de los efectos que busquemos. 
Si se trata de anemias graves por hemorragias internas, 
etcétera, habrá que recurrir a grandes cantidades, inclu­
so un litro de una vez. Si sólo buscamos proporcionar 
al enfermo determinadas substancias para estimular, por 
ejemplo, el proceso de coagulación, necesitaremos canti­
dades mucho menores y  nos bastará con 300 ó 400 gra­
mos cada vez. Se ha discutido mucho si la transfusión 
es una medicación sustitutiva o simplemente estimulan­
te. Desde luego, podemos afirmar que ambas cosas. En 
las anemias graves restablecemos cantidades de sangre, 
V, además, los eritrocitos inyectados, si la elección de 
grupos está bien hecha, viven hasta cuatro semanas, 
desempeñando sus funciones de vectores de O j, obser­
vándose que su presencia hace desaparecer las formas 
anormales indicadoras de un proceso activísimo e in­
completo de la medula ósea, que ya no es preciso que 
subsista. Pero, además, la sangre inyectada ejerce una 
función estimulante y favorece el que la sangre del en­
fermo recobre sus caracteres normales, destacándose su 
poder antihemorrágico y  estimulador de los procesos de 
coagulación.

Las indicaciones fueron muchas al principio: algunos 
pretendieron hasta cambiar el modo de ser y  el carácter 
del enfermo asimilándole al del donante. Hoy no se pien­
san tales cosas. Pero la transfusión se utiliza cada vez 
más en toda cla.se de anemias graves, desde las postrau­
mática hasta las tóxicas, en la misma anemia perniciosa 
y en las diátesis hemorrágicas; aqui, en forma de inyec­
ciones pequeñas y  repetidas largo tiempo. También se 
recomienda en las septicemias graves, para aumentar las 
defensas, pues se habla de los anticuerpos y  complemen­
tos inyectados en las toxicosis gravídicas, en las ure­
mias leves, en la urinemia, en las colitis graves, en la ti­
foidea, meningitis, ileus e intoxicación aguda y  cróni­
ca por el CO.

N o hay que olvidar los cuidados que requiere el do­
nante. Desde luego, no elegiremos individuos débiles, y, 
una vez terminada la transfusión, se le inyectará una di­
solución salina cualquiera en cantidad igual a la de san­
gre extraída. Se le tendrá echado y en reposo absoluto 
durante una hora, y  en el resto del día, hasta transcu­
rridas las veinticuatro horas, no hará trabajo alguno. 
Después de este plazo se presume que el proceso de re­
generación está ya en marcha. Hasta transcuriidas seis 
u ocho semanas no se le volverá a evtraer sangre.

Cuanflo haya que hacer transtusiones repetidas, se 
cambiará sistemáticamente de donante, a fin de evitar la 
presencia de fenómenos de anafilaxia.— {Die Medísinis- 
che Welt, 1936, núm. 24.)— F. G. D.

Barbeillion.— Gonococo y polimorfismo microbiana.

De las investigaciones llevadas a cabo por el autor, se 
deduce que el gonococo es un germen bien definido, es­
table, difícil de cultivar y  capaz únicamente de transfor­
maciones casi imperceptibles sobre el organismo y  muy 
poco acentuadas en los cultivos, dando lugar a las for­
mas hipertróficas de resistencia. Los restantes gérmenes 
uretrales contribuyen mucho al polimorfismo microbiano. 
Los que se ha convenido en llamar seudogonococos, son 
gérmenes inestables, que pasajeramente piieden tomar el 
aspecto de diplococos gram negativos, dando lugar, por 
ello, a errores. (Journ. de Med. de Paris. Año 55, núme­
ro 26, 1936,)— T. B.
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F. Quervain.— La cirugía dcl bocio ',mligno.

He aquí agrupadas en breves conclusiones las reglas 
de conducta que al eminente autor de este articulo le 
sugieren el estado actual de los conocimientos acerca 

del bocio maligno.
1 * E l tratamiento operatorio constituye la sola te­

rapéutica que permite actuar con conocimiento de cau­
sa. y  la que a la vez proporciona los mejores resulta­
dos, bien sean éstos inmediatos o lejanos.

2 • Debe ser instituido, si ello es posible, antes del 
diagnóstico cierto, es decir, a la menor sospecha de ma­

lignidad.
3. ‘  Debe reducirse en los casos operables sin resec­

ción de la tráquea, de la laringe y  ád  esófago.
4. * La biopsia es recomendable en el mismo curso 

de la operación en aquellos casos en que el diagnóstico 
no es seguro del todo. Deberá ser practicada en todos 
los casos sometidos a un tratamiento de radio o de ra­

yos X,
5. * La operación radical debe ir seguida de uno de 

los dos tratamientos, líneas más arriba indicados. Es­
tos tratamientos deben repetirse varias veces durante 
los dos años que siguen a la operación.

6 “ Todos los casos inoperables deben ser sometidos 
a dichos tratamientos el mayor lapso de tiempo posible.

7,* Puede ser útil, en el caso excepcional de una me­
tástasis aislada, operar a la vez el tumor primitivo y  la 
metástasis.

En cuanto a la profilaxis de esta afección, dice el au­
tor que, si existe, es ante todo en la  del bocio endémi­
co y después en la operación del bocio benigno. {Bru- 
.Jues Médical, núm. 44, pág- 1-204, i .“ septiembre 1935-) 

,1. H.

R, PITRUZZELI.A.— •S'oóre la serarreacción de Auriccino 
y  Chieffi en la leishmaiiiosis: visceral.

Auricchio y  Chieffi, al fijar el valor diagnóstico de la 
reacción de Henry en el paludismo, observaron que daba 
resultado positivo en una' niña con leishmamosis. Hecho 
que comprobaron posteriormente, asi como otros varios 
autores— Verde, Miggiano— . Creen que la reacción al 
peptonato de hierro se debe a las variaciones proteicas 
del suero, habiendo comprobado que en los leishmaniósi- 
cos viscerales existe aumento de euglobulina y  disminu­
ción de la seudoglobulina, por lo que consideran la reac­
ción de Henry en la leishmaniosis visceral de naturaleza 
físicoquimico, verificándose por inversión del cociente 
proteico.

Nosotros hemos querido fijar la sensibilidad de la reac­
ción de Plenry en un número de leishmaniósicos; nos he­
mos sometido a la siguiente técnica:

Se preparan en el momento de la reacción una solu­
ción al 1/600 de peptonato de hierro; suero de sangre, 
tomada del enfermo, en ayunu^, y  no inactivada, y  tres 
pequeños tubos de reacción.

En cada uno de los tubitos se distribuyen: un cc, de 
solución de perptonato de hierro, sobre lo que se deja 
caer en el primer tubo 0,20 cc. de suero a examinar; en 
el segundo, 0,20 cc. de suero de sangre de niño normal 
o enfermo de otra afección, que servirá de testigo, y  en 
el tercer tubo, no se añade nada.

Se agitan los tres tubos y se dejan en estufa, a 37°- C,

observándose cada diez minutos, hasta cuarenta minutos.
Cuando la reacción es positiva, se aprecia en la colum­

na liquida, orimero, una opalescencia, que aumenta gra­
dualmente, íiasta aparecer verdadero floculado que tiene 
tendencia a unirse y a precipitar al fondo del tubo.

E n los tubos testigos, o en los casos de reacción nega­
tiva; la solución de peptonato de hierro o su mezcla con 

el suero queda clara.
En nuestras investigaciones hemos adoptado en la ma­

yoría de los casos la solución de peptonato de hieiTo a 
1/600; pero en una minoría empicamos solución ai 
i/i.ooo, sin, al parecer, modificación en jos resultados 

Hemos realizado el estudio en 105 niños, de los cuales 
24 con leishmaniosis visceral, 35 sanos y  los restantes con 
afecciones diversas. En los leishmaniósicos se realizo la 
reacción de Auricchio y Chieffi en diversos periodos dcl 
tratamiento estibiado.

De los 24 leishmaniósicos, en 15 obtuvimos reacción 
fuertemente positiva; en seis, reacción de mediana inten­
sidad y en dos. ligeramente positiva, pudiendo decir que 
su intensidad disminuye con el tratamiento y  la proximi­

dad a la curación.
En los casos testigos, la reacción siempre íué negativa. 
L a  reacción de Auricchio y Chieffi la hemos practicado 

en enfermos con anemia csplénica, en tuberculosis y  eii 
dos casos de leishmaniosis cutánea— botón de Oriente— , 
con resultados negativos.

Por tanto, una reacción fuerte o moderadamente po­
sitiva será diagnóstico seguro, mientras una reacción li­
geramente positiva, no tiene valor diagnóstico. Repre­
senta un medio diagnóstico indirecto de notable valor en 
la leishmaniosis interna visceral.— (La Pedtatrta, Ñapó­
les. I abril 1936, fas. 4, tomo X IV , pág. 285.) M. A . C.

E. W-sLKER y  D. CoLUMDUS.— Dilatación cardíaca re­
versible.
Hacen estos autores un estudio radiográfico antes v 

después del tratamiento de una serie de corazones inuy 
dilatados, que pone claramente de manifiesto la posibi­
lidad de que recobre su tamaño normal. Los corazones 
por ellos estudiados corresponden a tres enfermedades.

En los casos de aneurisma arteriovenoso del triángu­
lo de escarpa puede llegar a producirse una gran dila­
tación cardíaca, que retrocede después de extirpar el 
aneurisma.

E l “ beri-beri” .— En todos los casos de esta enferme­
dad existe un aumento de la sombra cardíaca, que no 
es debido a una hipertrofia verdadera, sino a la imbibi­
ción de las fibras cardiacas. En los casos que no existe 
polineuritis que obligue al enfermo a guardar cama, 
puede originarse un cuadro de insuficiencia aguda del 
corazón. El corazón vuelve rápidamente a su estado nor­
mal cuando se administra una alimentación rica en vi­

tamina B.
Los casos de niixedema van acompañados, muy fre­

cuentemente, de dilatación e insuficiencia cardiaca, que 
curan rápidamente con la terapéutica tiroidea.

Esta dilatación del corazón por alteraciones metabo- 
licas ha hecho pensar a varios autores que alteraciones 
del metabolismo pueden intervenir en otros casos de hi­
pertrofia cardíaca, principalmente en los casos de hiper­
tensión, en los cuales la hipertrofia se considera compen­
sadora.— (T/ie 7. of the Mcd. Am. Assoc., 1-795. 21 ma­
yo 1936.)— M. B.
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N ú m e r o  4 .309 EL SIGLO MEDICO
S E C C I O N  P R O F E S I O N A L

11 J u l i o  1936

P R O G R A M A  P R O F E S I O N A L
La función sanitaria es función del Estado, y su organismo debe depender de él hasta en su representación municipal.— Ga­
rantía inmediata del pago en los titulares por el Estado.— Independencia y retribución de la función forense.—Dignificación 

profesional. Unión y solidaridad de los médicos.— Fraternidad, mutuo auxilio.— Seguros, previsión y socorros.

SUMARIO. Sección profesional: Bolatía de la semana, por Decio Carian.— Las enfermedades profesionales en el Congreso 
de loa Diputados.— Becoión aficial.— Gaceta de la salud pública-. Estado sanitario de Madrid.— Crónicas.— Tertulia.
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B O L E T I N  D E  L A  S E M A N A

O T R O  A l D A B O N A ^ O
Los episodios desarrollados durante la últim a se­

mana nos obligan a insistir en este “ B oletín”  so­
bre cuanto dijimos en el anterior. E l calor au­
menta, los desórdenes sociales crecen y  su per­
turbación agrava el estado de abandono de los 
servicios y  atenciones primordiairaente necesa­
rios a la prevención de las enfermedades epidé­
micas, fáciles de desarrollar en esta época del año. 
•En la Prensa diaria y  en las sesiones del P arla ­
mento se denuncia constantem ente la falta de 
agua y  el abandono de las inspecciones sanita­
rias. Frente a esto, no sabemos nada que se rea­
lice enérgicam ente por los llamados a vigilar el 
estado de la salud pública.-Se silencian constan­
tem ente los brotes de tifoidea que, de modo alar­
mante, se van multiplicando, y  esto a nada con­
duce. Es preciso que el Gobierno caiga en la 
cuenta de cuánto le interesa evitar que en M a­
drid se produzca un estado de salud peligroso, 
pues la reacción sería inmediata y  contraria a sus 
intereses políticos. Los medios de la  ciencia m o­
derna perm iten ata jar amenazas de esta g ra ve­
dad, y  el no em plearlos, por desdén bacía el pro­
blema o por abandono de las autoridades sanita­
rias, no puede tener disculpa ante la opinión es­
pañola ni el juicio de las naciones civilizadas del* 
inundo. Nos am enaza un peligro serio, mucho 
más serio de cuanto pudieran sospechar políti­
cos y  gentes, indocumentadas en estas raateriás. 
Cuantos conocemos la situación en que norm al­
m ente se vienen soslayando, casi de m ilagro, es­
tas tragedias en Madrid, podemos asegurar que 
el riesgo m erece toda nuestra atención, y  nos­
otros querem os cumplir ante nuestra conciencia 
no abandonando el advertir insistentem ente so­
bre ello.

M ucho más diríamos si los consagrados m oti- 
itos ajenos a nuestra voluntad  nos lo permitieran

D E  L A  *‘ G A C E T A “
L a “ G aceta”  del día 7  de julio ha publicado dos 

circulares de la Subsecretaría de Sanidad y  B e­
neficencia sobre las que urge llamar la atención 
de nuestros lectores en este lugar, toda vez que

el acumulo de original, ya  ajustado, nos impide 
colocarlas donde de hábito lo hacemos.

L a prim era circular convoca a concurso, en­
tre los 38  aprobados en las oposiciones a Otorri- 
nolaringólogos de los servicios provinciales de 
Sanidad- para proveer las plazas vacantes en va­
rias provincias, y  las instancias se deberán pre-

É X I T O  J U S T I F I C A  D O

. .7

£1 Dr. M . BermeiUlo, quien, como Diputado a Cortes, ha tenido un 
briUante éxito parlamentario por su intervención acertada en la 

discusión del proyecto de ley de enfermedades profesionales.

sentar, en la Subsecretaría (P laza  de Españañ, 
antes del día 18  de julio.

L a otra circular convoca a concurso volunta­
rio de traslado entre Instructoras de Sanidad en 
activo servicio para proveer distintas plazas per­
tenecientes a la plantilla del Cuerpo, L as instan­
cias deberán presentarse en la Dirección general 
de Sanidad antes del día 18  de julio. P ara más 
detalles sobre estos concursos, véase la “ Gace­
ta ”  del día 7 , página 2 1 6 .

D e c io  C a k l á n .
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E L  S I G I L O  M E D I C O

Las enfermedades profesionales en el Congreso de los Diputados
*  ( V I E R N E S ,  3 DE  ) U L l O  DE . 9 3 6 )

Diclamcn de la (emisión de Trabaje, nuevamente redactado, sobre el preyeete de ley de Indemnización per enlermedades
proiesionales.

A L  CO N GRESO  

La Comisión permanente de Trabajo, Sanidad y  Pre­
visión ha examinado de nuevo el proyecto de ley del 
Sr. Ministro del ramo relativo a indemnizacióri por en­
fermedades profesionales; y  recogiendo muchas de las 
observaciones que en diferentes votos particulares se ha­
bían flecho al anterior dictamen, tiene el honor de so­
meter a la deliberación de la Cámara el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

Base I. Se consideran específicamente enfermelades 
profesionales, .a los efectos de la reglamentación e^e- 
cial para indemnización del bbrero Víctrnta ^  e  las, o 
de sus derechohabientes en caso de defunción, las si- 
<ruientes, siempre que se originen por e! trabajo en Em­
presa que ejerza una de las industrias que se -enumeran 
a continuación:

E N F E R M E D A D E S IN D U S T R IA S

Intoxicaciones por el plomo, sus aleaciones o sus com- ) 
puestos, con las consecuencias directas de dicha intoxi- -í
cacion

Intoxicación por mercurio, sus amalgamas y  sus com­
puestos, con las consecuencias directas de dicha into­
xicación ................................................................................

Infección carbuncosa.

Muermo

Ncumoconiosis (silicosis, con o sin tuberculosis, antra- 
cosis y  otras enfermedades respiratorias producidas 
por el polvo)........................................................................

Intoxicación por el fósforo y sus compuestos, con las
consecuencias directas de esta intoxicación...................

Intoxicación por el arsénico y sus compuestos, con las
consecuencias directas de la intoxicación.......................

Intoxicación por el benceno, su homólogos, sus nitros
y  amino derivados................................................................

Intoxicación por los derivados halógenos de los hidro­
carburos de k  serie grasa....................................................

Alteraciones patológicas producidas por el radio, Ra­
yos X  y  otras substancias radiactivas...........................

Manipulación de minerales que contengan plomo, in­
cluidas las cenizas plumbíferas de las fábricas en que 
se obtiene -el cinc.

Fusión del cinc viejo 7  del plomo en galápagos. 
Fabricación de objetos de plomo fundido o de aleacio­

nes plumbíferas.
Industrias poUgráficas.
Fabricación de los compuestos de plomo.
Fabricación y  reparación de acumuladores.
Preparación y  empleo de los esmaltes que contengan

plomo. ,
Pulimentación por medio de limaduras de plomo o e 

podvos plumbíferos.
Trabajos de pintura que comprendan la  preparación o 

manimilación de productos destinados a emplastecer, 
masilla o tintes que contengan p^mentos de plomo. 

Manipulación de minerales de mercurio, 
h'abricación de compuestos de mercurio.
Fabricación de aparatos de medida o de laboratona 
Preparación de las primeras materias para la sombre­

rería.
Dorado a fuego. -- j
Empleo de bombas de merenrio para la fabricación de 

lámparas incandesoentes.
Fabricación de pistones con fulminantes de mercurio. 
(Obreros que estén en contacto con animales carbuncosos.

' Manipulación -de despojos de animales.
' Carga, descarga o transporte de mercancías,
 ̂ Trabajos que expongan a  «ste peligro, como los de co- 
1 diero, palafrenero, moizo de cuadra, etc.
I Toda industi-ia u operación que exponga al riesgo de 
1 silicosis.
I Industrias y  trabajos del carbón.
í Todas las industrias y trabajos donde se produzcan en- f fermedades por causa de polvo de nattiraleza mineral,
( metálica, vegetal y animal.
( Toda industria concerniente a la producción, despren- 
i climiento o utilización del fósforo y  sus compuestos.
: Toda industria concerniente a la producción, despren- 
i dimiento o utilización del arsénico y  sus compuestos. 
( Toda industria concerniente a la producción, despren- 
¡ dimientoce o utiilzación del benceno y sus derivados, 
j Toda industria concerniente a la producción, despren- 
) dimiento o utilización de los hidrocarburos.

Los trabajos que puedan exponer a estas acciones.

M labo

Ci
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V e r g a s  a  O u i v e r e s

Liborilorle Quimiotaráplco del Ebro 

T o  »  r o  s  A

r^s;
TRATAMIENTO PROLONGADO

DE LA

H IP E R T E N S IÓ N  ARTERIAL 

DE LA ARTERIOE5CLEROSIS 

y DE SUS COMPLICACIONES
PO P LA

íTiT/T

Vergés ±  Oliveres

C IT R O N IT R IN A  gg mj citroniWto sódico asociado al citrato de sosa, presen­
tado en forma de comprimidos. Actúa por la acción vasodilatadora que 
ejerce el nitrito sódico y la hipoviscosa del citrato.

INDICACIONES; Hipertensión arterial, cnalqniera que sea su forma y origen. 
Arterioesclerosis, Aortitis, Angioespasmos, Embolias, Flebitis, Angina de 
pecho, Estados pletóricos y  congestivos, etc

Composición por comprimido: Citronitrito sódico, 0*10. Citrato sódico, 0‘40. 
Sustancia inerte, c  s.

D O S I S ;  0g tres a 4 comprimidos al día. Dosis corriente, 3 comprimidos.

MUESTKAS GBATIS A LOS SaÑOBES MÉDICOS

LINITUL
Compresas de IdI eodrasado i  esterilizado a 120**

Impiden las adherencias del apósito a las heri­
das y llagas. £1 levantamiento de la cura se 
hace, por tanto, cómodamente y con toda faci­
lidad. Evita el DOLOR y las HEMORRAGIAS, 
dejando los tejidos en las mejores condiciones 
para que verifiquen rápidamente el trabajo 

de cicatrización.

El apósito ideal, tanto en las curas de alta 
como de pequeña cirugía

PIDANOS MUESTRAS Y  LITERATURA

LABORATORIO QUIMIOTERÁPICO DEL EBRO 

V E H G É S  & O L I V E R E S  - Tortosa

T ó n i c o  ' ' G E V E
i de 
:ola '

fiV

r r

Granulado a  base de glicerofosfatoa 
asociados a la kola y con pepsina

¡tfVis

I í'k

niep 
Qevel

I !&■  S ̂nli I

T Ó N I C O  “ G E V E ” 
fija el calcio de su composición al elemento cefutar

Dosis. Adultos: Cucharadita de las de café, bien llena, 
después de la comida y  cena.— Niños: Mitad dosis.

Maeitras gratis 
a los señores médicos

V e r g é s  f t  O l i v e r e s

LiliDraiDrts Qnimlolerípln dai £bri 
T O R T O S A
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E L  S I G L O  M E D I C O 47

E N FE R M E D A D E S IN D U ST R IA S

Todos los trabajos de la manipulación de la brea, al- 
„  . . , . , , , quitrán, pez, de los ácidos minerales, de la parafina
Epitehomas de la p.el...........................................................   ̂ ^ compuestos, productos y  residuos de estas

substancias.
Nistagmus ................................................................................  Minas y  trabajos en túneles.

¡ Trabajos con intensas fuentes fotógenas (soldaduras 
eléctrica y  autógena, sopladores de vidrio, trabajos 
metalúrgicos).

Conjuntivitis y  queratitis subsiguientes...............................  Minas e industrias del azufre.
 ̂ .. , i í  j  u _  . t Industrias de la seda artificial, vulcanización y  otras queIntoxicación por el sulfuro de carbono y  sus compuestos, ) , ,r , ,

 ̂ ) utilicen el sulfuro de carbono.

Anquilostomiasis .................................................................... Minas (huertas).
_ . - . , í Industrias del cemento y otras anfilogas y todas las opera-

ermatosis pro esiona...........................................................   ̂ clones de trabajocn que se empleen substancias químicas.

¡ Trabajos con presión permanente sobre la superficie pal­
mar (curtidores de pieles, conductores por caminos de 
hierro, estampilladores postales, etc.).

,, , . ; Toda industria concerniente a la producción, desprendi-Intoxicacion por el manganeso v  sus compuestos...........  ' .  ̂ . . . .
 ̂ ® ' ) miento o utilización del manganeso y sus compuestos.

Intoxicación por los gases o vapores tóxicos y, en es- j
pecial, del óxido de carbono, gas sulfúrico, cloro, an- ( Toda industria o trabajo en que se produzcan esta clase
hídrido carbónico, gases sulfurosos, vapores de ácido i' de gases o vapores.
sulfúrico y  nitroso, sulfuro de carbono y  cianhídrico. )

Enfermedades infecciosas.

Bursitis (inflamación de la.s bolsas serosas y  vainas ten- c 
dinosas) ................................................................................ ‘

Trabajos en contacto sistemático con focos de infección o 
de material infectante (personal sanitario al servicio de 
hospitales, sanatorios y  laboratorios, y el que el origen 
de la infección no pueda imputarse a otra actividad).

Trabajos de mineros, de canteros, de talladores de pie­
dra, etc.

Base II. Para tener derecho a indemnización el obre­
ro víctima de una de las enfermedades profesionales a 
que se refiere esta ley, es necesario que haya trabajado 
en una de las industrias mencionadas en la nüsma, con 
anterioridad a la declaración facultativa de enfermedad 
profesional, el tiempo que para cada categoría de éstas 
señalen las disposiciones reglamentarias.

Base III. Para que la ley sea aplicable será preciso 
que la enfermedad haya ocasionado la muerte de la vic­
tima, o bien una incapacidad para el trabajo permanente, 
parcial o total, o sufra una incapacidad temporal, en 
cuyo caso el obrero percibirá la indemnización que le 
corresponda desde el día que dejó de trabajar.

Base IV . Las obligaciones relacionadas con el dere­
cho a indemnización del obrero se harán efectivas por 
el patrono que le hubiere ocupado durante los doce últi­
mos meses anteriores a la declaración de la incapacidad. 
Si el obrero no hubiera permanecido en relación de tra­
bajo con el mismo patrono durante ese período, la obli­
gación se hará efectiva por aquel patrono en cuya in­
dustria de las comprendidas en la base I, relacionada di­
rectamente con el caso del riesgo, trabajare el obrero en 
el momento de declararse la existencia de la enfermedad 
profesional. Y  en todos los casos la responsabilidad en 
la indemnización alcanzará a todos los patronos de la 
industria insalubre, productora de la enfermedad profe­
sional que haya tenido el obrero enfermo durante el 
tiempo que el reglamento determine como periodo nece­
sario para la producción de la enfermedad profesional. 
Una vez que el patrono, que a ello esté obligado, haya 
abonado la indemnización, podrá reclamar de cada pa­

trono que hubiera ocupado al obrero enfermo dentro del 
período anteriorniente expresado las fracciones corres­
pondientes a cada cual, estimadas o prorrata en razón 
del tiempo de ocupación.

Base V. Los patronos de las Empresas especificadas en 
esta ley tienen obligación de asegurar a sus obreros con­
tra riesgos de incapacidad permanente o muerte de enfer­
medad profesional especifica en la presente disposición.

El seguro podrá ser realizado en cualquiera de las 
Entidades aseguradoras autorizadas pasa ello, conforme 
a la ley dé Accidentes del trabajo.

Base V I. El obrero estará obligado a examen facul­
tativo para la revisión posible de la incapacidad.

Es asimismo obligatorio el examen médico periódico, 
según tiempos que para cada riesgo especificarán las dis­
posiciones reglamentarias, pero minea mayor de seis 
meses, para lograr el diagnóstico precoz de la enferme­
dad profesional y  con nuevas orientaciones profesionales 
para el obrero afecto conservar su salud. El obrero deberá 
ser provisto de los medios profilácticos adecuados para ca­
da caso y  tendrá la obligación de hacer uso de los mismos.

Base V IL  Es obligatorio, para el médico que asista 
a un obrero víctima de enfermedad profesional, la decla­
ración a la autoridad encargada por las disposiciones re­
glamentarias de la existencia de dicha enfermedad.

Base V III. Las disposiciones reglamentarias regula­
rán todo lo referente al reconocimiento previo del obre­
ro empleado en trabajos que pueden motivar enfermeda­
des profesionales y  a las visitas periódicas que la Ins­
pección podrá realizar en las fábricas o talleres en que 
se efectúen trabajos de los previstos en esta ley.

Ayuntamiento de Madrid



Base IX . El obrero víctima de enfermedad profesio­
nal no podrá negarse, en los casos que prevea el regla­
mento, a  su hospitalización como medio de hacer des­
aparecer o atenuar, al menos, los efectos de la enfer­
medad profesional.

La hospitalización, caso de ser necesaria, tendrá efecto 
en establecimiento adecuado y  en departamento de dis­
tinguidos, siendo de cuenta del patrono o entidad ase­
guradora los gastos que por ello se originen.

La negativa podrá dar lugar a la pérdida del derecho 
a indemnización, si el organismo especial a que se re­
fiere la base siguiente, por sí o por delegación, conside­
rase imprescindible la hospitalización.

Base X . En el Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión se constituirá la Comisión Central Técnica de 
Enfermedades profesionales, formada por el médico jefe 
de Higiene del Trabajo, dos médicos, con probada com­
petencia en estas materias, mediante oposición, que es­
pecificará el reglamento; un representante obrero y  ur. 
representante patronal, nombrados por sus organizacio­
nes respectivas, cada uno de los cuales podrá llevar un 
médico como asesor. Corresponderá a esta Comisión en­
tender en los casos de discrepancia entre las partes inte­
resadas acerca de la existencia o no de enfermedad pro­
fesional; el dictamen de tal organismo hará fe ante los 
órganos encargados de hacer efectivas las responsabi­
lidades de carácter económico derivadas de la enferme­
dad profesional. Será función de e.sta Comisión técnica 
la propuesta al Ministro del ramo de las nuevas enfer­
medades que la evolución de las industrias y  técnicas de 
trabajo hagan precisas añadir a la lista de la base I.

Base X I. El derecho a ser indemnizado como con­
secuencia de la existencia de enfermedad profesional se 
regulará adaptando a los casos de ésta lo previsto en 
la ley de Accidentes del trabajo en la industria o en la 
de la agricultura, para los casos de incapacidades tem­
porales, incapacidades permanentes, totales o parciales, 
y  muerte del obrero.

Base X II. La lista de enfermedades e industrias con­
tenidas en la base primera no obstará para que los Tri­
bunales, previo informe de la Comisión técnica a que 
se refiere la base X , 'puedan, como hasta el presente, 
aplicar a manifestaciones de otras enfermedades deri­
vadas directa, indubitada y  principalmente del ejercicio 
de una profesión, la protección legal establecida para 
los accidentes del trabajo.

Base X III. A  los obreros extranjeros les será apli­
cado el principio de reciprocidad en cuanto a los bene­
ficios concedidos en esta ley. Después de tres años de 
residencia sin interrupción en España, el obrero extran­
jero disfrutará de las ventajas de esta ley lo mismo 
que el nacional.

Base X IV , Una vez promulgada la presente ley, el 
Ministro de Trabajo, Sanidad y  Previsión, a propuesta 
del Consejo de Trabajo— con intervención del Instituto 
Nacional de Previsión y  del Servicio de Inspección Mé­
dica del Trabajo en lo que afecta a las materias de su 
respectiva competencia— , procederá a introducir las mo­
dificaciones que sean necesarias en las leyes vigentes de 
Accidentes del trabajo en la industria y  en la agricul­
tura, en sus reglamentos y  en las tarifas del seguro, como 
consecuencia de lo dispuesto en las anteriores bases de 
regulación especifica de las enfermedades profesionales 
en ellas mencionadas o de las que en lo por venir se in­
cluyan en tal categoría especial. Los textos refundidos 
serán publicados antes del i  de énero de 1937, fecha en

que entrará en vigor lo dispuesto en la presente ley.
Palacio del Congreso, a 25 de junio de 1936. El vice­

secretario, Juan Anionio Méndez.— El presidente, Bi­
biano Osario.

Indemnización por enfermedaáe.i profesionales.

Leído el dictamen de la Comisión de Trabajo, nueva­
mente redactado, sobre el proyecto de ley de Indemniza­
ción por enfermedades profesionales, y abierta discusión 
sobre la totalidad, dijo:

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Fernández Clérigo): 
El Sr. Bermejillo tiene la palabra para consumir un 
turno en contra.

E l Sr. B E R M E JIL L O : Señores diputados; En pri­
mer lugar me voy a permitir hacer una indicación a la 
Presidencia de la Cámara, porque, sin duda llevada del 
corriente interpretar de que las palabras de los diputados 
que se sientan en estos bancos han de ser de oposición 
a los proyectos del Gobierno, ha entendido que yo me 
iba a producir en contra del dictamen. Y o  me permito 
manifestar a la Presidencia— sin que sea corregir; nun­
ca lo podría hacer— y manifestar a la Cámara que, como 
los señores de la Comisión que se sientan en e! banco 
saben, por las discusiones habidas en el seno de la mis­
ma, yo no voy a hablar en contra del proyecto, sino que 
voy a hacerlo— cosa extraña, sin duda— en pro, mani­
festando por delante que en este dictamen, que la Comi­
sión presenta como definitivo, he tomado, con gran sa­
tisfacción mía. una activa parte, como pueden atestiguar 
de una manera segura y  rotunda los compañeros de la 
Comisión que aqui están presentes. Es, por tanto, un 
turno de totalidad que yo me atrevería a calificar— y 
mis posteriores manifestaciones creo que lo demostra­
rán— en pro del dictamen de la Comisión, y  en pro, 
por ende, del proyecto de ley que el Sr. Ministro de T ra­
bajo presenta a la deliberación de la Cámara.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Fernández Cléngci); 
No tenía noticia de su propósito <1e intervenir en la dis­
cusión de la totalidad de este dictamen hasta hace unos 
instantes, en que el Sr. Carrascal, en representación 
de la minoría a que S. S. pertenece, me hizo presente es­
te propósito. Como S. S. forma parte de una minoría de 
oposición, colegí, con error al parecer, que se trataba de 
un turno en contra; pero si es un turno en favor, así cons­
tará, y  en ese sentido puede dirigirse a la Cámara,

El Sr. B E R M E JIL L O : M i actitud es manifiestamen­
te en pro del proyecto, y  si no puedo estar, por mi po­
sición política, en aquellos bancos (Señalando a los de 
la mayorí^i.), al menos considere la Cámara que estoy 
colocado, con los taquígrafos, en el centro del salón.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Fernández Clérigo): ; Si 
desde ahi puede S. S. consumir también el turno en p ro !

El Sr. B E R M E JIL L O : Estamos, señores diputados, 
frente o al lado de un proyecto de ley que entendemos 
totalmente justo y  necesario. Totalmente justo, porqu-:. 
va a plasmar en una ley de la República española las 
indemnizaciones por enfermedades profesionales, que ya 
es hora de que en España exista una ley de tal categoría; 
completamente necesario, no sólo por la justicia que lo 
informa, y  a la que antes hacia referencia, sino tam­
bién porque es momento muy indicado el actual para 
que en esta Cámara el Sr. Ministro de Trabajo, de in­
dudables condiciones, comience a presentarnos proyectos 
de ley dedicados a ese aspecto de asistencia y de sani­
dad, respecto del cual está en España casi todo por ha­
cer, y  es necesario que se vaya poniendo mano en ello
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de una manera meditada, científica y  seria, pero también 
con una rapidez como la necesidad misma de esa sani­
dad y  de esa asistencia pública nos pide.

A  las enfermedades profesionales ya dice el preám­
bulo de este proyecto de ley que se presta atención sufi­
ciente, y con esto el preámbulo del proyecto, y  yo aho­
ra ante la Cámara, rendimos el tributo de justicia que 
los Tribunales merecen al entender y  al discernir sobre 
los procesos profesionales, sobre las llamadas tecnopa- 
tias (enfermedades de la técnica), con sólo aplicar, con 
una amplia justicia y  con un buen criterio, la ley 
de Accidentes del trabajo a estos procesos profesionales. 
Además, en España, ya muchos años atrás, el general 
Marvá, en el Instituto de Reformas Sociales, hizo un 
informe iniciador de estas materias en 1910. En 1920, 
por el Ministerio de Trabajo se firmó una orden en la 
que se pedia al Instituto de Reformas Sociales un ante- 
proycctp de ley de Bases, indicio de que también en aque­
llos tiempos inquietaban ya estos hechos de justicia; el 
mismo Instituto de Reformas Sociales, en 1921, un año 
después de aquella petición ministerial, trabajó y  llegó 
a la formación de un anteproyecto de ley para la in­
demnización por enfermedades profesionales, y, final- 
jnente, el Consejo de Trabajo, en 1934, laboró ese ante­
proyecto de k y  de Bases que ha servido de fundamento 
para el proyecto .de ley que el Sr. Ministro de Trabajo 
ha presentado a la Cámara y  que hoy comenzamos, no 
a discutir, sino a tratar de él. Veníamos, además, obli­
gados a ello, porque las tecnopatias iban tomando fuer­
za e interés— necesidad de su estudio y  de su indem­
nización consecuente— en Ginebra, en !a Oficina Inter­
nacional del Trabajo; quizá este aspecto sanitario y  pro­
fesional de la Oficina Internacional del Trabajo sea uno 
de los más interesantes, quizá también uno de los más 
eficaces, quizá también uno de los únicamente efecti- 
\'0s dentro de ese sinnúmero de actividades, más o me­
nos entretenidas, que, al borde del lago de Leman, se 
dan en las reuniones de Ginebra. Pues bien: el Conve­
nio de 1925, con vigencia del año 1927, aceptado por 
España y  ratificado en finales de ese año 1927, obliga­
ba, de una manera manifiesta, a la legislación expresa, 
al menos en aquella parte mínima que los estudios de la 
Oficina Internacional del Trabajo señalaban en el Con­
venio como obligatoria para todas las naciones— vein­
tidós o veinticuatro naciones— que lo habían firmado.

Esos tres grupos nosológicos, esos tres grupos de 
enfermedades comprendían dos procesos por intoxica­
ción: los producidos por el plomo y  por el mercurio, y 
un proceso de origen bacteriano, de origen infectivo: 
la enfermedad carbuncosa, la enfermedad infectante pro­
ducida por el bacilus aníhracis. Después de 1927, en re­
uniones sucesivas, en la de 1931 ó de 1932, que creo 
fué la décimosexta reunión de la Oficina Internacional 
del Trabajo, que se ocupó de estas materias y  que se 
\'erificó precisamente en Madrid, se pretendió ampliar 
la lista de enfermedades profesionales, porque la obser­
vación clínica, los datos ñecrópsicos, repetidos en múl­
tiples naciones acogidas al Convenio e interesadas en es­
tos estudios, todo lo que de científico y  de experimenta] 
podía sumarse a! conocimiento de las tecnopatias, los 
progresos sucesivos de la industria, demostraban de una 
manera indudable, cómo al variar de las técnicas indus­
triales, iban produciéndose u originándose nuevos cuer­
pos químicos capaces de producir efectos lesivos en el 
organismo vivo, que justificaban anipliar el número de 
grupos nosológicos producidos o directamente vincula­

dos a las enfermedades de la industria, a las enfermeda­
des del trabajo. Y , en efecto, en 19,34 tuvo lugar en Gi­
nebra la decimoctava reunión, y  en ella se amplió esta 
lista con siete grupos nosológicos más; entre ellos, es­
pecíficamente se discutió en aquella reunión, por inicia­
ción de los profesores Müller y  Schürch, sobre la sili­
cosis o tisis fibrosa de los mineros, ya conocida siglos 
antes y  técnicamente bien conocida y  anatómicamenis 
perfectamente estudiada desde 1914 y 191Ó. Y  henos 
aquí, después de la reunión de 1934, con que en Espa­
ña, en este año, y  por iniciativa del Sr. Ministro que 
ocupa actualmente la cartera de Trabajo, ha venido al 
ambiente oficial la primera ley española de Enferme­
dades profesionales.

¿Cuál podría ser nuestra posición frente a esta ley? 
No podía ser, sin duda, otra que la que al principio yo 
señalaba: reconocer que era un hecho de justicia, aoe- 
más un hecho de justicia consumado, puesto que los Tri­
bunales que intervenían en estas cuestiones ya habían 
aplicado las sanciones benéficas, las indemnizaciones co­
rrespondientes a gran número de estos procesos, cono­
cidos ya como dependientes o que reconocían su etiolo- 
,qía, su causalidad, en enfermedades del trabajo, y, ade­
más, ver si lográbamos, apoyándonos en datos cientí­
ficos y  técnicos, que esta primera ley de Enfermedades 
profesionales de España fuera aún más completa que 
algunas de las otras leyes de este tipo de aquellos paí­
ses que las tienen ya en vigor; buscar en los conocimien­
tos médicos el fundamento necesario para, en conciencia, 
poder defender, y  precisamente desde un puesto de la 
oposición de la Cámara, una ley de Enfermedades pro­
fesionales que ampliara y  que completara aquellas otras 
leyes de los países unidos al Convenio de Ginebra, que 
también a nosotros nos obliga. Y , efectivamente, nos­
otros hemos logrado, en perfecto acuerdo con los demás 
elementos de la Comisión, ampliar esta lista, que, como 
antes decía y  los señores diputados pueden recordar, con­
tiene tres grupos nosológicos incluidos en anteriores 
Convenios y  siete añadidos después, que suman diez; 
nos hemos encontrado un proyecto de ley con una cierta 
ampliación y  le hemos aún completado llegando a la for­
mación de 22 grupos nosológicos, incluidos en la lista 
de enfermedades profesionales que estamos discutiendo. 
N o es esto tampoco una cuestión extraordinaria; no es 
que nosotros, en nuestros buenos deseos, nos hayamos 
salido fuera de la órbita científica y justa en que debe­
mos movernos, porque precisamente en Minnesota exis­
ten 23 grupos o entidades nosológicas; en Alemania 
son 23 los grupos comprendidos en la ley de Indemni­
zación por enfermedades profesionales; en Nueva York, 
27 grupos; en Inglaterra, 28, y en la Unión de Repúbli­
cas Socialistas Soviéticas, 25; y  hay que tener en cuen­
ta que en la ley de la U. R. S. S., en un solo capitulo, 
están comprendidos seis o siete de los capítulos que aquí 
quedan formados por enfermedades de intoxicación; es 
decir, en aquella ley soviética se señalan en un solo gru­
po todas las enfermedades profesionales que tienen una 
etiología fundamentalmente de noxa química, una etio­
logía fundamentalmente tóxica. Por lo tanto, no hemos 
rebasado lo que fuera de España se ha hecho; pero si 
hemos mejorado lo que muchos países tienen en ley y 
hemos quizá retocado, al menos en el aspecto de léxico 
científico, de ordenación científica de la ley, algunas de 
las modalidades expresivas de esas leyes extranjeras, 
concentrando en un solo grupo enfermedades que, des­
de el punto de vista médico y  desde el punto de vista
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clínico puramente científico y  nosológico, están perfec­
tamente incluidas en un solo grupo.

Esta ley tiene múltiples aspectos y  podría dar base 
y  fundamento a tocar un sinnúmero de cuestiones alta­
mente interesantes desde el punto de vista sanitario y 
de la asistencia pública; pero para ello requería una gran 
extensión de tiempo y, aunque con la venia de la Pre­
sidencia puedo ocupar hasta las nueve de la noche, hora 
tope corriente en estas sesiones, no tendría ni la cuar­
ta parte del necesario para analizar, siquiera somera­
mente, todos estos puntos de vista en los cuales esta 
ley toca con la profilaxis pública, tan abandonada en Es­
paña. Y  lo dice uno que por los servicios y la Dirección 
de la Sanidad española ha pasado, y  lo mismo en el 
aspecto de la Asistencia pública— que también dirigí coe­
táneamente, por estar conjuntas en la misma Subsecre- 
'.aria— , que tendrían muchísimo que remover, por lo 
que yo ruego al Sr. Ministro de Trabajo— aunque esto 
le interrumpa, y perdone por ello— (El Sr. M IN ISTR O  
de T rabajo: Estoy escuchándole con mucho gusto.) que 
ponga manos a la obra en esa profilaxis pública y  en 
esa asistencia pública, porque tanto aquí como fuera de 
aquí se trae ese sinnúmero de calamidades y muertes pro­
ducidas por unos y  otros procedimientos más o menos 
traumáticos o violentos, no olvidemos que en España, 
y  en comparación estadística triste con otras naciones 
adelantadas, muere una cantidad de enfermos de todas 
clases que no debieran morir. Es necesario que, de una vez, 
comencemos siquiera, porque la labor es difícil y  quizá 
ocupe mucho tiempo y  muchas personas, por muy larga 
que sea la permanencia del Sr. Ministro en la cartera (que 
yo así lo deseo). Por lo tanto, bueno será el comienzo de 
esta labor ingente, de la que estamos tan necesitados.

Por ejemplo, en este asunto que nos ocupa es induda­
ble que vamos a indemnizar enfermedades profesiona­
les, es decir, que vamos a dar un apoyo, un socorro para 
la asistencia de esos lesionados o para la posible vida 
después de haber quedado en una situación imposible 
de colaborar en su trabajo a la vida social. Pues bien: 
antes de eso debemos pensar que hay una profilaxis, una 
evitación de enfermedades que tiene la enorme ventaja 
de ser mucho más económica que el tratamiento y  que 
las indemnizaciones posteriore.s, con la ventaja de ser 
mucho más humano y  más caritativo, porque podrerao.s 
dar lo preciso para la vida del enfermo, pero no esa 
euforia o ese bienestar, que e.s el único capital sano de 
la vida, y  es necesario cuidar de la salud de nuestros 
semejantes, porque es una obligación, lo mismo que te­
nemos la de cuidar la de nosotros mismos.

Respecto de estas enfermedades es imprescindible gas­
tar dinero en una labor de propaganda para enseñar al 
público lo que le es nocivo. Es imprescindible que los 
obreros que trabajan en industrias susceptibles de into­
xicación saturnina, de intoxicación por el plomo, sepan 
precisamente que durante las horas de trabajo no pue­
den tomar ni alimentos sólidos ni líquidos, que no pue­
den fumar, cosa que se suele hacer en talleres y  en 
sitios donde se trabaja con materiales posibles de ori­
ginar intoxicación; que son necesarios unos cuidados 
higiénicos de extraordinaria utilidad, como el baño se­
manal sulfuroso y  el empleo, en ésta y  en otras indus­
trias de minería, de caretas protectoras que evitan en 
un 90 ó 95 por 100 la lesividad de aquellos productos 
nocivos; que es imprescindible la alternancia del tra­
bajo con las temporadas de descanso obligatorio y  remu­
nerado, y, además, la alternancia en técnicas de trabajo

que en una misma industria permita la ocupación del 
obrero unas veces dentro del ambiente de nocividad y 
otras rindiendo su esfuerzo fuera de ese ambiente noci­
vo. para buscar la compensación de la acción toxica.
Es necesario convencer a los obreros que trabajan en 
industrias susceptibles de producir la intoxicación fos­
forada de que deben tener la boca convenientemente 
arreglada, higiénicamente arreglada, circunstancia que 
no suele darse y  de la que tenemos experiencia triste 
los que hemos visto muchos miles de enfermos pobres 
en los hospitales, habiendo llegado a decir un clínico 
ilustre que los españoles, entre otras varias característi­
cas psicofisicas, se distinguen por tener una boca sucia 
y  mal arreglada. Pues bien; esto es necesario que llegue 
a todos los españoles, porque una boca sucia y mal arre­
glada con caries dentarias, en un trabajador expuesto 
a intoxicación por el fósforo es la  casi seguridad de 
que en plazo cortísimo, extraordinariamente corto, se 
produzca una necrosis de maxilar, que es la lesión típi­
ca de los intoxicados por el fósforo.

Es necesario, con la inspección previa y  periódica que 
en esta ley hemos logrado que se introduzca y  que toda 
la Comisión ha apoyado, que se vigile a todas aquellas 
jiersonas que tienen una capacidad física, un estado de 
resistencia, lo que pudiéramos llamar su ficha biológica, 
en condiciones minoritarias, en conduciones de insufi­
ciente resistencia para determinados trabajos, es decir, 
que deberíamos llegar a través de esto, y  orientados sa­
nitariamente, a formar lo que pudiéramos llamar la 
orientación y  la decisión profesional, porque hay per­
sonas que serían muy capaces para trabajar sin peligro 
en determinadas industrias, y por su constitución, de^la 
que no tienen ninguna culpa, o por características aña­
didas a su genotipo, a su tipo constitucional, durante la 
vida, por causas normales o anormales, tienen menor re­
sistencia para tomar parte en algunas profesiones o in­
dustrias, y  esas personas, a quienes les es lesivo el tra­
bajo en determinadas minas o talleres, pueden ser, en 
cambio, unos hombres robustos, con excelente ánimo pa­
ra su labor, dedicándose a otras ocupaciones, previo 
un reconocimiento y  una orientación profesional cientí­
fica y  conveniente. Y o  sé que esto es difícil, que esto 
tiene un cierto aspecto que casi constituye una entele- 
quia; pero hemos de comenzar a soñar un p<xo en es­
tas cuestiones que tienen una raíz científica cierta, para 
ver si logramos algún día dar un paso más en esta ma­
teria, de lo que tan necesitada está España y  de lo que 
tan beneficiados saldrán, tanto los obreros, salvando, me- 
iorando y  conservando su salud y  su aptitud física para 
iel trabajo, como los patronos, que tendrán menos in­
demnizaciones y  menos seguros que pagar, y  que dis­
pondrán de obreros que, vinculados a una buena salud, 
tendrán siempre una alegría y  una robustez de espí­
ritu que tan necesaria es para todo género de trabajo.

Tiene esto incluso otro aspecto, y  es el de las limita­
ciones que ya hay señaladas la ley española, pero 
clue deben hacerse efectivas a rajatabla. Me refiero a las 
limitaciones para las mujeres— no hay que decir que 
para los niños y  niñas, pero esencialmente para la mu­
jer_para trabajar en determinadas industrias. Es im­
prescindible que de las industrias posibles de produc- 
cir una intoxicación por el plomo queden las mujeres 
totalmente apartadas y  que esto sea una realidad, no en 
el papel, sino en la vida española. L a  intoxicación lenta 
y en pequeños grados por el plomo origina con una 
frecuencia extraordinaria en la mujer abortos y  una
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mortinatalidad, en las que no abortan, de una alta cifra. 
Es decir, que la población se reduce, y  no sólo eso, sino 
que se producen tachas, señales, taras hereditarias ca­
paces de originar, especialmente por el plomo, déñcit 
mentales, todo el .grupo de las oligofrenias, llegando a 
la imbecilidad e idiocia, que tienen tristes consecuencias, 
iremendamente tristes para una familia, de cualquier c la­
se social que sea, al ver niños y  niñas, verdaderos tris­
tes engendros privados de lo que da un poco de realce 
a la naturaleza humana, que es la inteligencia. Pues esto 
ha de tenerse también en cuenta y  ha de evitarse, por- 
(¡ue será un bien nacional lo que con ello realizaremos.

Y  vamos a las enfermedades que hemos señalado, ya 
que parece conveniente, aunque no sea más que por el 
tiempo, un cierto acortamiento; pero en esto sí me inte­
resa, desde el punto de vista técnico, hacer algunas acla­
raciones, puesto que las aclaraciones hechas en la Cá­
mara, tanto por los señores diputados que pertenecen a 
la Comisión como por los demás que a ello quieran co­
laborar, tienen un cierto conocimiento público, sientan 
una cierta jurisprudencia para ulteriores determina­
ciones en la aplicación de las leyes por parte de los Tri­
bunales que en ella hayan de intervenir.

Me voy a referir casi exclusivamente a aquellas adi­
ciones que nosotros hemos hecho a este proyecto de ley, 
aun cuando es cierto que alguna otra cosa pudiera de­
cirse en aplauso de este proyecto, como es, por ejem­
plo, la introducción de la intoxicación por el mangane­
so y  sus compuestos, que aparece en muy pocas leyes 
extranjeras— yo no la he recogido más que en la  ley de 
Checoslovaquia— , que es una intoxicación que será en 
España y  es una intoxicación ciertamente profesio­
nal, siendo necesario, para documentarse sobre esta in­
toxicación, recurrir a la bibliografía extranjera, espe­
cialmente a la bibliografía alemana. Esta intoxicación, 
ijue se produce en una serie de industrias, por ejemplo, 
en la de construcción de pilas secas, etc., etc., es una in­
toxicación de características clínicas extraordinariamen­
te graves, porque ataca de manera, especial centros ner­
viosos, vías motoras piramid.iie.s, producisiido ii.tos tras 
tornos en la deambulación y  en el equilibrio postural 
perfectamente estudiados por V. Jaksch fen este mo­
mento inicial y ñnal de todo niovimiento, que es una 
postura fija de la que arrancamos en todo movimiento 
y en ia que terminamos los movimientos), que produce 
una perturbación perdurable, inucbas veces permanente, 
basta tal punto y  de tal categoría clínica, que el enfer­
mo queda completamente impedido para todo género de 
trabajo, y, no sólo impedido, sino de tal manera limi­
tado para todas las normales necesidades de la vida, que 
es una triste situación la de un enfermo intensamente o 
medianamente intoxicado por el manganeso. Esto ha ve­
nido en el proyecto de ley, y  merece un aplauso, porque 
es adelantarse a la mayor parte de las legislaciones ex­
tranjeras en esta materia.

Nosotros hemos hecho en este dictamen de la Comi­
sión una primera labor, que ha sido la de reunir dos gru­
pos nosológicos, que venían presentados en el proyecto, y 
<¡ue eran las silicosis, con o sin tuberculosis, y  la antraco- 
sis, o sea la precipitación de polvo (de silicio, en un caso, 
y de carbón, en otro) dentro de los pulmones. Los hemos 
sumado en la entidad nosológica clásica conocidísima.

Y a  en 1866, creo recordar, el Prof. Zenker, en Ale­
mania (y recuerdo la cita porque la he tenido entre mis 
¡nanos en el Deutsche Archiv), publicaba este grupo de 
nrocesos de polvo en los pulmones, en general, produ­

cidos por silicio, por carbón, por hierro, por otras se­
nes de polvos posibles de captarse en la respiración de 
la atmósfera, con el nombre de neumocosis, que signifi­
ca, etimológicamente, polvo en el pulmón. Pues bien: 
eso hemos hecho nosotros: hemos sumado estos dos gru­
pos, que se nos proponen en el proyecto, en nn solo gru­
po de neumocosis.

Aquí viene una cuestión muy importante, en la cual, 
y en cuya parte final, uno de los compañeros de la Co­
misión, el Sr. Garcia, ha tenido manifiesta interven­
ción. Decíamos nosotros en la lista de enfermedades • 
■ 'Neumocosis, silicosis, con o sin tuberculosis; antraco- 
sis y  otras enfermedades respiratorias producidas por el 
polvo. Pueden introducirse en ellas la tabacosis, de los 
que trabajan en los fardos de tabaco y  en la separación 
de hojas; la bisinosis (asi se llama la neumoconiosis po’" 
el polvo del algodón), la siderosis (neumoconiosis por el 
lolvo de hierro), etc., etc.”  Pero en la segunda columna 
de industrias se señala “ teda industria u operación que 
exponga a los riesgos de silicosis, industrias y  trabajodel 
carbón y todas las industrias y  trabajos donde se pro­
ducen enfermedades por causa de polvo de naturaleza mi­
neral, metálica, vegetal y  animal” . Y  aquí viene la amplia­
ción técnica que es necesaria, y  que creo está eu la concien­
cia científica de la Comisión, pero que yo voy-a explanar.

Deinos por sentado, primero, que de los distintos ele- 
ineiifqs pulvurentos que pueden introducirse en el pul­
món y  producir una neumocosis, prácticamente sólo el 
silicio, y  especialmente el bióxido de silicio, tiene la ca- 
paedad no.sógena de producir una enfermedad. Por 
ejemplo, en 1914. la Comisión rea! inglesa sobre minas, 
¡iietalúrgica y  trabajos de piedra hizo un estadio cien­
tífico con estadísticas— precisamente las de la tiran tíre- 
tafia y sus colonias son las únicas oue han valido en la 
Sociedad de Naciones para el examen estadístico de estos 
procesos— , negando valor patógeno a todos los demás 
polvos de inhalación, salvo al bióxido dé silicio de la si­
licosis y  en muy raros casos al carbón. Además, la sili­
cosis tiene en la producción de enfermedades el valor 
extraordinario de que todos los demás polvos introduci­
dos en el pulmón, por el tamaño de sus partículas, que 
rebasan generalmente ocho mieras (ocho milésimas de 
milímetro), no llegan al alvéolo pulmonar, quedan eñ 
vías altas y gruesas respiratorias, en bronquios gruesos 
y  medianos, no alcanzando a las zonas fipas broncoal- 
veolares y  alvéolo, tejido noble y verdadero del pulmón; 
se necesita el tamaño <le dos a ocho mieras, que es el 
verdaderamente lesivo, porque está demostrado experi­
mentalmente que tamaño menor a miera y  media tampo­
co produce lesión, se reabsorbe, pasa al riego circulato­
rio y  se elimina o localiza en órganos que especialmente 
el organismo tiene dispuestos para este típo de defensa. 
Pues bien: se necesita un tamaño determinado con un 

.mínimo y  un máximo. La mayor parte de los otros pol­
vos lio llegan a tener el tamaño necesario para llegar al 
pulmón. Pero, además, hay otro dato importantísimo con 
relación a la silicosis, y  es precisamente el bióixdo de 
silicio— ello está demostrado por Gey y Ketle de mane­
ra experimental y  compj'obado también con datos clint- 
cos nosológicos —  produce unos efectos mortificantes, 
unos efectos necrósicos sobre las células alveolares del 
pulmón que originan un medio de cultivo con variación 

; de la acidez de este tejido, del Ph de este tejido, como 
■ ahora se Hama, capaz de ser un medio extraordinaria- 
j mente bueno de cultivo para el bacilo alcohol-ácido re­

sistente de Koch, que no solamente aparece en el pul-
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món V abr« itna puerta de entrada, sino que. además, 
produce un terreno de cultivo inmejorable para que el 
bacilo de Koch se fije allí. De ahí la razón científica de 
cómo la silicosis tiene que ir unida constantemente al 
proceso tuberculoso; y éste es un dato demostrado por 
la práctica de todos los que la tengan en estos asuntos: 
en España hay muchos centenares y algunos millares de 
enfermos de silicosis.

Acerca de estos otros polvos de tipo vegetal que que­
dan señalados por indicación del Sr. García, he de fijar­
me en lo siguiente: en que hay unas enfermedades que, 
por virtud de esta ley, van a caer dentro de las profe­
sionales y están muy lejos del conocimiento de los no de­
dicados a estas cuestiones, y muy lejos también del co­
nocimiento de la mayor parte de los médicos. Quiero 
decir que hay determinados polvos que se inhalan, que 
producen unas enfermedades que se llaman procesos 
alérgicos, procesos por sensibilización, y  que están fun­
dados en dos factores: uno, interno, propio del indivi­
duo, un estado que pudiéramos llamar endógeno o dia- 
tésico, pero que después necesita un factor externo que 
le condicione y desencadene, que es el producto que se 
inhala en este caso que se llama alérgeno, productor de 
alergia o de enfermedades alérgicas. Pues bien; este 
proceso es frecuente en España, aunque se sonría al­
gún señor de la Comisión. (El Sr. M IN IST R O  D E  
T R A B A J O : No, Sr. Bermejillo. Escuchamos con mu­
cho gusto a S. S. Ahora bien: yo rogaría al Sr. Berme­
jillo que, a fin de aprobar hoy el dictamen, acortase un 
poco su discurso.) Sr. Ministro: yo me pliego a lo que 
me digan SS. S S .; pero considero que esto ha de que­
dar, no por dicho por mi, pues tantas cosas de éstas ten­
go expuestas en cátedra y  en otros sitios, que no me in­
teresa decirlas ahora... (El Sr. M E N D E Z : Es que los 
no profesionales están pensando en comprar un guarda­
polvos. (Risas.) No en un guardapolvos, pero sí en 
unos tapones para los oídos he pensado yo muchos dias 
cuando se trata aquí de cosas que no interesan. Es prc- 
c'so que todos estemos en lo que estamos.

Estas enfermedades alérgicas van a tener la  conse­
cuencia práctica siguiente: que se van a presentar mu­
chos trabajadores de ganados y  de fábricas de harinas 
con crisis de asma producidas por la caspa y  el pelo 
del ganado, por el polvo de la harina, especialmente si 
está parasitada, como es frecuente. Es preciso que ten­
gamos previsto el caso, porque habrá que decir que es­
ta enfermedad es poco orgánica y muy funcional, y  ha­
brá de considerarse por los Tribunales si ha de estimar­
se como piTofesional o no. Esta es la única razón para 
que yo quiera decir algunas palabras, a fin de dejar sen­
tado el juicio clínico y técnico.

Puede decirse de esta enfermedad que, en su primera 
parte, es una ecuación: disposición más e.xposición. Es 
decir, que puede contraerse por un motivo que no co­
rresponde al patrono ni al trabajo, sino que es de dispo­
sición del obrero. Pero si esto es suficiente para no con­
siderar profesional la enfermedad, como cualquier otra 
enfermedad profesional en más o menos, pudiéramos de­
cir que el organismo del enfermo es el que ha favoreci­
do en buena parte la enfermedad, porque se está vien­
do, y  está al alcance de todos los conocimientos, que en 
industrias nocivas hay obreros que enferman y obreros 
que resisten. Luego si algunos enferman porque tienen 
algo que les predispone, algo que no tienen los otros, la 
culpa no será del patrono, sino que tendrá que pagar el 
obrero la mitad por su predisposición. En estas enfer­

medades alérgicas, que han de producir muchas recla­
maciones e indemnizaciones profesionales, porque son 
muy frecuentes, aunque desconocidas de la gente e in­
cluso de muchos médicos, por razón de su fuerza dispo- 
sicional, no hay causa bastante para dejarlas fuera de 
las enfermedades profesionales. Además, hay que tener 
en cuenta que por esa predisposición podrán éstos ser 
enfermos que entran en una enfermedad alérgica o de 
sensibilización, con origen digestivo o medicamentoso O 
por cualquier otra causa; pero si precisamente reúne el 
enfermo la condición de ser trabajador de una fábrica 
de harinas y  tener crisis de asma, y con el polvo de esa 
harina se hace la preparación conveniente-y la cutirre- 
aedón del enfermo es fuertemente positiva para ese 
polvo generador del proceso, es para mi indudable que 
el proceso está producido por el ambiente del trabajo, y 
que este trabajo, por lo tanto, ha originado una enfer­
medad profesional y  debe, por consiguiente, subvencio­
narse o indemnizarse a! enfermo en lo que sea necesa­
rio, conforme al daño sufrido.

Esto tiene también importancia, porque se produce en 
tiendas y  almacenes donde se maneja salvado, harina, et­
cétera. El número de estos enfermos puede ser extra­
ordinario, y en la Facultad de Medicina vemos con cier­
ta frecuencia este tipo de enfermos, que vienen un día y 
otro día, hasta quedar debidamente diagnosticados.

Es de señalar que en los procesos llamados alérgicos, 
no sólo trastornos funcionales se pueden producir, sino 
lambiéti procesos lesivos de aparato respiratorio, como 
demuestra Stallielin en la autopsia de harineros con in- 
ten.sa peribronquitis sin silicosis. Podemos considerar a 
este respecto que son alérgenos productores de estas en 
fermedades los siguientes, según indicaciones del pro­
fesor Jiménez Díaz en su clásica obra “ Del asma y  en 
fermedades alérgenas” : polen y  productos vegetales; 
profesionales (níquel, ursol), caspa, pelo, plumas, polvo 
de almacenes y  gallineros e incluso los alérgenos del cli­
ma, y  aun a este respecto no debemos olvidar la existen­
cia de antigenos completos los unos y  semiantigenos o 
habtenos capaces de llegar a una desencadenación ellos 
solos posteriormente. Sin duda que, en relación a las en­
fermedades profesionales, los obreros en contacto inme­
diato con esas fuentes de sensibilización y los colocados 
en tiendas y  almacenes capaces de generar polvos aler- 
génicos específicos, comprobables, en su caso, por cuti- 
rreacciones específicamente positivas, han de caer den­
tro de los beneficios de la ley. Otra de las modificacio­
nes que hemos introducido es la del “ nistagmus”  de los 
mineros y  trabajadores de túneles. Esta enfermedad no 
venia en el proyecto de le y : viene en algunas leyes ex­
tranjeras, que no voy a referir, porque la documenta­
ción y las citas se ampiarían entonces extraordinaria­
mente. Es una enfermedad que existe en España; yo, 
que no me lie dedicado a esas cuestiones, he preguntado 
en varios sitios de nuestro territorio a diversos oftalmó­
logos, y  me han informado que es una enfermedad que 
se advierte no con mucha frecuencia, pero si con la su­
ficiente para no desperdiciar la ocasión de que sea intro­
ducida en este proyecto. Es un temblor vertical u hori­
zontal de los ojos, a veces persistente, originado por la 
posición violenta de la mirada mantenido horas y horas 
en el trabajo de túneles y de minas, y  que produce una 
perturbación de inseguridad de visión y  unos trastornos 
de visión doble (diplopia) y de movimientos e inseguri­
dades, que precisan mi reposo a veces prolongado y que 
suelen dejar trastornos de visión un tanto permanen-

Ayuntamiento de Madrid



R L  RTTiT.  n  M F D T C O 53

L

ki
Í\̂ '. , . r j

, r . . .1 ' .  _D. ____ ?sn
B A N Q U E TE  DE G lNECO LO G O S.-^on  rDotiTo ds la (ennina .Ion á*\ presente curso, las miembros ds la Sociedad Glnecoló* 

gica Española se reunieron en fraternal banquete bajo la presidencia dol Dr. Vital Aza. (Foto Kico.)

les. Debía, por lo tanto, puesto que se da en nuestra Pa­
tria y  está reconocido cientificainente que es una enfer­
medad motivada por el trabajo, ser introducida en es­
ta, ley.

Se han introducido la conjuntivitis, la retinitis, que­
ratitis frecuentes y, catarata gris, enfermedades produ­
cidas en trabajos con intensas fuentes fotógenas, como 
los de la soldadura eléctrica y autógena, sopladores de 
vidrio y otros trabajos metalúrgicos: son enfermedades 
que se dan, sobre todo la conjuntivitis^ la retinitis y la 
catarata gris, y eso lo pueden atestiguar los que visi­
tan a estos enfermos, en los altos hornos. fEl Sr. RO ­
D R IG U EZ D E V IG U R I: Tiene la bondad de expli­
carnos S. S. qué es la catarata gris?) La catarata gris 
es una condensación de la parte posterior del cristalino, 
producida, sin duda alguna, por una precipitación de los 
coloides que forman ese cristalino por la acción de los 
layos ultravioleta, y principalmente, conforme se ha de­
mostrado durante estos dos últimos años, por aquella 
parte del espectro que se llama infrarrojo o ultrarrojo.

Se han introducido las contracturas de Dupuytieii a 
especial indicación de otro señor de la Comisión y com­
pañero, el Dr. Méndez; contracturas desmógenas pro­
ducidas por la presión de la mano, que precisan a vece.; 
que sean operadas y nunca quedan los enfermos con las 
manos en condiciones normales para una labor hábil. So 
produce en trabajos de presión permanente sobre la su­
perficie palmaria, como son los que realizan los cuiti- 
<lores de pieles, los conductores por camino de hierro, 
lü.s estampilladores postales y  demás trabajos análogos.

En esto nos hemos puesto al nivel— no digo yo esto 
porque pretenda ponerme al nivel, en esto ni entro ni 
salgo; bueno es nivelarse en !o que parezca conveniente 
y  desnivelarse en lo que se entienda oportuno— . nos he­
mos puesto a] nivel de la legislación de la Unión de Re­
públicas Socialistas Soviéticas, única legislación en la 
que se señala este tipo de procesos.

Hemos añadido un grupo importantísimo de enferme­
dades infecciosas... fEl Sr. M IN IST R O  D E  T R .\B A - 
JO pronuncia palabras que no se perciben.) Voy a ter­
minar enseguida: pero si el Sr. Ministro de Trabajo 
t ’ene prisa, puedo dejar mi intervención para otro dia. 
lE! Sr, M IN IST R O  D E T R A B A J O ; No es eso. Lo 
que digo es que S. S, está haciendo un turno a favor 
del proyecto.) Es que como protesta ,S. S.... (El Sr. M I­
N ISTR O  D E T R A B A J O : Pero, isi yo no protesto; si 
yo agradezco la intervención de S. S . !— Varios señores 
diputados: esto es coaccionar...— El Sr. B E S T E IR O . 
No se coacciona: hagan el favor de enterarse SS. SS. 
Estamos todos prestando la debida atención.— El señor 
P R E SID E N T E  reclama orden.) ¿M e permite la Pre­
sidencia un momento para calmar los ánimos? Yo, en 
una cosa tan objetiva y tan técnica, desearla que e.stuvié-

ranios lo suficientemente bromurizados todos y hasta dor­
midos algunos para que nos pudiéramos entender bien.

Si el Sr. Ministro de Trabajo tiene, por sus muchas 
ocupaciones, prisa en que termine, puedo aplazar mi in-
i.ervencinii para cualquier otro día, (El Sr. M IN ISTR O  
D E  T R A B A JO ; No, no es eso. Sr. Bermejillo; lo que 
pedía a S, S. es que acortara todo lo que pudiese su in­
tervención, porque lo que está haciendo S. S. es un tur­
no a favor del proyecto. Y o  le escucho con mucho gus­
to, pero desearía que, puesto que no hay oposición y es­
tamos de acuerdo, aprobáramos el proyecto esta noche; 
como se trata de hacer una cosa útil, lo que interesa 
es aprobar el dictamen. Por eso yo pedía a S. S. que 
acortase su discurso todo lo posible para aprobar la ley, 
incluso en interés de S. S., que la está defendiendo.) Ese 
será un criterio del Sr. Ministro; entiendo que si los se­
ñores diputados— pues las leyes no solamente las votan 
las Comisiones, los Sres. Ministros y algunos entera­
do— han de estar siquiera un poco barnizados en estas 
cuestiones, se lian de exponer aquí las razones pertinen­
tes en orden a los dictámenes sometidos a la delibera­
ción de la Cámara, yo tengo derecho a formular las acla- 
laciones que estime precisas, porque si, para hacer lo 
contrario, ha de consumirse un turno ele oposición, ten­
dremos forzosamente que hablar en oposición siempre. 
(El Sr. M INLSTRO D E T R A B A JO ; Eso está fuera 
de tono con lo que he dicho: lo único que yo pedía era 
qiw antes de las nueve quedase aprobado este dictamen, 
en interés de S. S. y mio. Por lo demás, disponga S. S. 
del tiempo que quiera: puede hacer el discurso.) Si es­
tá fuera de tono. Sr. Ministro, yo lo rehiro, sin duda al­
guna, y si la Presidencia lo autoriza, entregaré a ui -Me­
sa estos datos para ,su inserción en el Diario de las Se­
siones. Asi los leerá quien quiera y yo podré, tranquila­
mente, estudiar estas cosas en mi casa. (El Sr. BUGE- 
D A : Continúe S. S.)

El Sr. P R E S ID E N T E : No nos perdamos en la fron­
da. Continúe S. S., Sr. Bermejillo.

El Sr. B E R M E JILLO ; Como se quiere aprobar hoy 
e! dictamen, termino tranquiianieiite, poique, si vamos 
siquiera una vez juntos y en pro de una cosa, ¿a qué 
estar discutiendo? Me basta aportar los datos al Diario 
de ¡as Sesiones. Allí, quien lo desee, podrá enterarse de la 
jurisprudencia que en estas cuestiones sienta la ley. Si 
¡a Presidencia me ofrece que puedo añadir estos datos...

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede S. S. añadirlos libre­
mente.

El Sr. B E R M E JIL L O : Muchas gmeias. (El señor 
SUARF .2  P IC A L L O : Como es una ley i|ue hay que 
interpretar, siga S, S. diciendo esas cosas tan extraordi­
nariamente interesantes.)

El Sr. P R E S ID E N T E ; No intervenga S. S„ Sr. Suá- 
rez Picallo, en el diálogo en forma de tercero, que el se-
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ñor Ministro y el Sr. Berraejillo ya estaban a punto de 
llegar a un acuerdo. (Risas.)

E! Sr. B E R M E JIL L O : Entonces quedamos en eso, y 
yo satisfecho, pidiendo, para que no haya más discusión, 
que se acepte el voto particular por mí presentado. (E. 
Sr. M IN IST R O  D E  T R A B A J O : Agradezco su aten­
ción, con miras a que se apruebe el proyecto, que a to­
dos interesa, porque es útil para el país.") Y  a su dispo­
sición, si quiere. (El Sr. M IN IST R O  D E T R A B A J O . 
Sin disposición de ninguna clase, yo se lo agradezco.)
A  su disposición... jQ u é menos puedo decir?”

D.^TOS .\DlCI0írAPES A L  DISCURSO DEL SR. BERMEJILLO

No sólo en la U. R. S. S. va señalado en su ley las 
enfermedades infecciosas adquiridas por personal sani­
tario, sino que también aparece en Austria y  en la ley 
alemana sobre enfermedades profesionales. No se nos 
escapa cierta dificultad para poder señalar en qué caso 
ha de ser indemnizable la enfermedad adquirida por mo­
tivo profesional en este grupo; pero para evitar ulterio­
res conflictos en los Tribunales que puedan intervenir 
en estos litigios, señalamos taxativamente, en la segun­
da columna (industrias) del proyecto de ley, que se tra­
tará tan sólo de aquellos profesionales de la Sanidad, en 
contacto sistemático con focos de infección o de mate­
rial infectante (personal sanitario al servicio de hospi­
tales, sanatorios y  laboratorios) y  cuyo origen de la in­
fección no puede imputarse a otra actividad fuera de 
aquélla en que está a sueldo de entidad oficial o particu­
lar. Esto guarda relación muy especial con el personal 
afecto a nuestras leproserías oficiales y que han de asistir 
a esos cerca de dos mil leprosos que existen en España, 
con manifiesto riesgo, a pesar de todas las precauciones 
profilácticas allí utilizadas, de que al cabo del amplio pe­
ríodo -de incubación de la janseraosis, a veces doce y 
quince años, puedan presentar manifestaciones inequívo­
cas y difícilmente curables de tan terrible enfermedad.

Hemos añadido también al proyecto las bursitis o in­
flamaciones de las bolsas serosas y  vainas tendinosas; no 
es una innovación en las leyes de este tipo, puesto que es­
te mismo grupo nosológico viene señalado, con más o 
menos amplitud, en las leyes de Rusia, Venezuela y 
Checoslovaquia, y  con referencia a- esta última quiero se­
ñalar que se habla de aquellas bursitis de manos produ­
cidas por el manejo de martillos de vacío, que también 
han de tenerse en cuenta en este apartado de nuestra 
ley, aunque prácticamente ya aparece favorablemente 
sancionado dentro de la legislación y jurisprudencia de 
los accidentes de trabajo. N o hemos querido, precisa­
mente por no aparecer de una manera taxativa en las le­
yes extranjeras que yo he podido conocer, incluir en la 
que di.scutimos la ictericia infecciosa o enfermedad de 
Weil, producida por el espiroqueta icterohcmorrágico 
descubierto en los albores de la guerra europea por los 
japoneses Inada e Ido; esta enfermedad, que. bien tra­
tada, origina algunos casos de muerte y  al menos un pro­
ceso que oscila entre tres y  cinco semanas de patocronia, 
se adquiere, y  en España hemos visto algún enfermo, 
por trabajos de alcantarillado y  pozos, ya que su germen 
productor es parásito innocuo para la rata de población 
y de campo, que infecta con sus deyecciones el suelo y 
los objetos cercanos, pudiendo, por vía oral, producirse 
la infección y ser, por ende, adquirida de una manera 
especial, ya que no única, por ese tipo de trabajos.

Otro grupo interesantísimo de estos procesos, y  que 
tiene dos apartados en nuestra ley, es el de enfermeda­

des metaplásticas producidas por elementos radiactivos 
o por aquellos otros cuerpos químicos reconocidamente 
cancerígenos. Son hechos bien demostrados los que fun­
damentan científicamente estos apartados, y  por ello no 
hemos de extendernos más, si bien es cierto que en igual­
dad a lo que señala la ley francesa pudiera indicarse el 
cáncer de los radiólogos, siempre que la labor con aj-ara- 
tos generadores de emanaciones Roentgen y  substancias 
ladiactivas sea exclusivamente de trabajo remunerado y 
fijo y  no de un trabajo que al tiempo se verifique con 
beneficio exclusivamente particular. Si en este capítulo 
pudiera señalarse algo relacionado con el cáncer de pul­
món. enfermedad de día en día creciente, y  que, como 
las estadísticas van demostrando, no tan sólo depende de 
un más afinado diagnóstico de estos procesos, sino tam­
bién de una mayor longevidad, probada de una manera 
indubitable por las estaditicas de la más importante So­
ciedad de seguros norteamericana: la Metropolitan L ife 
Insurance, que nos señala que el nivel medio de vida en 
IQ33 era 57,90 años, mientras que en i g i i  era de 12,27 
menos duración.

Pero, además, y  con valor para estas enfermedades 
profesionales, tienen importancia los datos recogidos por 
el Prof. Carozzi, de Ginebra, y  presentado al Congreso 
Internacional del Cáncer habido en Madrid en 1933, que 
señalan cómo la atmósfera en determinadas minas, con 
materiales radiactivos, producen un estado de radiación 
permanente en el aire, que llega en muchos casos a un 
valor medio de 10 U. M. por litro de aire, pudiendo 
calcular que un minero inhala en un minuto 80 U. M .: 
en una hora, 4.800 U. M .; en un día. 33.700 U. M .; en 
un año, 10.080.000 U. M., y  en quince anos, tiempo no 
infrecuente de trabajo en una misma mina, 151.200.000
U. M., cifra  esta última equivalente a 55 miligramos de 
cloruro de radio, cantidad más que suficiente para fa­
vorecer o desencadenar una perturbación epitelial en el 
pulmón, que, generando un trastorno en la capacidad 
oxidativa de las células, según la doctrina hoy en vigor 
de Warburg, sea el principio de una metaplasia epitelial 
o cáncer de pulmón. L a  inhalación de vapores de brea 
en los trabajadores de la hulla y  en lo.s demás deriva­
dos cancerígenos de la serie cíclica obenzénica pueden 
también en repetidas inhalaciones sufrir de tumores pul­
monares y  ser manifiestamente, con rigor científico, con­
siderados como enfermedades profesionales o tecnopatia; 
no obstante estas razones y  otras varias que pudiéramos 
aducir deponiendo en el mismo sentido, hemos creído 
prudente no incorporar esta entidad nosológica al pro­
yecto en d  actual momento y  dejar a la ley alemana y 
alguna otra los tumores de pulmón que se producen en 
las minas de cobalto de Schnneeberg y  Joaquinsthal.

Señala el proyecto dermatosis profesionales relaciona­
das con industrias del cemento y  otras análogas y  todas 
las operaciones de trabajo en que se empleen substan­
cias químicas. No podemos a este respecto olvidar nos­
otros aquellas dermatosis, sí que, en general, no graves 
y  pasajeras, producidas en los obreros, especialmente 
del Levante español, y  originadas por las escreciones aci­
das de las cutículas de las frutas, singularmente cuando 
inician su descomposición (aquellos que cultivan, reco­
lectan, envasan, transportan y  venden frutas). Tampoco 
a este respecto de las dermatosis debemos olvidar que, 
no sólo es el factor irritante químico el genético, sino 
también condiciones ambientales, como ha demostrado 
Vega Villalonga en la zona hullera de León y  en rela­
ción a eritemas cutáneos, que llegan a alcanzar catego-

i

Ayuntamiento de Madrid



—  X I  —

c : V
ictivos 
.mente 
i  íun- 
l!o no 
igual- 
irse ei 
ar âra- 
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Sabido es que las relaciones clínicas del estreñimiento son 
muy extensas; pero, el estreñimiento en sí no siempre se 
manifiesta claramente. La actividad visceral, cuyo resultado 
es la evacuación, puede ser regular en cuanto al tiempo, 
pero incompleta por lo que se refiere a la cantidad de resi- 

'  duos expulsados. La eliminación parcial, por lo mismo que 
engaña, puede ser aun más peligrosa que la retención total. 
Muchos casos de anemia, dolores de cabeza y otras algias. 

V , trastornos menstruales, etc., van asociados y aun son debi-
dos exclusivamente a una disminución de la actividad ner­
viosa, glandular o muscular, con la consiguiente peristaisis 
defectuosa. • La "Sal de Fruta" ENO constituye en tales 
casos un valioso recurso terapéutico. De un modp suave y 
natural, corrige la atonía intestinal. Por su sabor agradable 
y refrescante, los enfermos lo toman con placer y muchos 
médicos lo usan personalmente de una manera regular.

SaldeFruta’ENO
LAXANTE PURIFICÁDOBA

LABORATORIO FEDERICO 60NET • APARTADO 50i • MADRID

D R E f i O L .

tJ í ^ a L ' i j 3 L / a n  d e

.-Cr* ^ . . .

Indicadísimo para las 
afecciones hepáticas y 
vías biliares en general 

®

l.'^SUSTITUIBLE PORQUE:

I Es un co agogo intensivo.
II Efectúa un drenaje biliar 

continuo, racional y siste­
mático.

III Evita el uso de la sonda 
duodenal.

^ ~ r ~ :

F á b r i c a  de P r o d u c t o s  Q u í m i c o s  y F a r ma c é u t i c o s

A  B  E  L  L  Ó
V i n a r  o z, 5 y S u e r o  d e  Q u i ñ o n e s ,  16 y 18 ( P r o s p e r i d a d ) ,  M A D R I D  

A G E N T E S  E X C L U S I V O S  P A R A  E S P A Ñ A ,

H i j o s  d e  H O N O R I O  R I E S G O ,  S .  A.
C A L L E  M A Y O R .  7 ,  M A D R I D

V '

NOC  A L
T io sa lfa to  de c a l ® 3 form ass G ra n u la d o , ín tra>  
m u scu lar  e in trav en oso  ® Indícacíonest T u bercu ­
lo s is , défic it de calcio , an em ia , convalecencia, etc.
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ría de procesos precancerosos y  terminan en algunos ca­
sos en un cáncer espinocelular, y  en las cuales la in­
fluencia actinica del sol de altitud es un factor coadyu­
vante que no puede despreciarse, pero que tampoco pue­
de desplazarse de ser ambiental en ese trabajo.

Claro es que en nuestra lista de enfermedades existen 
algunas que la costumbre, ya antigua, ha introducido en 
nuestra ley y en todas las extranjeras. Me refiero espe­
cialmente a la infección carbuncosa, obligatoria, como 
antes decía, para más de veintitantas naciones por el 
Convenio de Ginebra de 1925, y  digo que esta enferme­
dad debiera no aparecer, o que, en todo caso, es de es­
perar su pronta desaparición, no sólo de la lista de en­
fermedades profesionales, sino también de la nosología 
dinica, como con la viruela acaece en Alemania y  algu­
nas otras naciones, pues es certísimo que si por la Sani­
dad veterinaria en España se llevara con rigor y  exten­
sión suficiente la vacunación de todo género de ganado 
contra el “ bacilus antracis” , esta enfermedad desapare­
cería del ganado y  de la raza humana, pasando, por en­
de, la pústula maligna a la historia de la Medicina; no 
quiero dejar de señalar tampoco que, prácticamente, es­
ta enfermedad no debe de constituir con los conocimien­
tos modernos procesos de gravedad ni de alguna dura­
ción, puesto que recientemente sabemos que el trata­
miento de los enfermos carbuncosos resulta específico y 
el éxito rápidamente y  seguramente eficaz con el neo- 
salvarsán, por via endovenosa.

No quiero terminar sin señalar que entidades particu­
lares y  oficiales y  personas intimamente vinculadas al 
partido del que me honro en formar parte se han ocu­
pado antes de ahora de los enfermos afectos de silicosis 
pura o con tuberculización. En agosto de 193S, y  siendo 
director general de Minas D. José María Martínez Or­
tega, se creó con su iniciativa y  por Decreto del Minis­
terio de Industria y  Comercio, el Patronato de la Sili­
cosis, integrado por representaciones patronales, obre­
ras, profesionales médicas, Ministerio de Indsutria e 
Inspección de Trabajo del Ministerio de este nombre, 
lin esta labor orientadora no puedo dejar de señalar la 
intervención técnica del Dr. Palanca, diputado entonces 
de esta minoría. Dicho Patronato dispone de 5.000 pe­
setas mensuales, que le concede como subvención el 
Consorcio del Plomo, más un tanto por ciento, que al- 
c.anza a 2 ó 3.000 pesetas mensuales, que concede el 
Sindicato Minero de Linares y  La Carolina; la mina de 
Arrayanes, propiedad del Estado, coadyuva también con
2.000 pesetas anuales. Dicho Patronato llegó a un acuer­
do con la Subsecretaría de Sanidad, siendo yo precisa­
mente subsecretario, para reservar 30 camas en los Sa­
natorios nacionales para los silicósícos tuberculosos (20 
en el Sanatorio de El Neveral, en Jaén, y 10, en el de 
Humera, en Madrid), y  así favorecí también acuerdo se- 
meiante con el Centro secundario de Higiene de Lina­
res para la asistencia ambulatoria de los enfermos de di­
cha zona.

Muy pronto los hechos nos demostraron que era insu­
ficiente aquel Centro para la cantidad de enfermos que 
demandaban tratamiento, y  el Patronato solicitó, y  yO 
gustosamente concedí, 50.000 pesetas de los fondos ex­
trapresupuestarios de la Subsecretaría de Sanidad, y  ya 
que una de sus finalidades es atender a la lucha antitu­
berculosa, para la construcción de un pabellón especial­
mente dedicado a estos enfermos, actualmente en cons­
trucción, y para el cual todos los españoles amantes de 
estas materias hemos de agradecer al Ayuntamiento de

Linares la cesión de terrenos necesarios. He de añadir 
un botón de muestra en la valoración de la silicosis en 
España. Recientemente, en las minas de oro de Rodal- 
quilar, en Almería, han ocurrido unos ctiantos casos de 
muerte, que inquietaron a aquella zona y a la Inspección 
de Trabajo del Ministerio del mismo nombre, que se ha 
dirigido al Patronato de la Silicosis para que informe 
técnicamente de las-medidas profilácticas más adecua­
das para evitar esta fibrosis pulmonar, que ya antes so­
meramente indiqué de qué manera influye biológica­
mente en la localización y  producción de una tuberculo­
sis, con la que mutuamente se agrava, El Patronato ha 
elevado un dictamen altamente interesante, y  en las mi­
nas de Linares y  L a  Carolina se ha comenzado el uso 
de caretas protectoras, medio muclio más seguro que el 
humedecimiento de átmósíera, etc., para la evitación de 
la coniosis silícica; por cierto que, según noticias re­
cientes, he sabido que' los obreros utilizan gustosos esta 
protección y  la reclaman en todo caso, considerando yo 
que esta buena disposición de los obreros es no otra co­
sa que el resultado -de esa propaganda que la lucha cien­
tífica contra la silicoíá,s ,,ha producido en estos últimos 
meses, poniendo de j’ejieve y  al conocimiento de la más 
sencilla gente que es enfermedad limitadora de aptitu­
des y motivo de fallecimiento en muchas casos, y  que es 
preciso prevenir aiités 4“ ® curar.

Esto es, de una ihanéra somera y  quizá deslavazada, 
como cosa mía, algo de’ lo que acerca de esta interesante 
ley quería yo decir, ¿sj)erando del Sr. Ministro de Tra­
bajo la iniciativa de; le^es sanitarias y de asistencia de 
que, con ayuda de lai, Comisión y  el buen propósito que 
nos anima, ya que np;_ujja alta preparación técnica, pu­
diéramos dictar a Esp^^ en el más breve tiempo po­
sible.

El Sr. P R E SID E N Í!E : Terminada la discusión de la 
totalidad, se va a proceder a la de las bases.'

Se leyeron, y s in , debate fueron aprobadas, las ba­
ses I y  a la V I.

Leído nuevamente un ‘voto particular del Sr. Julián 
Gil proponiendo unrf ntíeva base entre la V I  y  la V II 
("Véase el “ Apéndice” 11 al Diario, número 52.), con la 
venia de la Presidencia, dijo

El Sr. M IN IST R O  D E  T R A B A JO  (Lluhi): Se tra­
ta de una cuestión puramente reglamentaria, que acepto 
en principio, porque me parece muy bien e irá incorpo­
rada al Reglamentó.

El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Está conforme el Sr. Ju­
lián Gil?

El Sr. SA N CH O  IZ Q U IE R D O : Ausente el Sr. Ju­
lián Gil, y  puesto que el Sr. Ministro manifiesta que el 
espíritu del voto particular irá incorporado al Regla­
mento, puede darse por retirado.

Eí Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirado el voto par­
ticular,”

Leídas las bases V I I  y V III, sin discusión fueron 
aprobadas.

Leída la base IX  y. nuevamente un voto particular a 
Ja misma del Sr. Bermejillo, que fué aceptado por la 
Comisión, dijo

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda admitido e incorpora­
do al dictamen,

¿ Se aprueba la base IX  con la incorporación de este 
voto particular? (Asenlimieiito.) Queda aprobada.

Se leyeron, y  sin discusión fueron también aprobadas, 
las bases X  y  XI.

IvCÍda la base X II y  abierta discusión sobre ella, dijo
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El Sr. R O D R IG U E Z D E V IG U R I: Pido la palabra. 
El Sr P R E S ID E N T E : La tiene S. S.
El Sr. R O D R IG U E Z D E  V IG U R I: Lamento que es­

ta discusión se tenga- que llevar con tanta prisa, aunque 
me hago cargo de las razones de! Ministro y  de la Co­
misión. (El Sr. F E R N A N D E Z -O SO R IO : No hay pri­
sa.) Si la hay, porque, si no, hubiéramos suspendido es­
ta discusión para continuarla el martes, escuchando el 
discurso del Sr, Bermejillo, tan sugestivo para los que 
hemos dedicado parte de nuestra vida al estudio de las 
cuestiones a que él se reíeria, que. además, me recor­
daba aquellos buenos' tiempos en que el Instituto de Re­
formas Sociales, bajo la presidencia que yo indigna­
mente desempeñaba en el año 21, discutió el primero de 
los proyectos sobre enfermedades profesionales. (El se­
ñor F E R N A N D E Z -O S O R IO : A  esta base no hay pre­
sentada ninguna enmienda.)

El Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. Rodríguez de Viguri, 
como todos los señores diputados, tiene derecho a ha­
blar sobre la base.

E l Sr. R O D R IG U E Z D E  V IG U R I: Estoy hablando 
sobre la base que se ha sometido a debate, para rogar 
a la Comisión me explique una novedad que se introdu­
ce en la legislación de enfermedades profesionales, que 
creo es un retroceso sobre la situación actual.

La Sala de Derecho Social del Tribunal Supremo, 
llevada de un alto espíritu, fué aplicando los preceptos 
de los accidentes del trabajo a determinadas enferme­
dades profesionales, a pesar de no estar comprendidas 
en ningún Convenio ni ley específicamente; asi, por 
ejemplo, en lo que se refiere a la pulmonía adquirida 
por los obreros que trabajan en cámaras frigoríficas o 
en la producción de hielo, encontró procedimiento de 
considerarla como accidente del trabajo, a pesar de exis­
tir entre accidente y  enfermedad profesional una distin­
ción substancial y  profunda, que se refleja, entre otros 
aspectos, en la atribución de la obligación de indemni­
zar, no a un solo patrono, sino a todos los que hayan 
utilizado sucesivamente al obrero.

La Comisión cree que este estado de cosas debe con­
tinuar, y  me parece acertadísimo, porque estaría mal 
que los Tribunales quedaran privados de esta libertad de 
extender a alguna otra enfermedad profesional no pre­
vista la indemnización, atándoles en su iniciativa; pero 
hace una cosa que me sorprende, al exigir para esto el 
‘•previo informe da la Comisión técnica a que se refiere 
la base X ” . No se me alcanza cómo puede un Tribunal 
actuar en la aplicación de un caso concreto, para resol­
ver un pleito, dilitando el fallo y  teniendo que oir a 
una Comisión técnica, que debe ser solamente órgano 
asesor de la Administración, pero no de los Tribunales 
de Justicia. Por eso entiendo que obligar al Tribunal 
a oir el informe de esa Comisión técnica para declarar 
que algo no previsto en la ley es una nueva enferme­
dad profesional, es colocar a ese Tribunal en una si­
tuación de limitación a su arbitrio, que hoy no tiene.

Por estar seguro de que el espíritu de la Comisión no 
ha sido retroceder, sino avanzar en el camino de la le­
gislación social, le rogaría que nos explicara que ese in­
forme previo no se refería concretamente a este punto, 
y que, sin duda, solamente por una inadvertencia ha si­
do introducido en esta base.

E l Sr. M IN IST R O  D E  T R A B A JO , S A N ID A D  Y  
P R E V IS IO N : Pido la palabra.

E l S r P R E S ID E N T E : La tiene S. S.
E l Sr. M IN IST R O  D E  T R A B A JO , S A N ID A D  Y

P R E V IS IO N  (Lluhi): No hay inconveniente en supri­
mir ese inciso, y, por tanto, la base quedará redactada 
en la siguiente form a: “ La lista de enfermedades e in­
dustrias contenidas en la base I no obstará para que los 
l'ribunales puedan, como hasta el presente, aplicar a 
manifestaciones de otras enfermedades derivadas direc­
ta, indubitada y  principalmente del ejercicio de una pro­
fesión, la protección legal establecida para los acciden­
tes del trabajo.”

Sin más discusión, hecha la correspondiente pregunta, 
quedó aprobada la base X II con la modificación pro­
puesta.

Leídas las bases X III  y  X IV , .sin discusión, fueron 
aprobadas, y  con ellas el dictamen, anunciándose que 
volvería a la Cámara para su aprobación definitiva.

s  E_C_C.I_ O N O F I C I A L
“ Gaceta”  del 7 d e  jtn.io;
Ministerio de Instrucción pública.— Se anula la con­

vocatoria de dos plazas de médicos residentes del Insti­
tuto de Reeducación de Inválidos.

Ministerio de Trabajo, Sanidad y  Previsión.— Se 
convoca concurso entre los 38 aprobados en las oposi­
ciones a otorrinolaringólogos de los servicios provincia­
les de Sanidad, para proveer otras tantas vacantes.

Ministerio de Justicia.— Se halla vacante la forensia 
de San Clemente, de entrada, para proveer por trasla­
ción; instancias, en el plazo de veinticinco días.

“ G a c e t a ”  d e l  8  d e  j u l i o :

Ministerio de Justicia.— Se hallan vacantes las íoren- 
sias de:

La Carolina y  Mondoñedo, de ascenso, a proveer 
por traslación; instancias, en quince dias.

Nurias de Paredes, de entrada, por turno primero en­
tre sustitutos; instancias, treinta dias.

Orihuela y  Zamora, de término, por traslación; ins­
tancias, quince días,

GACETA D E  LA SA LU D  PÚ BLICA
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima; 711.2; ídem mínima, 702,7; 
temperatura máxima, 31“ ; ídem mínima, 14,8°; vientos do­
minantes, ONO. y OSO.

Abundaron las gastroenteritis agudas y  las ictericias cata­
rrales; éstas con fiebre algo elevada y de evolución en cua­
tro o cinco días.

En los niños ya están en apogeo los trastornos digestivos 
estivales. También otros procesos febriles, principalmente 
las .-unigdalitis, que por la elevación de la temperatura reper­
cuten sobre la función digestiva. La importancia de esto está 
en que los familiares lo atribuyen a un proceso digestivo 
primitivo y ensayan remedios caseros inadecuados.

C R O N I C A S

En verano: Eldoformo.— La terapéutica moderna: Pira­
midón.— Acido clorhídrico; Acidol-Pepsina.— Contra el tifus 
y paratifus; Tiforal— Lean nuestros suscriptores el adjunto 
encarte de la Casa Bayer,

B A R D A N O S
Compuesta de extracto de raíces de L A P P A  MA- 

JOR L. y Estaño coloidal.
LaV.rtratorio Gamir. San Fernando. 14. - V a l e n  f  I >

B o la ñ o s  y  A « u i l a r  { S . 1 _ ) .  T a l l e r e »  G r á ü c o i .  W l» jn i r« n o , SO. M a d r i i .
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CENTRO MÉDICO 
O R T O P É D I C O
l[s|p«z y  Mina, 2, MaJIiriJI

Teléfono i37o7

con tres entrepaños MOBILIARIO PARA CLINICAS, 
eiones sin las patas: HOSPITALES Y SANATORIOS
100 X  SO X  30 cm.

Ptas. 145. PR E C IO S  E SPE C IALES )

Instrum ental de C iruéía  J e  las 
mejores m arcas. Completo surti­
do para  todas las especialidades.

P I D A N  P R E S U P U E S T O S

Mesa para curas y  reconocimiento, de hierro 
esmaltado con horquillas niqueladas y  almo­

hadones de gutapercha.
Ptas. zoo.

Si Quiere comprar en condiciones ventajosas no deje de visitar esta Casa.
lero en-

m; ins-

LICA

i, 702,7;
utos de­

as cata- 
en cua-

igestivos 
pálmente 
■ a reper- 
esto está 
digestivo

a ; Pira- 
t ei tifus 
1 adjunto

Ik
•A MA-

e n r i . 
>0. Mailríd.

Nota de precios de algunos artículos:
Teselas , Pesetas

Aguja para inyecciones nikel puro marca Esco. 0,50
Albuzninómetro de Esbach. estuche madera....... 2,00
Amlgdalótomo Matbíeu, tres anillas.....................  30,00
Aspirador Potain, completo, con estuche y  fras­

eo 500 gramos.........................................................  95,00
Bisturí mango metal, articulado...........................  5.50
Bisturí mango metal fijo, clase superior............ 6,50
Cuchíllete de Graeffe para ojos............................... 9,00
Cucharilla doble, para resección...............1...........  5,50
Cucharilla con mango, para resección................. 10,00
Cucharilla uterina, de Recamier............................  13,50
Dediles goma para reconocimiento (docena).....  1,00
Dedil de Legue, para tm dedo...............................  2,00
Depresor de lengua, de cristal...............................  2,35
Espéculums vaginal de Cusco, articulado........... 18,00
Espéculums para oído, juego de tres...................  4,40
Espéculums nasal de Duplay.....................................  8,00
Espejo laríngeo, sin mango.......................................  2,50
Espejo frontal con cinta..........................................  29,00
Espejo frontal con banda de fibra........................  35,00
Estetóscopo de madera, articulado..........................  3,25
Estetóscopo de madera, fijo.......................................  3,00
Estetóscopo de madera, modelo Pinard...............  6,00
Katerómetro de Sins, graduado...............................  7,00
Fórceps Tamier, último modelo, marca Esculape. 98,00
Guantes goma, clase buena........................................  3,00
Guantes Chaput, clase superior..............................  14,00
Jeringas cristal, modelo Luer, sueltas, clase su­

perior. 2 cc................................................................... 1,00
Idem ídem Id,, 3 cc...................................................... 1,25

Idem ídem id., 5 cc.................................................
Idem Idem fd., 10 cc.................................................
Idem ídem id., 20 cc.................................................
Idem Idem descentradas, idem, 3 cc...................
Idem idem Id., 5 cc.................................................
Idem ídem id., 10 cc.......;.........................................
Idem ídem !d., 20 cc.................................................
Lancetas para sangría, vacuna y  apostemera... 
Oscillophone para medir la tensión arterial, mo­

delo alemán...............................................................
Pinzas Pean, articulación CoUIn, clase superior.
Pinzas Kocher, idem idem id..................................
Pinza tiralengua de Esmarch.................................
Pinza curación uterina, recta.................................
Pinza acodada, para oído........................................
Pinza disección, de 13 c/m.....................................
Pinza uterina, para descenso, de Schroeder.......
Portaagujas de Mathieu...........................................
Separadores de Farabeuf, juego de dos...............
Sonda Nelaton, marca Delamotte..........................
Sonda de tejido marca Eynard, cilindrica...........
Idem ídem acodada....................................................
Idem Idem acanalada.................................................
Termómetro clínico, prismático, corriente...........
Idem ídem id., marca Hicks, legítimo...................
Tijera recta, articulación Collin, 13 c/m.............
Tijera curva, articulación Collin, de 13 c/m.......
Trócares do cuatro usos, estuche cilindrico........
Valvas Doyen, varios tamaños..............................
Valvas de Sims, doble..............................................

110,00
4,85
6,00
7.50 

11,00
5.00
3.00

16.50 
18,00
7.50
1.50
2.50
4.00 
1,35 
2,75
7.00
6.00
6.50

18.50 
26,00 
19,00
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m i\ñ  liQildo del Dr. Masó Anii
oe eo todos los casos coo el
I N D I O  A O I O N B S i  PLEURISlAS -  NEUMONÍA -  NEURITIS -  CIATICA, ETC.
Muestras j literatonuFarmadadel DB, NADAL,-*BambladeGanaletaa,!• — BABOELONA

nueuos iiDros del Dr. Uaidds lamdea
J e í fd e  ¡ M  S e rv ie to á  de n h e r c u lo i iá  á t í  H o a p ií^ f  M x̂ cat 

d «  Mad< id y P r o i t í o r  de  i^xioaMÍo#JA d e l E j í ^ i t o

Percusión y auscultación del aparato respiratorio
^Scís Uccíoo«s eUmeotalcs)

8 P E S E T A S

Terapéutica íundamental de la Tuberculosis
(L mcíodcs para medico, gencralea y  ratudiantcs)

10 P E S E T A S

P e d id o s a  E L  S I G L O  M É D IC O  A  reem b o lso  0 .7 S  más-

.............................................. ................ ........................

a l m o r r a n a s

Producto español a base Hamam-virg.* álsculus.hippocast, 
novocaína, aiiestesiiia, etc. Cura HEMORROIDES internas, 
externas, sangrantes y padecimientos del repto. Tubo con 
cá'iula, 3.6D pesetas; correo, 4, 10. De venta, en {armadas.

L A ©  T  A

III T R A T A M I E N T O  M O D E R N O

P O R  L A  T E R A P É U T I C A  D E L  E S T Í M U L O

Obra del Dr. ANAYA, en la que estudia, dtmen’a 
y resume opiniones de prníesores esoecializados 
en est.i rama de la Medicina, exponieiido su crite­
rio y tratamiento.
Un tomo cuidadosamente editado, práctico y ne­
cesario.
5 P E S E T A S  E J E M P L A R .
Haga su pedido al

Í I S H  ® lí»iIüsGS)(^D[a)

D. Antonio Puertas, pagado fin diciembre 1930.
D. José Magdalena, ídem id.
D. Melchor Laso, ídem id.
D. Telesforo Pórtela, pagado fin marzo 1937.
D . Joaquín Zapata, pagado fin mayo 1936.
D. Germán Vicén, pagado fin septiembre 1936.
D. Gonzalo Lapetra, pagado fin íebrero r937.
D. Fernando Alonso, ídem septiembre 1936.
D. Rafael Reig, idem diciembre 1936.
D. José Maria Pueyo, ídem enero r937.
D. Ramón Paadín, ídem diciembre 1936.
D. Fernando Mesa, idem id.
D. Esteban Tello, ídem id.
D. Antonio Téllez, ídem id.
D,‘ Maria del Carmen Bruguera, ídem marzo 1937- 
D. Jacinto González, ídem diciembre 1936.
D. Mariano Gómez, idem id.
D. Romualdo Villarroya, ídem Junio 1936.
D. José León. ídem abril 1937.
D. José GarvI, ídem diciembre 1936.
D. José Ruiz, ídem id.
D. Angel Caro, ídem marzo 1936.
D. Antonio Cenjor, ídem diciembre 1935.
D. Vicente Marín, íde mdiciembre 1936.
D. Vicente Noguera, idem mayo 1937.
D. Pedro Solanilla, idem marzo t937.
D. Carlos García Mata, ídem diciembre I93®- 
D. Sixto R. Sepülveda, ídem id.
D. B. Rodríguez, idem id.
D. Cirilo T . Pérez, ídem marzo 1937- 
D. Eladio Capilla, idem fin diciembre 1936.
D. Angel Soria, ídem marzo 1937.
D. Carlos Cameno, ídem diciembre 1936- 
D. Santiago Fernández de Velasco, idem id.
D. Antonio Revilla, ídem abril 1937-
Colegio Oficial de Practicantes, idem diciembre 1936.
D. Bernardino García, idem septiembre 1936.
D, Diocleciano Gutiérrez, idem diciembre 1936.
D. Benito Cuadrillero, idem id.
D. Joaquín -Velilla, idem id.
D. Leonardo Velasco, ídem id.
D. Carlos Torres, ídem id,
D. Luis Vela del Campo, ídem fin de abril 1937.
D. Antonio Niño, idem fin diciembre 1936.
D. Enrique de Mingo. ídem id.
D. Alfredo Terrón, ídem id.
D. José David Castro, ídem id.
D. Francisco Aguilar, idem fin febrero 1937.
D. José de la Peña, ídem diciembre 1936.
D. José Alonso Rodríguez, ídem id.
D. Manuel Ruiz Espinosa, idem id.
D. Arcadlo Pont, ídem id.

(Continúa en la púsino sirviente)

®  P > A Í N 1  Q 1 N 1 T I E ^ 1 ^ ¿ ^ L  D I N 1 3 © J ^  @

EL PAN DE MAS ALTO VALOR NUTRITIVO Y SABOR AGRADABLE

Panilícadora de usaraE l emplee Je  U Sais en U PtniBcsciia. >€anMim¡eBta BQ D íf ¡ HQ ll UflQ flO IICQP!I E r a n c i s e o  M o r a ,  r t ú m . 4 0  
tUntíBea iaapeeeiable. es an» paterna neeiona! Je  ¡a I ail 111000 Urd üu Uuuld T elé ío n o  7 4S48  -P- M A D R I D  

IPIABÉTICO.SI IN A T U m S T A S l PediJIo en PanaJerUa y ealablecimianloa Je  régimen.

DEPÓSITOS CENTRALES; Mantedaería* Rodrífinez. La  Saiza, Cruz, 26; Tintorcroa, 4.
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«tra la fecha de la  visita, el número 
■ de clientes vistos al día y  los hono­
rarios. El cuaderno comienza el 20 
de noviembre de 1869 y  termina el 
18 de octubre de 1871, si bien al co­
mienzo de algunas cartas se encuen­
tran anotadas un cierto número de 
visitas que nos hacen suponer que 
Clemenceau comenzó a ejercer los 
deberes de la profesión al comenzar 
el mes de noviembre. Los precios de 
sus visitas oscilan entre 2.50 y  cinco 
francos, y  a este respecto, Jayle ha­
ce un estudio de sus ganancias, que 
considera remuneradoras para el 
pais y  la  época. Por la  verificación 
de algunas operaciones cobraba 50 
francos para» él y  10 para el compa­
ñero que le ayudaba. Analiza acto 
seguido los detalles de las cuentas 
presentadas a  varios clientes, po­
niendo en evidencia lo ordenado que 
Clemenceau era y  hasta dónde llega­
ba su meticulosidad y  generosidad, 
ya que como muchas veces podemos 
observar en su cuaderno, anulaba 
sus notas de honorarios. Y  es así, 
merced a  este cuaderno sencillo, co­
mo muchos hombres que han dedica­
do biografías a l gran político, que 
tanto amó a la  hermosa tierra de 
Francia, han podido hacer un com-

míentos de 1789 inflamaron su ardien­
te imaginación, y el dolor que sintió 
cuando su padre fué condenado a la 
guillotina por el Tribunal revoluciona­
rio de Lyon no alteró su íntima con-

vS A  R  N  A
Cúrase con SU L F U R E T O  C A B A ­

L L E R O

pleto estudio sobre su vida de médi­
co. El artículo, como el anterior, que 
ya trajimos a  estas columnas, va 
ilustrado con fotografías del preci­
tado carnet de notas.

(De La Presse Médicale.)

m • 4 0
O R I D

Los Maestros de la Ciencia
ANüRES-MARIA AMPERE 

(1775-1836)

Ampére era hijo de un industrial lio- 
nés, el cual, una vez adquirida su for­
tuna, se retiró al campo, dejando a su 
hijo en la ciudad para que prosiguiese 
su educación. Este se consagró con 
pasión al estudio de las matemáticas 
y  del álgebra. Las extraordinarias cua­
lidades del Joven Ampére llamaron la 
atención del abate Daburón, que le 
inició en el estudio de los cálculos di­
ferenciales y  de otras materias igual­
mente áridas. Sin embargo, la nue- 
moria de Ampére y  el entusiasmo con 
que trabajaba triunfaron pronto de es­
tas dificultades, evolucionando con fa­
cilidad en el dominio de la ciencia. 
También halló tiempo para estudiar 
las artes.

La Revolución francesa tuvo una 
profunda repercusión en la vida de 
Ampére. Los sangrientos acontecí-

1: el fliejei mirs
vicción de que un vínculo estrecho 
unía estas dos ideas: revolución y ci­
vilización. Sólo este hecho basta para 
demostrar la amplitud de su espíritu.

Sus múltiples d o n e s  intelectuales 
orientaron a Ampére hacia el estudio 
de numerosas ramas de la ciencia. La 
Botánica, y  más tarde las Ciencias Na­
turales, le interesaron durante algún 
tiempo. Habiendo adquirido grandes 
conocimientos de griego y  de latín i se 
ocupó un poco de literatura, pero sus 
esfuerzos se limitaron, en este domi­
nio, a escribir algunas poesías, trage­
dias y  comedias.

Abandonando la compañía de los li­
teratos, Ampére volvió a la física y  a 
la química. El libro en que Lavoisier 
exponía sus nuevas teorías produjo en 
Ampére una impresión profunda, con­
siderando. en adelante, a este sabio, co­
mo su verdadero maestro.

En i8oi Ampére era profesor de 
Química en la Escuela Central de Ain, 
pero su amor a las matemáticas le hi­
zo aceptar el cargo de profesor de esta 
asignatura en Lyon.

La erudición y  la inteligencia de 
Ampére llamaron poderosamente la 
atención en 1806, fué nombrado secre­
tario de la Oficina Consultiva de A r­
tes y  Oficios. Dos años más tarde era 
Inspector general de Enseñanza supe­
rior y, poco después, profesor de la 
Escuela politécnica. En 1814, Ampére 
obtenía la cátedra de Física en el Co­
legio de Francia y entraba en el Ins­
tituto.

En aquel momento estaba en la ple­
nitud de sus facultades intelectuales. 
Durante esos años fecundos descubrió 
la electrodinámica y  demostró, de un 
modo irrefutable, que no se puede se­
parar el magnetismo de la electricidad. 
En 1820 inventó el galvanómetro, ins­
trumento destinado a medir la fuerza 
de la corriente eléctrica. Se puede de­
cir que los trabajos de Ampére han 
servido de base al descubrimiento de 
la electroterapia y de la radiología.

Durante los últimos años de su vi­
da dió muchas conferencias en todas 
las ciudades de Francia, sucumbiendo 
en uno de estos viajes. Su organismo,

agotado por el esfuerzo, no pudo re­
sistir a una enfermedad que contrajo el 
10 de junio de 1836: expiró en Mar­
sella.

El pasado mes de marzo celebró 
Lyon con gran pompa el centenario de 
la muerte de Ampére, A  la exposición 
sobre electricidad, que con este mo­
tivo se organizó, acudieron eminentes 
sabios de todos los países, rindiendo 
un piadoso homenaje a la memoria de 
su precursor.

TQNICD DEL 
S IS T E M A  
NERVIOSO

NEYROSTHEKINE

¿Demasiado médicos?
Un amigo me ha contado el caso: 

después de la revolución de octubre, 
una Empresa de transportes públicos 
de Madrid reemplazó a parte de su 
personal obrero; y entre los que se 
han quedado sin trabajo figuran algu­
nos hombres que cursaron en Univer­
sidades.

— Uno de ellos— me ha dicho mi 
amigo— es doctor en Medicina. Sin 
embargo, se vió forzado a pedir ocu­
pación de trabajador manual. Y  ha ve­
nido ganando nueve pesetas diarias. 
Está desesperado al verse en el arro­
yo. ¿Qué harán él, su madre y  su her­
mana? Vivían en un sotabanco. Ves-

ClILCinHEmOL ALCUBERRO
Poderoso antianémico

ALCA LA , 88. ~  M AD RID

tían con humildad. Pero no les faltaba 
pan 7  techo. Ahora...

8 « *

Y  un periodista médico a quien ha­
blé de ello, me dijo así:

— No está solo en su infortunio ese 
Doctor de doctorado inútil. Hay en 
Madrid bastantes colegas suyos que 
se ganan la vida con actividades aje­
nas en absoluto a sus estudios y  gra­
dos. ¿Falta de vocación? No: falta de 
enfermos. Cada día extienden más su 
radio de acción las Sociedades llama­
das benéficas. Por una pequeña cuota 
mensual ofrecen servicio médico, me­
dicinas, con inclusión de específicos, 
asistencia a partos y entierro decoro­
so. Algunas poseen clínicas bien ins­
taladas, donde operan a sus asociados. 
Y  todas tienen consultas a horas fijas. 
Casi toda la clase obrera pertenece a 
ellas. Y  la pequeña clase media ha se­
guido el movimiento. ¡Y  qué explota­
ción más tremenda la que sufren, en 
algunas de esas entidades, los pobres 
galenos, proletarios de la profesión, 
que, obligados por la necesidad, se re­
signaron a ingresar en sus cuadros! 
Por contados cientos de pesetas al 
mes han de servir zonas extensísimas. 
Se pasan el día recorriendo calles y 
plazas, subiendo escaleras, penetran-

o a ,  4 .
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do en zaquizamíes, ascendiendo a bu­
hardillas, bajando a sótanos, presen­
ciando frecuentemente cuadros de atroz 
miseria, luchando con su conciencia, 
que les ordena recetar productos ca­
ros y con las órdenes secretas que han 
recibido y que se lo prohíben...

"Cuando llegan a sus casas, a las 
nueve o diez de la noche, aspeados, 
hambrientos, mareados, les aguardan 
nuevos avisos, en su mayoría urgen­
tes. ¡Y  ay de ellos si los desdeñan! 
La reclamación airada a la Adminis­
tración de la Sociedad puede determi­
nar un expediente o un despido... ¡Y  
son tantos los que, declarados super­
numerarios sin sueldo, esperan vacan­
te! lE s tan dura la competencia! Hay 
que tener contento al enfermo y  a su 
familia, visitarlo muchas veces, pro­
bar, no sólo que se poseen los cono­
cimientos indispensables, sino que se 
añade a ellos un celo vigilante y  una 
admirable abnegación. ¡Y  todo por un 
estipendio mezquino!...”

“ ¡Oh! —  prosiguió— . Todos estos 
pobres mártires aceptaron resignados 
tan crueles comienzos porque creían 
que no tardarían en darse a conocer. 
Pero los años pasan y  no llega la 
clientela que paga bien y  molesta po­
co. Unas docenas de afortunados aca­
paran al enfermo rico y aprensivo. 
Unos centenares de luchadores vete­
ranos viven de las migajas que caen 
de la mesa del médico de automóvil y 
piso de lujo. Y  los demás— ¿rnil, dos
mil?_se refugian en las Sociedades
de cuota, en los servicios gremiales, 
en las clínicas de barrio sostenidas por 
suscripción o huyen a los pueblos en 
busca de una titular. Pero muchas ve-

jarabe Beiie.-Tetraiiinamo.-sepii- 
cemloL Purganiii (Jarabe de Fruías

(Véase anuncio, página XVi)

no juegan, ni gritan ni ríen. ¿Cómo se 
pagará eJ alquiler, y  el teléfono, y  los 
plazos del instrumental? ¿Cómo se 
seguirá ñngiendo una pasable media­
nía? Y , al cabo, surge el drama: el 
doctor parado sale en demanda de tra-

ÍSlraDíflllGnlO! supositorios Evacua- 
■  til Rivalta. De eficacia 

infalible. Prospectos gratis

Preparación de óvulos y  supositorios. 

Rambla Cataluña, 44.— B A R C E LO N A

ces no consiguen ni empleo fijo ni el 
modestísimo hueco lugareño.

” Y  se quedan en Madrid, esperando 
inútilmente mejores días, cultivando 
amistades de boticarios de arrabal, vi­
sitando gratis a porteros y  dependien­
tes de comercio, soportando privacio­
nes inauditas, ocultando con doloro­
so orgullo el estrago que la miseria 
decente hace en sus hogares, que tal 
vez fundaron confiados en un triunfo 
próximo... ¡Oh, las tardes de la con­
sulta dentro del propio domicilio, en 
esas horas de tres a seis que una pla­
ca, colocada sobre la puerta, anuncia 
al transeúnte abstraído y  presuTosol... 
Transcurre el tiempo y  no suena ei 
timbre. Nadie se acuerda del pobre 
médico sin fama, que aguarda, prime­
ro impaciente, luego torvo, al fin des­
engañado y  sombrío, la llegada del 
enfermo que quiera trocar dinero por 
salud. Y  la esposa llora, y  los niños

bajo, de cualquier trabajo, porque las 
necesidades apremian. Se dejará entre 
las zarzas de su calvario la altivez, la 
ambición y  el temo burgués y  el ga­
bán mismo. Le embargarán los mue­
bles. Y  se esconderá con los suyos en 
un buhardülón de una calle de quinto 
orden...”

*  *  *

¿Hay demasiados médicos? ¿Es que 
la socialización de la Medicina está 
ganando ya sus postreras batallas? 
¿Es que las ciudades tentaculares dis­
putan al agro el personal facultativo, 
reteniendo a éste con sus promesas 
engañadoras de una posición estable?

Todo contribuye al fenómeno. Y  la 
realidad es que son muchos los médi­
cos madrileños que no logran ejercer, 
o que se conforman, mal de su grado, 
con ganancias mínimas. ¿Qué de ex­
traño tiene que algunos se hayan vis­
to obligados a  vestir la blusa? E l pro­
letariado de la inteligencia ve aumen­
tadas sus filas a cada promoción uni­
versitaria con reclutas nuevos. ¿Cómo 
se remediaría el mal?

Piden muchos que se cierren provi­
sionalmente las Facultades de Medi­
cina. ¿No sería más lógico y humano 
que el Estado, adoptando para sí el 
lesna de que "más vale prevenir que 
curar” , abriera nuevos horizontes a 
las juventudes médicas?

“ F A B IA N  V ID A L .”
(La Vos de Galicia. Coruña.)

A N T E  ÜN P A N T E Ó N

Los que en la vida lucharon, 
con vil rencorosa intriga 
depusieron su enemiga 
cuando a  la tumba bajaron.

Los más hostiles trocaron 
sus Insidias, sus rencores 
y  cruentos sinsabores 
que la  ruin envidia encona 
por la  mágica corona 
de alabanzas y  loores.

Entre la  muerte y  la  vida 
no hay espacio dilatorio 
ni punto separatorio 
de una extensión definida.

Intimamente va unida 
la  trama activa a la inerte, 
pues de súbito se advierte, 
sin cronológica prueba, 
que es la vida la  que lleva 
entre sus mallas la  muerte.

Vemos que no es el morir 
transitorio dormitar, 
sino un dormir sin cesar, 
sin respirar ni gemir.

Debámonos persuadir 
que sólo suena la  hora 
del bullir madrugadora, 
de luz, de color, de ruido, 
en un cerebro dormido 
con su mente soñadora.

Despierto, aunque receloso, 
hice de valor derroche 
en el campo, a  media noche, 
ante un silencio medroso.

Invoqué, amante y  piadoso, 
de mis padrea la presencia, 
que fué amenguar mi creencia, 
y, en cambio, distintas veces 
los vi y  hablamos con creces 
soñando mi subconsciencia.

©  P> T  O  ( B  A I L  ®  A
(Optoquina y balsámicos)
I N Y E C T A B L E

I N C E R T I D U M B R E S

W e n c e s l a o  B o r r a c h e r o

E l esplendor de este muro 
de estructura señorial 
y  fondo inquisitorial 
tiene un dejo de antro oscuro.

Es el lugar más seguro 
contra la vil asechanza, 
porque a los muertos no alcanza 
la torpe intriga insidiosa 
que la  capción envidiosa 
convierte en mundial matanza.

Espiritistas creyentes 
de transmigración posible 
ven la aparición factible 
con sus normas atrayentes.

Con la fe de impenitentes 
buscan un «medium> que asista 
a la tétrica entrevista, 
y  acrecienta su ilusión 
la fantástica creación 
de su fuero espiritista.

Un ente abstracto, ilusorio, 
incorpóreo, inaccesible, 
no encuentra atracción posible- 
para mostrarse notorio.

Y  en el dudar transitorio 
que la mente no concibe, 
no ve claro el que esto escribe, 
y  al dudar da como enseña 
que sólo vive el que sueña 
y  sólo sueña el que vive.

Dlescas, julio 1936.
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-  X V  -

El Dr. G arda Vicente ha recogido en 
un tomo de 150 páginas, editado en 
papel cuché, con una lámina a tres 
tintas y numerosos grabados, las tres 
lecciones dadas en la Facultad de Me­
dicina de Madrid sobre:

1ffeira|p«Kiil¡(cn «iiJIoKiroiî piial 
ILivnilo |piiliiioii«iir
B i r o i U E 4 » j | i r a l í í a

Ejemplar, 3,50 pesetas. « Pedidos a EL SIGLO MEDICO

M¿iV.I4COS f^ajlirílieños t*aino$«is
Biografía y  bibliografía de médicos ¡lustres 
o a c i d o s  en M a d r i d  y  su p r o v i n c i a  

P r ó l o g o  d e  D. P E D R O  D E  K É P I D E
C ro n is u  de la M uy N o ble , M u y  H eroica y  Exeelendrima 

V illa  de M adrid.

EL SIGLO MEDICO ha editado cuidadosamente esta 
obra del Dr. Alvarez Sierra. Es un tomo de 300 páginas, 
con numerosos grabados estampados en magnífico papel 

couché y elegantemente encuadernado.

P R E C I O  D E L  E J E M P L A R : i 4  P E S E T A S

P a ra  loa sDSCriptoros d e  E L  S I G L O  M É D IC O  
20 p o r  100 d e  d escaen to

D. Jgmacio Cavero. pagado fin diciembre 1936. 
D. Jlanuel Andrade, ídem id 
D, Manuel de la Rica, ídem id,
D. .Silverio Abad, idem id.
D. Manuel Sánchez Sarachaga. ídem id.
D. Antonio Panedas, ídem id.
D. Máximo ^íanzann, ídem id.
IX Celestino Romera. ídem id.

EL MEJOR LIBRO DEL ILUSTRE DOCTOR 

Don M A N U E L  M A R T IN  S A L A Z A R
Ex Director general de Sanidad, Académico 

de la Nacional de Medicina, etc.

ES SU OBRA SOBRE HIGIENE

I N M U N I D A D
(Con u n  to lle to  del D r. M arañón)

20 peaetaa ejemplar, líbre de ¿asios 
Pedidos a l Apartado 121 -  M adrid

D. Celedonio Gutiérrez, ídem id.
Casa de Salud Valdecilla. idem fin marzo 1937,
D, Pedro Sicilia, idem diciembre 1936.
D, Leopoldo Fernández Silva, idem fin marzo 1937. 
D. José Alvarez Nóvoa, ídem fin diciembre 1936.
D. Gregorio González Ruiz, idem id.
D. Jesús Sánchez Jiménez, idem id.
D. Benjamín Usón Bandres, ídem id.
D. Manuel Anciola, idem id.
D. Guillermo Jiménez Soto, idem ¡d.
D, Aurelio Sáiz .Aldama, ídem id.
D. Francisco Gutiérrez, ídem id.
D. Juan José Zabala Miniaque, ídem fin febrero 1938.

^  Adquiera 
usted la 

coleccióo de Mo­
nografías editadas

por

EL SIGLO ^  
MÉDICO ®

A N A L I S I S
de orinas, esputos, leches, 

sangre, aguas, etc.

Laboratorio del Dr. E. ORTEGA
Sucesor del Dr. CALDERON 

Carmen, 12.-Madrid 
F U N D A D O  E N  1 8 6 6

!>r. Motas, ídem fin diciembre 1936,
D. Luis Bolívar, ídem id.
D. -Andrés del Río Lourido, ídem fin mayo 1937.
D Faustino Riesgo, ídem fin diciembre 1936.
D. Joaquín Zapata, idem fin agosto 1936.
D. Bautista Loque, ídem fin diciembre 1936.
D. Eugenio López, ídem id.
D. José -\ntonio García, ídem id,
D. Agustín Novo, ídem id.
D. Recaredo .Ariño, ídem id.
D. Victoriano Agut, ídem id.

fConhnuará )

lElL P M B IJ [M a\  MI[|[IIICO.Se([llA\ll 
Dl[ U

PARA M ÉDICO S V PROFANOS 

P O R  EL

D r .  T O M A S  D E  B E N I T O
{DÍ9|»ea94PÍ(» "Aiip4ro LánJá")

♦

Precio: 7,50 pesetas Pedidos al Apartado 121

HIÜIEnE DE LOS OJOS O F T A L M O L
PO D E R O SO  A N T Ib E P T IC O  D E L A S  IN FE C C IO N E S DE LO S OJOS 

L A V A D O S  Y  BAÑ O S O CU LAR ES
IN D IC A C IO N E S: Conjuntivas, úlceras do la córnea, oftalmias, tracoma (granu 
laciones), orzuolos. dacríocistitis (fístula lacrimal), blefaritis (inflamación de los 
párpados), caída de las pestañas, formación de forúnculos, costras, abscesos, etc., etc 

E L  FR A SCO  L L E V A  UN A BA Ñ E R ITA  
Com.: Cía. hidrargvr., 0 ,0 3  gr.— Ac. carbazot, o.oi gr.— Sal. seda. 
Homberg. 6  gr.— S. Clorenalina, X X  gotas.— Ag. bidestilada. 3 0 0  gi.

LABORATORIO IBERIA Rambla Moneada, 29 ViCH (Barcelona)
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X V I —

h a p t i k o i ; g k o k
“ M B K D R X "

NEUMO 
GONO

Cultivo de neumococos y variedades de ESTREi^OCOCOS,
GRIPE _ NEUMONIA — PLEURESIA FIBRINOSA
ANGINAS CATARRALES — OTITIS — ERISIPELA.

Blenorragia. Metritis. Pelviperitonitis. Artritis..
Orquitis. Cistitis Prostatitis.

Curativo 'del Eczema agudo y crónico.

ANTIPIOGENO.— Anginas. Acné. P'oriinculosis.
Antrax. Abscesos e infecciones a estáfilo.

Teoría de la mmunidad y lodos loa trabajos eientifleos poblieados se rendten a loa 
Sres. Médicos que lo soliciten a M. M A R T IN  Y A N E Z .-A p artad o  3 8 4 -M .d r .d .

Laboratorio» biolóSico» Doctor Ju lio  Méndez. - Bueno. Aire».

, A I N A T © I ^ D O  F B D Q U D A T m _ ©

IF Qj) IP«D D  A  O  @  

P A R A  A M B O S  S E X O S .  C O N

e  t?«fl ‘í & 7  7
S E P A R A C I Ó N A B S O L U T A

Cuatro jardines exteriores e independientes con vistas al campo. Rodeado de pinar y terreno» propios 
erexíeisión de 300 hectárea,, con dos granja, de labor, varia, huerta, y hoteles independíenle,.

t r a t a m i e n t o s  m o d e r n o s  ♦  C U A T R O  M É D I C O S  I N T E R N O S

D ir e c to r ,  J A I M E  E S Q U E R D O  S A E Z

IN F O R M E S .-M A D R ID . . .
A l i o n i o  XI ,  7 
T e líío n o  16962

S A N A T O R I O .
Caraltnnchcl A l t o  
Telélono 20

BoUBo, y  A fuOar (S. L .). Ta ller*, Grífieee. Altamlrano. M. Madrid.
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